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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción 
III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4; 6; 8 fracciones I, II y III; 9, apartado A fracciones I, II y III, 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 
15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día treinta y uno de octubre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 126 
 

INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que en su oportunidad la Titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a 
la administración pública municipal para el período de gobierno 2018-2021, presentó ante la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, la solicitud de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser 
turnada a Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso: 

 
“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de 
Cabildo a realizarse, el informe de carácter financiero y contable de la 
Tesorería Municipal, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DE 2019, para 
su análisis y aprobación de conformidad a lo establecido por el artículo 149 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche...”. 

 
C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.-  Que del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  Titular de la Tesorería 
del Municipio de Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración, la aprobación 
del estado financiero y contable, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DE 2019, a saber: 
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Moneda de Contratación  Institución o País 
Acreedor Saldo Inicial del Periodo Saldo Final del Periodo

11,128,490 8,357,792
Peso México 2,795,157 2,107,792
Peso México 8,333,333 6,250,000
Peso México 0 0

0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0

11,128,490 8,357,792

57,847,615 57,847,615
Peso México 57,847,615 57,847,615
Peso México 0 0
Peso México 0 0

0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0

0 0

57,847,615 57,847,615

Peso México 329,860,706 313,725,960

398,836,811 379,931,367                Total Deuda y Otros Pasivos

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019

(Pesos)

Otros Pasivos

Largo Plazo           
Deuda Interna

Instituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

              Subtotal a Corto Plazo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Deuda Interna
Instituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Denominación de las Deudas
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Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo
1 2 3 4 =(1+2-3) (4-1)

286,328,688 368,008,855 373,741,983 280,595,560 -5,733,128

277,645,802 265,432,070 271,864,057 271,213,815 -6,431,987
893,596 100,896,603 100,887,145 903,054 9,458

7,789,290 1,680,182 990,781 8,478,691 689,401
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

1,496,154,190 3,511,398 112,016 1,499,553,572 3,399,382

3,765,536 2,024 112,016 3,655,544 -109,992
0 0 0 0 0

1,477,778,542 3,397,670 0 1,481,176,212 3,397,670
125,196,520 111,704 0 125,308,224 111,704

360,440 0 0 360,440 0
-111,427,772 0 0 -111,427,772 0

480,924 0 0 480,924 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

1,782,482,878 371,520,253 373,853,999 1,780,149,132 -2,333,746

Informe Financiero y Contable 

Estado Analítico del Activo
Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019

(Pesos)

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Municipio de Campeche

Activo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles 
Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Otros Activos no Circulantes

TOTAL DEL  ACTIVO

Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos  Circulantes

Concepto

 ACTIVO 
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2019

12,346,535
4,072,865

0
0

7,412,211
522,534
338,925

0

86,923,409

86,599,177

324,232
0
0
0
0
0
0

99,269,944

71,208,331
44,278,089
2,636,689

24,293,553

10,820,655
9,706,209

925,749
0

188,697
0
0
0
0
0

49,074
0
0

49,074
580,005
580,005

0
0
0
0

40,179
0

40,179
0
0
0
0

0
0

82,698,244

16,571,700

Estado de Actividades
Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019 

(Pesos)

Impuestos

Concepto

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de la Gestión

Aprovechamientos
Productos

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Materiales y Suministros

Contribuciones de Mejoras

Servicios Generales

Derechos

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Transferencias al Resto del Sector Público

Disminución del Exceso de Provisiones

Incremento por Variación de Inventarios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Otros Ingresos y Beneficios Varios

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  

Gastos de  Funcionamiento

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Ayudas Sociales

Servicios Personales  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Transferencias al Exterior

Transferencias a la Seguridad Social

Gastos de la Deuda Pública

Total de Ingresos y Otros Beneficios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública

Convenios

Pensiones y Jubilaciones

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Donativos

Participaciones
Participaciones y Aportaciones

Aumento por Insuficiencia de Provisiones
Otros Gastos

Inversión Pública

Aportaciones

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Costo por Coberturas
Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Inversión Pública no Capitalizable 

Disminución de Inventarios
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 
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Origen Aplicación

698,859 6,431,987

0 6,431,987
9,458 0

689,401 0
0 0
0 0
0 0
0 0

3,509,374 109,992

0 109,992
0 0

3,397,670 0
111,704 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

20,187,967 1,282,522

17,417,269 0
0 0

687,365 0
2,083,333 0

0 1,242,343
0 0
0 40,179
0 0

0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

0 0
0 0
0 0
0 0

0 16,571,700

0 16,571,700
0 0
0 0
0 0
0 0

0 0

0 0
0 0

Municipio de Campeche
Estado de Cambios en la Situación Financiera

Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019
(Pesos)

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)

Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo

Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Deuda Pública a Largo Plazo

Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Provisiones a Largo Plazo

Resultado por Posición Monetaria

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Otros Pasivos a Corto Plazo

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Otros Activos no Circulantes

Informe Financiero y Contable

PASIVO

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

 ACTIVO 

Activo Circulante

Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

Bienes Muebles

Pasivo Circulante

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo

Derechos a Recibir Bienes o Servicios

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activo No Circulante

Provisiones a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Concepto

Inventarios 

Títulos y Valores a Corto Plazo

Efectivo y Equivalentes

Otros Activos  Circulantes

Almacenes

Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Documentos por Pagar a Largo Plazo

Activos Intangibles
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99,269,944
4,072,865

0
0

7,412,211
522,534
338,925

0
86,599,177

324,232
0

98,242,432
56,244,167
9,119,486

22,064,150
9,706,209

925,749
0

185,719
0
0
0
0
0
0
0

49,074
-52,122

1,027,512

0
0
0
0

4,108,796
4,034,676

74,120
0

-4,108,796

0
0
0
0
0

3,350,703
3,350,703
3,350,703

0
0

-3,350,703

-6,431,987

277,645,802
271,213,815

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019

(Pesos)

Servicios de la Deuda
   Interno
   Externo

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Otras Aplicaciones de Financiamiento

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Origen
Endeudamiento Neto
   Interno
   Externo
Otros Orígenes de Financiamiento

Aplicación

Otros Orígenes de Inversión

Aplicación
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles

Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Otros Orígenes de Operación

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales

Derechos
Productos
Aprovechamientos
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Concepto

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de mejoras
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Año Año
2019 2019

271,213,815 307,747,839
903,054 2,262

8,478,691 2,107,792
0 6,250,000
0 1,242,343
0 0
0 4,733,515

0
280,595,560

322,083,751

3,655,544 0
0 1

1,481,176,212 57,847,615
125,308,224 0

360,440 0
-111,427,772 0

480,924
0 57,847,616
0

379,931,367
1,499,553,572

1,780,149,132
17,385,148

0
17,385,148

0

1,382,832,617

277,435,474
992,493,637

0
1,000,000

111,903,506

0

0
0

1,400,217,765

1,780,149,132

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Informe Financiero y Contable
Municipio de Campeche

Estado de Situación Financiera
Al 30 de Septiembre de 2019

(Pesos)

Revalúos
Reservas

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Publica/Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores

Total del Pasivo
Total de  Activos  No Circulantes

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO
Total del Activo

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes Total de Pasivos No Circulantes
Otros Activos no Circulantes

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo
Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo

Total de Pasivos Circulantes

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo
Total de  Activos  Circulantes

Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo
Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo

Activo Circulante Pasivo Circulante

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo

CONCEPTO CONCEPTO

 ACTIVO PASIVO
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Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del Ejercicio

Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda 

Pública / Patrimonio
TOTAL

17,385,148 17,385,148
0 0

17,385,148 17,385,148
0 0

952,340,523 149,958,236 1,102,298,759

149,958,236 149,958,236
842,535,400 842,535,400

0 0 0
1,000,000 1,000,000

108,805,123 108,805,123

0 0

0 0
0 0

17,385,148 952,340,523 149,958,236 0 1,119,683,907

0 0
0 0
0 0
0 0

 149,958,236 130,575,622 280,533,858

277,435,474 277,435,474
149,958,236 -149,958,236 0

0 0 0 0
0 0 0

3,098,384 3,098,384

0 0

0 0
0 0

17,385,148 1,102,298,759 280,533,858 0 1,400,217,765

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2018 
Aportaciones 

Reservas

CAMBIOS EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2019 
Aportaciones
Donaciones de Capital

VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO NETO 2019 

(pesos)

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO NETO FINAL 2019 

Concepto

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Donaciones de Capital

Revalúos  
Reservas

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO  NETO  FINAL 2018 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO NETO 2018 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO  2018 

Resultado por Posición  Monetaria

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado de Variación en la Hacienda Pública
Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019

CAMBIOS EN EL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO 2019 

Resultado por Posición  Monetaria

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos  

Resultados de Ejercicios Anteriores
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Antecedentes 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Municipio de Campeche emite las siguientes notas a los estados financieros, 
que forman parte integrante de los Estados Financieros, la cual incluye, los postulados de 
revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor 
utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 
 
a) Notas de desglose; 

 
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y 

 
c) Notas de gestión administrativa. 

 
a) NOTAS DE DESGLOSE   

INFORMACIÓN CONTABLE  
 
 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA:  

Activo  
 
 
Efectivo y Equivalentes  
 

1. Se detalla los fondos de afectación específica según el siguiente cuadro: 
 

Fondos de afectación 
especifica 

Tipo Monto 

Fondos con afectación 
especifica 

La cuenta no presenta 
movimientos en el periodo a 
informar, por motivos de que 
no cuenta con fondos de 
afectación especifica 

$0 

 
Se detalla las inversiones financieras según el siguiente cuadro: 
 

Corto Plazo (Menor a 3 meses) 

Inversiones financieras Tipo Monto 

Inversiones Temporales Bancaria $126,145,848.49 

 
Largo Plazo  

Inversiones financieras Tipo Monto 
Inversiones Temporales Bancaria                       $0  
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 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 
 

2. Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar según el 
siguiente cuadro:  

 

Tipo de 
Contribución   

 Monto 
pendiente de 
cobro y por 
recuperar   

Ejercicio Monto Sujeto a 
Juicio 

Tipo 
de 

Juicio 
Antigüedad 

en días 
Factibilidad 

de Cobro 

Otras cuentas 
por cobrar 1,000.00 2015 0.00 No 1447 Si 

Total 1000.00   0.00       
 
Nota: No son Contribuciones 
 

Tipo de Contribución    Monto pendiente de 
cobro y por recuperar   

Tipo de 
Juicio 

Antigüedad Factibilidad 
de Cobro 

Impuesto sobre adquisición de 
inmuebles 

                               
32,690.18  

No 1617  días Si 

Por autorización para el 
Funcionamiento, Expedición y 
Revalidación de Licencia 

63,090.00 
 

No 1315 días Si 

Productos derivados del uso y 
aprovechamiento de bienes 

                                 
3,810.00  

No 1157 días Si 

Derechos por prestación de servicios 5,500.00 No 247 días Si 
Total 105,090.18    

 
 

3. Se detalla los derechos a recibir efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 
 

Derechos a 
recibir 

efectivo y 
equivalentes 

2019 Vencimiento 
en 90 días 

Vencimiento 
en  180 días 

Vencimiento 
en  365 días 

Vencimiento 
mayor a 365 

días 
Características 

Cualitativas 

Deudores 
diversos por 
cobrar a corto 
plazo 

$796,963.97 Si No No No 

El saldo de la cuenta 
está integrado por 

gastos por comprobar, 
gastos diversos, 
participación y  

subsidios a Juntas,  
Comisarias y Agencias 

del mes septiembre. 
Total  $796,963.97    
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Se detalla los bienes o servicios a recibir  según el siguiente cuadro: 
 

 
Derechos a 

recibir Bienes o 
Servicios 

2019 
Vencimien

to en 90 
días 

Vencimiento 
en  180 días 

Vencimiento 
en  365 días 

Vencimiento 
mayor a 365 

días 
Características 

Cualitativas 

Anticipo a 
Proveedores por 
adquisición de 
bienes 

$437,346.60 Si No No No 

El saldo de la cuenta 
está integrado por 
Proveedores de 

Bienes y Servicios 
en General 

Anticipo a 
Contratistas por 
Obras Públicas a 
CP 

8,041,344.52 Si No No No 

El saldo de la cuenta 
está integrado por 

Anticipos por Aplicar 
la Amortización en 

las Estimaciones de 
Obra Publica 

Total      $8,478,691.12            
 
 
 
Bienes disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios) 
 
 

4. El municipio de Campeche no cuenta con bienes disponibles para su transformación 
(Inventarios). 
 

5. El municipio de Campeche no cuenta con Almacén. 
 
Inversiones Financieras  
 

6. Se detalla la Cuenta de Inversiones financieras según el siguiente cuadro: 

 
 

7. Se detalla a continuación Inversiones Financieras, Participaciones y Aportaciones de 
Capital según  siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 

 
 
 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Fideicomisos, mandatos 
y contratos análogos 

Fideicomiso de valor 
irrevocable 

$3,655,543.65 Irrevocable 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Participaciones No 0 No 
Aportaciones  No 0 No 
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Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 

8. Se detalla los rubros de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles así como el monto de la 
depreciación según el siguiente cuadro: 

BIENES 
MUEBLES E 
INMUEBLES 

MONTO DE 
BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES  

DEPRECIACIÓN 
DEL PERÍODO 

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA 

METODO DE 
DEPRECIACION 

TASAS 
APLICADAS 

CRITERIOS 
DE 

APLICACIÓN 

CARACTERI
SICAS 
SIGNIFICATI
VAS 

Terrenos $851,235,823.47 0 0 No No 

LOS 
CRITERIOS 

DE 
APLICACIÓN 

DE LAS 
TASAS DE 

DEPRECIACIÓ
N SE 

ENCUENTRAN 
APEGADAS A 
LAS REGLAS 
ESPECÍFICAS 

DEL 
REGISTRO Y 
VALORACIÓN 

DEL 
PATRIMONIO 

EMITIDAS 
POR LA 
CONAC  

EL ESTADO 
EN QUE SE 
ENCUENTR

AN LOS 
BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES 

SON 
DETERMINA

DOS POR 
CADA 

UNIDAD 
ADMINISTRA

TIVA 
REPORTAD

OS A LA 
UNIDAD 

ADMINISTRA
TIVA DE 

TESORERÍA  
MISMOS 
QUE SE 

ENCUENTR
AN 

DETALLADO
S EN EL 

INVENTARIO 
DE BIENES 
MUEBLES 

Edificios no 
Habitacionales 384,276,276.95 0 0 No No 

Infraestructura 29,825,436.91 0 0 No No 

Construcciones en 
Proceso 215,838,675.00 0 0 No No 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 14,539,262.78 0 13,434,607.67 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

10% DE LA 
DEPRECIACIÓ

N ANUAL 

Mobiliario y Equipo 
Educacional Y 
Recreativo 

5,674,651.51 0 4,718,358.16 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

33 y 20% DE 
LA 

DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

SEGÚN SEA 
EL CASO 

Equipo e 
Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio 

14,156.41 0 249,134.85 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

20% DE LA 
DEPRECIACIÓ

N ANUAL 

Vehículos y Equipo 
De Transporte 74,734,632.60 

 
0 

71,913,403.26 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

 20% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

28,727,895.96 

 
 

0  
 

20,155,487.44 

  

 10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

Equipo de Defensa 
y Seguridad 0 0 0 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

 10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Colecciones, Obra 
de Arte y Objetos 
valiosos  

1,617,624.52 0 956,780.65 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

 10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 
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9. Se detalla la Cuentas de Activos Intangibles y Diferidos según el siguiente cuadro: 

 
Activos 

intangibles y 
diferidos 

Monto  Naturaleza AMORTIZACION 
DEL EJERCICIO 

AMORTIZACION 
ACUMULADA  

METODO 
APLICADO 

TASAS 
APLICADAS 

Software   $         10,440.00  ADQUISICION 
DE SOFTWARE 0 0 NO NO 

Otros Activos 
Intangibles            350,000.00  CUOTA 

PATRIMONIAL 0 0 NO NO 

Otros Activos 
diferidos 480,923.80  DEPÓSITOS EN 

GARANTÍA 0 0 NO NO 

 
 
 
Estimaciones y Deterioros 
 

10. Se detalla en las cuentas de estimaciones y deterioros según el siguiente cuadro: 
 

 
Estimaciones y Deterioros 

 
Criterios 

ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES 

No se  realiza una estimación por 
pérdida o deterioro de activos 
circulantes 

ESTIMACIONES PARA CUENTAS 
INCOBRABLES POR DERECHOS A 
RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES 

No se  realiza una estimación por 
pérdida o deterioro de cuentas 
incobrables por derechos a recibir 
efectivo o equivalentes 

ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE 
INVENTARIOS 

No se  realiza una estimación por 
pérdida o deterioro de inventarios 

 
 Otros Activos 
 

11. El Municipio de Campeche no cuenta con otros activos como muestra el Estado de 
Situación Financiera. 

 
PASIVO 
 

1. Se detalla las Cuentas  y Documentos por pagar según  el siguiente cuadro: 
 
Cuentas  y Documentos 
por pagar 

Monto Vencimiento 
a 90 

Vencimiento 
a 180 

Vencimiento 
a 365 

Vencimiento 
mayor 365 

Cuentas por pagar a corto 
Plazo 

307,747,839 No  Si No No 

Documentos por pagar a 
corto Plazo 

2,262 No Si No No 

Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo 
Plazo 

2,107,792 No Si No No 
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Títulos y Valores a Corto 
Plazo 

6,250,000 No Si No No 

Provisión a Corto Plazo 4,733,515 No Si No No 
Documentos por pagar a 
Largo Plazo 

1 No No No Si 

Deuda Pública a Largo 
Plazo 

57,847,615 No No No Si 

Total  
 $378,689,024  

 

       

 
Factibilidad de pago de pasivos  
 
Los pasivos generados serán cubiertos con los Ingresos de la Gestión y  las Participaciones, 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas generados en el ejercicio 
del presupuesto 2019. 
El pasivo incluye recargos y actualizaciones de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios no enterados de los ejercicios fiscales 2010 (junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre), 2011 (enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre) y 2012 (junio, julio, agosto, septiembre y diciembre). 
Calculados al cierre del ejercicio 2018. 
 
 

2. El municipio de Campeche no cuenta con Fondos de Bienes de Terceros en 
Administración y/o Garantía a corto y largo Plazo como muestra el Estado de Situación 
Financiera. 
 

 
3. El municipio de Campeche  cuenta con Pasivos Diferidos como muestra el Estado de 

Situación Financiera. 
 

Cuenta Tipo Monto Naturaleza 
Características 
significativas 

2150  Pasivos Diferidos a   
Corto Plazo 
 

 
Pasivos a 
Corto Plazo 
 

$ 1,242,343 
 
 

Acreedora 
 
 

 Ingresos cobrados por 
Adelantado 
 

 
II) Notas al Estado de Actividades 
 
1. Se detalla a continuación los Ingresos de Gestión según el siguiente cuadro. 

 

Ingresos y Otros Beneficios Montos 
Totales Características Significativas 

INGRESOS DE GESTIÓN 12,346,535 
Incluye el Ingreso Devengado y Recaudado como 
son: Impuestos, Derechos, Productos de Tipo 
Corriente, Aprovechamientos de Tipo Corriente. 

IMPUESTOS 4,072,865 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuestos sobre los Ingresos; Impuestos Sobre el 
Patrimonio; Impuestos sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones; y Accesorios. 
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 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 78,334 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuestos sobre Espectáculos Públicos, Impuestos 
sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales,  

 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,698,040 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuesto Predial, Impuesto sobre Adquisición de 
Vehículos de Motor Usados que se Realicen entre 
Particulares.  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 2,174,597 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Impuestos sobre Instrumentos Públicos y Operaciones 
Contractuales. 

 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 121,894 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Recargos sobre Impuestos de Honorarios por Servicios 
Médicos Profesionales e Impuesto Predial y  Honorarios 
de Ejecución sobre Impuestos de Honorarios por 
Servicios Médicos Profesionales.  

DERECHOS 7,412,211 

Incluye Ingresos Devengado y Recaudado como son: 
Derechos por Autorizaciones de Uso de la Vía 
Publica, Derechos por Servicios de Transito, 
Derechos por Uso de Rastro Público, Derechos por 
servicio de aseo y Recolección de Basura, Derechos 
por Servicio de Alumbrado Público, Derechos por 
Servicio de Panteones, Derechos por Servicio de 
Mercados y Derechos por Licencias de Construcción, 
Derechos de Licencia de Uso de Suelo, Derechos por 
Autorizaciones de Rotura de Pavimento, Derechos 
por Autorizaciones por Anuncios, Carteles o 
Publicidad, Derechos por Registro de Directores 
Responsable de Obras, Derechos por Expedición de 
Certificados de cedula catastral, Accesorios de 
Derechos y por Otros Derechos. 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  

1,188,848 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: Por 
Autorización de Uso de la Vía Pública  

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  5,905,549 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: Por 
Servicio de Transito, Por Uso de Rastro Público, Por 
Servicio de Aseo y Limpia, Por Servicio de Alumbrado 
Público, Por Servicio de Agua Potable, Por Servicio en 
Panteones, Por Servicio de Mercados, Por Licencia de 
Construcción, Por Licencia de Urbanización, Por Licencia 
de Uso de Suelo, Por Autorización de Rotura de 
Pavimento, Por Licencias, Permisos o Autorizaciones por 
Anuncios, Por Expedición de Cédula Catastral, Por 
Registro de Directores Responsables de Obra, Por 
Expedición de Certificados, Certificaciones, Constancias 
y Duplicados de Documentos  

ACCESORIOS DE DERECHOS 23,686 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Recargos, Multas, Honorarios de Ejecución 

OTROS DERECHOS 294,128 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
otros derechos y Servicios por el Transporte Urbano 
Municipal 

PRODUCTOS 522,534 
Incluye el Ingresos Devengado y Recaudado como 
son: Productos sobre el Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio,  Intereses 
Financieros, Desperdicios Industriales. 
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PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO  

0 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: Por 
Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles del 
Municipio  

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 
NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 0 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Enajenación De Bienes Muebles No Sujetos A Ser 
Inventariados 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN 
INGRESOS CORRIENTES  522,534 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 

Intereses Financieros, Otros Productos  

APROVECHAMIENTOS 338,925 
Incluye los Ingresos Devengados y Recaudados la 
recaudación de Aprovechamientos sobre, Multas 
Municipales, Donaciones y aprovechamientos 
Diversos. 

MULTAS 142,830 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Multas Municipales  

INDEMNIZACIONES 10,669 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Indemnizaciones por daños a bienes municipales  

REINTEGROS 10,716 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Reintegros  

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 0 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 

Recargos, Honorarios de Ejecución 

OTROS APROVECHAMIENTOS 174,710 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Donaciones, Concesiones y Contratos, Otros 
Aprovechamientos  

 
 
2. Se detalla a continuación los Ingresos de Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones según el siguiente cuadro. 
 

Ingresos y Otros Beneficios  Montos 
Totales Características Significativas 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 

LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES  

86,923,409 
Incluye los Ingresos Devengados y Recaudados 
como son: Participaciones y Aportaciones así como 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

86,599,177 
Incluye los Ingresos Devengados y Recaudados como 
son: Participaciones, Aportaciones y Convenios. 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones 
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PARTICIPACIONES 44,197,832 

Incluye Ingresos Devengados y  Recaudados del Fondo 
de Participaciones al Municipio como son: Fondo 
General, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Fondo 
de Fomento Municipal, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, IESP de 
Gasolina y Diésel, Fondo de Compensación ISAN, A la 
Venta de Bebidas con Contenido Alcohólico y Derechos 
por Placas y Refrendos Vehiculares 2019 e Impuesto 
sobre la Renta. 

APORTACIONES 24,108,856 

Incluye Ingresos Devengados y Recaudados de los 
Fondos de Aportación para Municipios como son: Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN-DF), 2% sobre Nóminas y 
el Impuesto Adicional para la Preservación del 
Patrimonio Cultural Infraestructura y Deporte 2019. 

CONVENIOS 6,192,008 

Incluye Convenios como son: Programas Regionales 
Ramo 23, Cultura del Agua, Programa de Infraestructura 
Indígena, Fondo de Apoyo en Infraestructura y 
Productividad FAIP   

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 250,343 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Multas Federales no Fiscales, Zona Federal Marítimo 
Terrestre, Accesorios Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Otros Incentivos 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 11,850,138 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado como son: 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  324,232 

Incluye ingresos devengados y recaudados como 
son: Transferencias Internas y Asignaciones del 
Sector Público. 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES  324,232 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado lo siguiente: 
Apoyo a Juntas, Comisarias y Agencias Municipales 
2019 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  0 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado lo siguiente: 
Subsidios y Subvenciones por cobrar a la Federación 

 
3. Se detalla a continuación los  Otros Ingresos y Beneficios 

 

Ingresos y Otros Beneficios Montos Totales Características Significativas 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
VARIOS 

$       0 Refleja el saldo de la Cuenta Estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolescencia, 
Disminución del Exceso de Provisiones y otros 
ingresos y Beneficios Varios. 

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  
 

1.  Se detalla a continuación los Gastos y Otras Perdidas según el siguiente cuadro. 
 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  Incluye los Egresos Devengados por 
Servicios Personales 53.54% 

SERVICIOS PERSONALES          
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44,278,089  

Remuneraciones Al Personal De Carácter 
Permanente 

           
11,540,530  

Remuneraciones Al Personal De Carácter 
Transitorio 

           
12,098,609  

Remuneraciones Adicionales Y Especiales            
11,863,378  

Seguridad Social             
3,596,670  

Otras Prestaciones Sociales Y Económicas             
5,178,902  

Previsiones 0    

Pago De Estímulos A Servidores Públicos 0    

MATERIALES Y SUMINISTRO 2,636,689 

Incluye los Egresos Devengados por 
Materiales y Suministros  3.19% 

Materiales De Administración, Emisión De 
Documentos Y Artículos De Oficiales 

              
747,687  

Alimentos Y Utensilios               
151,010  

Materias Primas Y Materiales De Producción 
Y Comercialización 0 

Materiales Y Artículos De Construcción Y De 
Reparación 

           
1,109,482  

Productos Químicos, Farmacéuticos Y De 
Laboratorios 

                
11,661  

Combustibles, Lubricantes Y Aditivos               
271,705  

Vestuario, Blancos, Prendas De Protección Y 
Artículos Deportivos 

                
76,875  

Materiales Y Suministro Para Seguridad                   
2,380  

Herramientas, Refacciones Y Accesorios 
Menores 

              
265,889  

SERVICIOS GENERALES 24,293,553 

Incluye los Egresos Devengados por  
Servicios Generales. 29.38% 

Servicios Básicos 6,833,776 

Servicios De Arrendamiento 2,319,509 
Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos 
Y Otros Servicios 3,547,408 

Servicios Financieros, Bancarios Y 
Comerciales 37,208 

Servicios De Instalación, Reparación, 
Mantenimiento Y Conservación 8,443,311 

Servicios De Comunicación Social Y 
Publicidad 108,477 

Servicios De Traslados Y Viáticos 411,107 

Servicios Oficiales 512,228 

Otros Servicios Generales 2,080,529 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 10,820,655 

Incluye los Egresos Devengados  por 
Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 
13.08% Transferencias Internas Y Asignaciones Al 

Sector Público 
9,706,209 

Transferencias Al Resto Del Sector Público 925,749 
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Subsidios Y Subvenciones 0 

Ayudas Sociales 188,697 

Pensiones Y Jubilaciones 0 
Transferencias A Fideicomisos, Mandatos Y 
Otros Análogos 0 

Transferencias A La Seguridad Social 0 

Donativos 0 

Transferencias Al Exterior 0 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 49,074 

Incluye los Egresos Devengados como 
son: Convenios 0.06% 

Participaciones 0 

Aportaciones 0 

Convenios 49,074 

INTERESES,COMISIONES Y OTROS 
GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 580,005 

Incluye los Egresos Devengados por 
Intereses de la Deuda Pública 0.70% 

Intereses De La Deuda Pública 580,005 

Comisiones De La Deuda Pública 0 

Gastos De La Deuda Pública 0 

Costos Por Cobertura 0 

Apoyos Financieros 0 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 40,179 

Incluye Registros Contables como son: 
Estimaciones, Depreciaciones, 

Deteriores, Obsolescencia y 
Amortizaciones; y Provisiones de 

Aguinaldo 

0.05% 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 0 

Provisiones 40,179 

Disminución de Inventarios 0 
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones 
por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia 0 

Aumento por Insuficiencia de Provisiones 0 

Otros Gastos 0 

Inversión Pública 0 
Incluye Registros Contables como son: 

la Inversión Pública No capitalizable 
relativo a la terminación de Obras en 

Proceso que Finalizan de los 
Diferentes Fuentes de Financiamiento 

con las que se ejecutan. 

0.00% 

Inversión Pública no Capitalizable  0 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 82,698,244 

  Incluye los Egresos Devengados 
como son: Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas; 
Participaciones y Aportaciones; 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública y Otros Gastos y 
Pérdidas Extraordinarias                          
Incluye los Registros Contables como 
son: Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias e Inversión Pública. 

100% 

 
III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública 

1. Se detalla las modificaciones al Patrimonio contribuido según el siguiente cuadro. 
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MODIFICACIONES 
AL PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

TIPO NATURALEZA  MONTO 
MODIFICADO 

 
MONTO 
ACTUAL 

Bienes Muebles  DONACIONES  CONVENIO 0 17´385,148 

     
 
 

2. Se detalla las modificaciones al Patrimonio Generado según el siguiente cuadro 
 

MODIFICACIONES AL 
PATRIMONIO GENERADO 

 SALDO 
INICIAL   MONTO    SALDO FINAL   

PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS QUE LO 

MODIFICAN 

RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES  

992.493,637
  0    992.493,637 

 

SE INTEGRA POR LOS 
SUPERAVIT O DÉFICIT DE 

CADA EJERCICIO 
FINANCIERO. 

RESERVAS 
 
 

1,000,000.00 
 
 

0 
 
 

1,000,000.00 
 
 

SE INTEGRA DEL FONDO 
MPAL. PARA 
CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES 
ESPECIALES AUTORIZADO 
POR EL CABILDO. 

RECTIFICACIONES DE 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 
 
 
 
 
 
 

111,837,838
 
  
 
 
 
 
 
 

 
65,668 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

111,903,506 
 

   
   

 
 
 
 
 

SE INTEGRA POR LA 
OMISIÓN, INEXACTITUDES, 
REGISTROS CONTABLES 
EXTEMPORÁNEOS, 
ERRORES ARITMÉTICOS, 
ERRORES EN LA 
APLICACIÓN DE POLÍTICAS 
CONTABLES ASI COMO LA 
INADVERTENCIA Y MALA 
INTERPRETACIÓN DE 
HECHOS. 

 
 
IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo 

Efectivo y equivalentes 
 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 
 

  SEPTIEMBRE AGOSTO ANALISIS 

Efectivo  
 
 

$1,668,038 

 
 

$1,725,661 

El saldo en el rubro Efectivo se debe a la 
recaudación que se encuentra en trámite 
del depósito correspondiente. 
 

Efectivo en Bancos- 
Tesorería 

 
52,547,011 

 

 
38,299,433 

El saldo en el rubro de Efectivo en Bancos- 
Tesorería se debe a la recaudación de los 

ingresos de gestión. El incremento en  
Efectivo/ Dependencias y Otros se debe a 

que no se han aplicado los pagos a los 
recursos devengados de transferencias 

etiquetadas. 

Efectivo en Bancos/ 
Dependencias y Otros  

 
 

89,648,926 

 
 

85,658,411 
Inversiones temporales   
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(hasta 3 meses)  126,145,849 150,758,306  
El saldo en el rubro Inversiones temporales 

se debe al Crédito Simple Quirografario 
contratado en el mes de Enero. 

 
El Saldo en el rubro Depósitos de fondos 
de terceros en garantía es derivado del 

Fondo Municipal para contingencias y otras 
erogaciones especiales 

 
 

 
 

Fondos con afectación 
específica 

 
0 

 
0 

Depósitos de fondos de 
terceros en garantía 

 
 

1,000,000 

 
 

1,000,000 

Otros Efectivos y 
Equivalentes  

 
203,991 

 
203,991 

Total de Efectivo y 
Equivalentes 
 
 
 
 
 

 
271,213,815 

 
$277,645,802 

  

 
2. Se detalla las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global ; así como 

el importe de los pagos realizados en el periodo que se realizó, cabe mencionar que no 
fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector central, según el siguiente 
cuadro: 

 
Partida Objeto del Gasto  Monto Global     Pagos Realizados    

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 111,703 74,120 
5100 Mobiliario y equipo de administración 0 64,865 
5111 Muebles de oficina y estantería 0 20264 
5121 Muebles, excepto de oficina y estantería 0 0 
5131 Bienes artísticos y culturales y científicos 0 0 
5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información 0 44601 
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración 0 0 
5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 100,000 9,255 
5211 Equipos y aparatos audiovisuales 0 9255 
5221 Aparatos Deportivos 0 0 
5231 Cámaras fotográficas y de video 0 0 
5291 Otro Mobiliario y equipo educacional y recreativo 100,000 0 
5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0 
5311 Equipo médico y de laboratorio 0 0 
5321 Instrumental médico y de laboratorio 0 0 
5400 Vehículos y equipo de transporte 0 0 
5411 Vehículos y equipo terrestre  0 0 
5421 Carrocerías y remolques 0 0 
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas 11,703 0 
5611 Maquinaria y equipo agropecuario 0 0 
5621 Maquinaria y equipo industrial 11703 0 
5631 Maquinaria y equipo de construcción 0 0 
5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción 0 0 
5651 Equipo de comunicación y telecomunicación 0 0 
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5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios 0 0 

5671 Herramientas y máquinas-herramienta 0 0 
5691 Otros equipos  bienes muebles 0 0 
5800 BIENES INMUEBLES 0 0 
5811 Terrenos 0 0 

 
3. Se detalla la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y 

la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios según el siguiente cuadro. 
 

 Septiembre Agosto  
Ahorro/Desahorro antes de rubros 
Extraordinarios 

 
16,571,700 

 
11,149,556 

Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo. 

  

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones  

0 1,410,435 
 

Amortización   
Incrementos en las provisiones 40,179 1,195,360 
Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

  

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, 
planta y equipo 

  

Incremento en cuentas por cobrar   
Partidas extraordinarias   

 
V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los 

Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
 
Se detalla la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables según el 
siguiente cuadro: 

 
Municipio de Campeche 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019 

(Cifras en pesos) 
1. Ingresos Presupuestarios 

 
99,269,944 

      
2. Más ingresos contables no presupuestarios   0 

  2.1 Ingresos Financieros  0   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios     

  2.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia 0   

  2.4 Disminución del exceso de provisiones 0   
  2.5 Otros ingresos y beneficios varios 0   
 2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios 0   

    0 
3. Menos ingresos presupuestarios no contables     

  3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0   
  3.2 Ingresos derivados de financiamientos 0   
3.3 Otros Ingresos presupuestarios no contables 0   

      
4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 

 
99,269,944 
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Nota: Información que emite el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.NET) 
Se detalla la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables según el siguiente 
cuadro: 
 

Municipio de Campeche 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2019 
1. Total de egresos (presupuestarios) 

 
89,627,537 

   2. Menos egresos presupuestarios no contables   6,969,472 
  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  0  
  2.2 Materiales y Suministros 0  
  2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 0  
  2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  100,000  
  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  0  
  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte  0  
  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad  0  
  2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  11,703  
  2.9 Activos Biológicos  0  
  2.10 Bienes Inmuebles  0  
  2.11 Activos Intangibles  0  
  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 4,087,071  
  2.13 Obra Pública en Bienes Propios  0  
  2.14 Acciones y Participaciones de Capital  0  
  2.15 Compra de Títulos y Valores  2,770,698  
  2.16 Concesión de Préstamos  0  
  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos     
  2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales     
  2.19 Amortización de la Deuda Pública     
  2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)     
2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables 0  

   3. Más Gasto Contables No Presupuestales   40,179 

  3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 0  

  3.2 Provisiones 40,179  
  3.3 Disminución de inventarios 0  
  3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro 

u obsolescencia 0  
  3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones 0  
  3.6 Otros Gastos 0  
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales 0  

   4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 
 

82,698,244 
 

 
Nota: Información que emite el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.NET) 
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

Estas notas se usan para informar los valores que no afectan o modifican el Estado de Situación 
Financiera y su incorporación es necesaria para fines de recordar y controlar en general aspectos 
administrativos o bien para consignar derechos o responsabilidades contingentes que pueden, o 
no, presentarse en el futuro. 
 
En atención al párrafo anterior el registro se realiza en las cuentas de orden que detallan a 
continuación:  
  

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias  
 

Contables:  
 

Estas son Cuentas de Orden Contables 
 

Valores  
 

1. La Unidad Administrativa de Catastro de la Administración Pública Centralizada reporta  
rezagos al 30 de Abril de 2019, por concepto de Impuesto Predial por tipo de uso de suelo, 
73,937 Predios como se integran a continuación: 2755 sin clasificar, 51,051  habitacional, 
1,586 comercial y de servicios,  32 industrial, 10,322  baldío enmontados, 191 preservación 
ecológica, 2,502 terrenos explotados, 3,874  terrenos inexplotados, 1 estímulo fiscal, 0 
exentos, 1623 baldíos limpios. 
 

2. El organismo paramunicipal del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche de la Administración Publica Descentralizada reporta rezagos al 30 de Junio de 
2019, por Servicios de Agua Potable, un  importe de $89,836,922.30 (son: Ochenta y 
nueve millones ochocientos treinta y seis mil novecientos veintidós pesos 30/100 m.n.).  

 
3. La Unidad Administrativa de Tesorería de la Administración Pública Centralizada reporta 

rezagos al 31 de Julio de 2019, por concepto de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales un importe de $2,446,663.56(son: dos millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 
seiscientos sesenta y tres pesos  56/100 m. n.). Un total de 48 multas como se integran a 
continuación: 27 PAE $1,918,964.95,  21 No Trabajados  $527,698.61  
 

4. La Unidad Administrativa de Servicios Públicos de la Administración Pública Centralizada 
reporta rezagos al 30 de Abril de 2019, por concepto de derecho de piso en el Mercado 
Pedro Sainz de Baranda un importe de $4, 244,244.35 (son: Cuatro millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 35/00 m.n.). y rezagos por 
concepto de tarjeta de control con un importe de $ 270,482.00 (son: Doscientos setenta mil 
cuatrocientos ochenta y dos pesos  00/100 m.n.).         

 
Emisión de Obligaciones 
 
El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con la emisión de 
obligaciones. 
Avales y garantías El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con los 
avales y garantías. 
Juicios  
 

Juicios a cargo del H. Ayuntamiento  
 

1. La Unidad Administrativa de Consejería Jurídica de la Administración Pública 
Centralizada reporta al 30 de Septiembre de 2019, pasivos contingentes por la 
cantidad de  $80,550,983.23 (son:  ochenta millones quinientos cincuenta mil 
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novecientos ochenta y tres pesos 23/00 m.n.), en trámites de resolución como se 
relaciona en el siguiente cuadro: 
 

DEMANDAS 
CANTIDAD  TIPO DE DEMANDA  STATUS TOTAL 

4 Contencioso Administrativo de 
nulidad 

En trámite de 
Resolución 342,317.20 

6 Laboral En trámite de 
Resolución 5,331,483.47 

2 Juicio Ordinario Civil En trámite de 
Resolución 52,500,000.00 

4 Juicio Mercantil Oral En trámite de 
Resolución 5,105,237.42 

1 Juicio Ejecutivo Mercantil En trámite de 
Resolución      17,271,945.14  

 
Total $ 80,550,983.23 

 
 

Juicios a favor del H. Ayuntamiento  
 

1. La unidad administrativa de Consejería Jurídica de la Administración Pública Centralizada 
reporta al 30 de Septiembre de 2019 Juicios a favor por $ 1,561,376 (son: un millón 
quinientos sesenta y un mil trescientos setenta y seis 00/00 M.N) en trámites de resolución 
como se relaciona en el siguiente cuadro 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Bienes concesionados o en comodato 
El Municipio de Campeche tiene bajo custodia bienes arqueológicos, artísticos e históricos que se 
detallan a continuación: 
Plaza de la Independencia (Parque Principal) 
Alameda Francisco de Paula Toro 
Archivo Municipal (Ex Cárcel) 
Palacio Municipal 
 
Presupuestarias  
 
Cuentas de Ingresos 
En las cuentas presupuestarias de ingresos se encontrará información relativa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019. Así como sus ampliaciones y reducciones 
en el ejercicio fiscal. 
 
Cuentas de Egresos 
En las cuentas presupuestarias de egresos se encontrará información relativa al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019. Así como sus ampliaciones y 
reducciones en el ejercicio fiscal. 
 

DEMANDAS 

CANTIDAD  TIPO  STATUS TOTAL 

15 Contencioso Administrativo 
de nulidad 

En trámite de 
Resolución $ 1,561,376.00 
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Se detalla de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
contables según el siguiente cuadro: 
 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES MONTO 
Valores  $148,684,352 
Emisión de Obligaciones 0 
Avales y Garantías 0 
Juicios 82,112,359 
Inversión Mediante Proyectos para prestación de 
servicios (PPS) 

0 

Bienes en concesionados o en Comodato (Bienes 
Arqueológicos, artísticos e Históricos) 

              4.00 

 
Se detalla de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
presupuestaria según el siguiente cuadro: 
 

 
Se detalla de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
presupuestaria según el siguiente cuadro: 
 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA 
Presupuesto de Egresos 

MONTO 
(saldo) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 1,201,490,891 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER  253,203,754 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO 

266,309,105 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 1,214,596,242 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 987,596,827 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 934,171,593 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 923,811,677 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA 
Ley de Ingresos 

MONTO 
(saldo) 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 1,201,490,891 
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 245,323,434 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 266,309,105 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA 1,222,476,561 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 1,222,476,562 
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c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1. INTRODUCCIÓN 
Los Municipio de 

los la al Congreso y a los 

objetivo del la revelación del contexto y de los 
relevantes que las decisiones del período, y son la 

elaboración de los estados la mayor 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del  Municipio de  
Campeche a las condiciones la de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
Las obras, programas y servicios que se pueden llevar a cabo, conforme a las directrices del Plan 
Municipal de Desarrollo, se financiarán con recursos provenientes de ingresos locales y de 
participaciones federales, gasto etiquetado con cargo a las transferencias federales etiquetadas 
y, en su caso, gasto federalizado y financiamiento, atendiendo siempre a la normatividad 
aplicable para su ejercicio y cumpliendo con disciplina financiera, que aseguren una gestión 
responsable y sostenible de nuestras finanzas públicas, generando condiciones para el 
crecimiento económico del municipio de Campeche.

3. AUTORIZACIÓN, HISTORIA Y ENTORNO FISCAL 
 

a) Fecha de creación del Ente 
 
Por Decreto del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche el día martes 7 de 
Diciembre de 1915 en su artículo 3 establece la creación del Municipio de Campeche. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de   Campeche   se inscribió en  el Registro 
Federal de Contribuyente el día 1º. de Enero de 1974 , como persona moral con fines no 
lucrativos, teniendo como únicas obligaciones la  retención de impuestos por salarios, 
honorarios pagados a personas físicas independientes y por arrendamientos de acuerdo a 
la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente; así como presentar  sus declaraciones 
informativas por dichas  obligaciones. 

 
b) Principales cambios en su estructura 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el ejercicio de sus 
atribuciones y despacho de los asuntos de la administración, en sesión solemne de 
instalación celebrada el día 1 de octubre del año 2018 mediante acuerdo número 02 ha 
tenido a bien aprobar y expedir el reglamento de la administración pública municipal de 
Campeche en el cual describe la estructura administrativa por la cual será auxiliada y se 
detalla a continuación. 

A. Unidades Administrativas 
I. Secretaria del H. Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal 

III. Órgano Interno de Control  
IV. Dirección de Planeación y Proyectos de Inversión Pública Productiva  
V. Dirección Jurídica 
VI. Dirección  de Obras Publicas y Desarrollo Urbano  
VII. Dirección  de Servicios Públicos 
VIII. Dirección  de Catastro 
IX. Dirección  de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
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X. Dirección  de Desarrollo Social 
XI. Dirección de Deportes  
XII. Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas 
XIII. Dirección de Atención y Participación Ciudadana  
XIV. Dirección  de Desarrollo Económico 
XV. Dirección  de Emprendimiento  
XVI. Dirección de Turismo y Cultura 

XVII. Dirección de Protección Civil 
XVIII. Dirección  de Transporte Municipal; y  

XIX. Unidad de Transparencia 
 

Es importante señalar que la Unidad de Tesorería y Administración Municipal modificó su 
nombre a Tesorería Municipal en el reglamento de la administración pública municipal de 
Campeche a partir de Mayo de 2019. 

 
B. Autoridades auxiliares 

 
I. H.H Juntas Municipales 
II. Comisarios municipales 
III. Agentes municipales 
IV. Delegados de sector 
V. Inspectores de cuartel; y  
VI. Jefes de manzanas. 

 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
a) Objeto social 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en sesión solemne de instalación 
celebrada el día 1 de octubre del año 2018 mediante acuerdo número 02 ha tenido a bien 
aprobar y expedir el reglamento de la administración pública municipal de Campeche en el 
cual señala el objeto social de acuerdo a lo siguiente: 
Articulo 1… 
 Tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche, de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Campeche, La Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás leyes, reglamentos y 
normatividad aplicables. 
 
b) Principal actividad 
El Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa, 
encargado de la elaboración, evaluación y control de las políticas públicas municipales, con 
el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
la prestación de servicios públicos y tiene competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa. No habrá ninguna autoridad intermedia en entre el 
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 
 
c) Ejercicio fiscal 
 
Para el ejercicio fiscal 2019 se aprobó lo siguiente: 

 La Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, se 
aprobó en la novena sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche el día 28 de Noviembre del 2018. 

 El Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 
2019 se aprobó en la Décimo Primera  Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 
el día 24 de diciembre del 2018. 
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d) Régimen jurídico 
El Honorable Ayuntamiento  del Municipio de Campeche se encuentra regido por la ley 
orgánica de los municipios del Estado de Campeche en el artículo 2 que señala lo 
siguiente:  
El municipio es autónomo para con arreglo de ordenamientos aplicables, regular durante el 
Bando Municipal y los reglamentos municipales, sus relaciones con el estado y otros 
municipios, las funciones de su competencia así como los servicios públicos a su cargo, 
organizar la administración pública municipal, administrar su hacienda, disponer de su 
patrimonio, determinar sus planes y programas así como asegurar  la participación 
ciudadana y vecinal. 

 
e) Contribuciones que está obligado a pagar o retener. 
 

Descripción de la Obligación   Descripción Vencimiento  

Entero de retenciones mensuales de 
ISR por sueldos y salarios 

A más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al periodo que 
corresponda 

Declaración informativa anual de 
pagos y retenciones de servicios 
profesionales. Personas Morales. 
Impuesto Sobre la Renta 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 

Entero mensual de retenciones de 
ISR de ingresos por arrendamiento. 

Conjuntamente con la retención por 
salarios o asimilados a salarios (17 de 
cada mes en su defecto) 

Declaración informativa anual de 
retenciones de ISR por sueldos y 
salarios e ingresos asimilados a 
salarios 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 

Entero de retención de ISR por 
servicios profesionales. MENSUAL 

A más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al periodo que 
corresponda. 

 
f) Estructura organizacional básica 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el ejercicio de sus 
atribuciones y despacho de los asuntos de la administración, en sesión solemne de 
instalación celebrada el día 1 de octubre del año 2018 mediante acuerdo número 02 ha 
tenido a bien aprobar y expedir el reglamento de la administración pública municipal de 
Campeche en el cual describe la estructura administrativa por la cual será auxiliada y se 
detalla a continuación 

A. Unidades Administrativas 
I. Secretaria del H. Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal  
III. Órgano Interno de Control  
IV. Dirección de Planeación y Proyectos de Inversión Pública Productiva  
V. Dirección Jurídica 
VI. Dirección  de Obras Publicas y Desarrollo Urbano  
VII. Dirección  de Servicios Públicos 
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VIII. Dirección  de Catastro 
IX. Dirección  de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
X. Dirección  de Desarrollo Social 
XI. Dirección de Deportes  
XII. Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas 
XIII. Dirección de Atención y Participación Ciudadana  
XIV. Dirección  de Desarrollo Económico 
XV. Dirección  de Emprendimiento  
XVI. Dirección de Turismo y Cultura 
XVII. Dirección de Protección Civil 
XVIII. Dirección  de Transporte Municipal; y  
XIX. Unidad de Transparencia 
 
B. Autoridades auxiliares 
 
I. H.H Juntas Municipales 
II. Comisarios municipales 
III. Agentes municipales 
IV. Delegados de sector 
V. Inspectores de cuartel; y  
VI. Jefes de manzanas. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de 
fideicomiso irrevocable de Administración y Fuentes de pago numero 745234 celebrado 
con el “Banco Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Banorte”; cuya finalidad es establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de 
las obligaciones contraídas por el fideicomitente en relación con el crédito. 

 
5. Bases de preparación. 

 
a) Normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se sujeta a las siguientes 
disposiciones: 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 Marco conceptual y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental  
 Clasificadores presupuestarios 
 Plan de cuentas 
 Reglas de registro 
 Instructivo de cuentas 
 Guías contabilizadoras y modelos de asientos 
 Estados financieros contables 
 Estados presupuestarios  
 Estados e informes programáticos 
 Indicadores de postura fiscal 
 Cuenta pública 
 Lineamientos de control 
 Transparencia 
 PbR y SED 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Campeche y sus municipios. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
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Emitidos  por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo  de 
Armonización Contable del Estado de Campeche (CACECAM). 
 

b) Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 
diferentes rubros de la información financiera 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche lleva a cabo el registro de las 
operaciones y la preparación de los informes financieros de acuerdo a las Normas de 
Información Financiera Gubernamental a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
Orgánica de los Municipios  del Estado de Campeche, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus municipios y Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

 
c)  Postulados básicos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados básicos de 
Contabilidad Gubernamental que tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad 

como organizar la permita la obtención de 
y 

Los cuales se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Normatividad supletoria. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados que 
sustentan la manera técnica del registro de las operaciones, la elaboración y presentación 
de los estados financieros basadas en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo 
de legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Cabe señalar que el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental es la base del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental constituyendo lo referente a lo teórico que define, 
delimita, interrelaciona e integra de forma lógica- deductiva. Además se apega a los 
criterios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación 
de la información contable y presupuestaria en forma clara, oportuna, confiable y 
comparable.  
 
 

e)  Implementar la base de devengado de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Revelar las nuevas políticas de reconocimiento 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza nuevas políticas de 
reconocimiento en base a lo devengado. 

 
Plan de Implementación  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para la realización de la 
implementación del reconocimiento en base a lo devengado es desde la aprobación de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 1/01/2009. 
 
Políticas, clasificación y medición en el impacto de la información financiera 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche ha tenido un impacto en la 
información financiera ya que reconoce el devengo del gasto y al compararlo con el ingreso 
del devengo genera una desproporción de los mismos.  
 
Últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza la comparación de la 
información financiera debido  a que se ha implementado el reconocimiento en base a lo 
devengado desde la aprobación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
6.   Políticas de contabilidad significativas  

 
a) Actualización  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza una actualización del 
valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio ya que realiza en base al 
devengo y valor histórico.  
 

b) Operaciones en el extranjero y efectos en la información financiera 
gubernamental.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en el 
extranjero que afecte la información financiera. 
 

c)  Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza inversión en 
acciones. 
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza actividades 
relacionadas con transformación o consumo. 
 

e) Beneficios a empleados 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza  cálculo de la reserva 
actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de 
la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.  

 
f)  Provisiones  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las provisiones en 
relación a las sentencias ejecutoriadas por un juez y las reconoce en la fecha que son 
notificadas, el monto  y el plazo que señala las mismas. 
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g) Reservas 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como objetivo sufragar los 
gastos por concepto de demandas con resolución de un juez para el pago juicios 
laborales. El monto y plazo es autorizado por el cabildo. 
 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores. 
 
Retrospectivos  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las políticas contables a 
través de la unidad administrativa de tesorería notificando a las diferentes áreas que 
intervienen en el proceso de información contable. 
 
Prospectivos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las modificaciones 
pertinentes en las  políticas contables a través de la unidad  administrativa de tesorería 
notificando a las diferentes áreas que intervienen en el proceso de información contable 
y sujetándose al Consejo de Armonización Contable (CONAC) 

 
i) Reclasificaciones 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las reclasificaciones  a través 
de la unidad administrativa de tesorería y son las siguientes: 
 

 Reclasificaciones por Fuente de Financiamiento 
 Reclasificaciones por Proyectos 
 Reclasificaciones por Unidad Administrativa 
 Reclasificaciones por Objeto del Gasto 
 Reclasificaciones por Tipo de Gasto  

 
j) Depuración y cancelación de saldos 

 
Depuración y cancelación de saldos 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la depuración y cancelación 
de saldos  a través de la unidad responsable de tesorería notificada por las diferentes áreas 
que intervienen en el proceso de información contable. 

 
7. Posición en moneda Extranjera y Protección por Riesgo cambiario  

 
a) Activos en moneda extranjera.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de 
Activos en moneda extranjera 
 

b) Pasivos en moneda extranjera.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de 
Pasivos  en moneda extranjera 
 

c) Posición en moneda extranjera 
 El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de 
posición  en moneda extranjera 
 

d) Tipo de cambio.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de tipo 
de cambio  en moneda extranjera 
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e) Equivalente en moneda nacional 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en 
moneda nacional. 

 
8. Reporte analítico del activo 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en cuanto a  la depreciación de los 
activos fijos, se realizó con los porcentajes determinados por la Unidad de Administración y 
Calidad del Municipio de Campeche con fundamento en la “Guía de vida útil estimada y 
porcentajes de depreciación” aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Registrando en este periodo contable la depreciación de los bienes muebles. 

 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no ha realizado cambios en el 
porcentaje de depreciación o valor residual de los  bienes muebles. 
 

c)  Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 
investigación y desarrollo. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza gastos capitalizados. 

 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza inversiones a tasa fija. 
 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza construcción de 
bienes inmuebles. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 
bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 
entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, 
etc.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche reconoce los litigios en cuentas 
de orden contable. 

 
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la actualización a través de 
la unidad responsable de Tesorería y a su vez realiza el registro de las mismas. 

 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la administración a través de 
la unidad responsable de Tesorería y a su vez realiza el registro de las mismas. 
 
Información adicional al punto 8. 
 
a) Inversiones en valores. 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en 
valores. 

 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene patrimonio de 
Organismos descentralizados. 
 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en 
empresas de participación mayoritaria 
 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en 
empresas de participación minoritaria. 

 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, 
según corresponda. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene Patrimonio de 
organismos descentralizados de control presupuestario directo. 

 
9.  Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
 
a) Por ramo administrativo que los reporta.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche a través de la unidad 
responsable de Tesorería es el encargado de reportar los movimientos realizados con el 
Fideicomiso. 

 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades 
 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de 
fideicomiso irrevocable de Administración y Fuentes de pago numero 745234 celebrado con 
el “Banco Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte”; 
cuya finalidad es establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de las 
obligaciones contraídas por el fideicomitente en relación con el crédito. 

 
 

MONTO DISPONIBILIDAD 
$3,655,543.65 10% DE LAS PARTICIPACIONES 

 
10. Reporte de la recaudación 

 
a) Se detalla el análisis de la recaudación en el siguiente cuadro: 
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MUNICIPIO DE CAMPECHE  
 ESTADO DE CAMPECHE  

 REPORTE DE LA RECAUDACIÓN DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE  DE 2019  
CONCEPTO DE INGRESO  IMPORTE  

IMPUESTOS 4,072,865.00 
DERECHOS 7,412,211.00 
PRODUCTOS 522,534.00 
APROVECHAMIENTOS 338,925.00 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 0 
   INGRESOS PROPIOS 12,346,535.00 
PARTICIPACIONES FEDERALES 44,197,832.00 
APORTACIONES Y CONVENIOS E INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL 42,401,345.00 

   PARTICIPACIONES FEDERALES, APORTACIONES E INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACION FISCAL 86,599,177.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 324,232.00 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0 

   TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO DEL  1 AL 30 DE SEPTIEMBRE  DE 2019  $99,269,944.00 

 
b) Se detalla la  Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo en el 

siguiente cuadro: 
MUNICIPIO DE CAMPECHE  
 ESTADO DE CAMPECHE  

 REPORTE DE LA RECAUDACIÓN DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE  DE 2019  

CONCEPTO DE INGRESO  IMPORTE  
PROYECCION DEL 
4TO TRIMESTRE 

2019 
IMPUESTOS 4,072,865.00 25,848,602.75 
DERECHOS 7,412,211.00 48,097,059.50 
PRODUCTOS 522,534.00 830,407.50 
APROVECHAMIENTOS 338,925.00 544,222.75 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 0 0 
   INGRESOS PROPIOS 12,346,535.00 75,320,292.50 
PARTICIPACIONES FEDERALES 44,197,832.00 112,804,884.25 
APORTACIONES Y CONVENIOS E INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL 42,401,345.00 112,247,546.00 

   PARTICIPACIONES FEDERALES, APORTACIONES E INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 86,599,177.00 225,052,430.25 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 324,232.00 0 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0  0  
   TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO DEL  1 AL 30 DE SEPTIEMBRE  
DE 2019  $99,269,944.00 $300,372,722.75 

 
 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 

a)  Comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado 
entre el 31 de Diciembre de 2017(ejercicio fiscal anterior) y la fecha de la amortización. 
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Deuda respecto a Producto Interno Bruto (PIB) 

  Al 31 de Diciembre 
de 2017 

Periodo  que se 
informa 

Producto interno bruto estatal  538,380,000,000 PIB  2017 
Saldo de la deuda pública 65,879,179.00 Enero-Diciembre 2018 

Porcentaje 0.01%   
      

  Al 31 de Diciembre 
de 2016 

Periodo  que se 
informa 

Producto interno bruto estatal  601,214,000,000 PIB 2016 
Saldo de la deuda pública 122,922,641 Enero-Diciembre 2017  

Porcentaje 0.02%   

   
  Al 31 de Diciembre 

de 2015 
Periodo  que se 

informa 
Producto interno bruto estatal  638,741,000,000 PIB 2015 

Saldo de la deuda pública 129,099,567 Enero-Diciembre 2016  
Porcentaje 0.02%   

   

  Al 31 de Diciembre 
de 2014 Periodo  que se informa 

Producto interno bruto estatal  687,269,000,000 PIB 2014 
Saldo de la deuda pública 84,516,563.00 Enero-Diciembre 2015 

Porcentaje 0.01%   
      

  Al 31 de Diciembre 
de 2013 

Periodo  que se 
informa 

Producto interno bruto estatal  721,085,000,000.00 PIB 2013 
Saldo de la deuda pública 42,742,686.00 Enero-Diciembre 2014 

Porcentaje 0.01%   
 
 
 

  

 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por 
Entidad Federativa. Año Base 2013. Serie de 2003 a 2017. 2017 preliminar. 

Deuda respecto a la Recaudación de Ingresos 
 

Al 31 de Diciembre de 2018 Periodo  que se informa 
Ingresos Recaudados                       1,474,549,696.42  Enero-Diciembre 2018 

Saldo de la deuda pública 65,879,179 
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Porcentaje 4%  
Al 31 de Diciembre de 2017 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados                       1,436,685,543.00  
Enero-Diciembre 2017  Saldo de la deuda pública 122,922,641 

Porcentaje 9% 
Al 31 de Diciembre de 2016 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados 1,245,712,695 
Enero-Diciembre 2016  Saldo de la deuda pública 129,099,567 

Porcentaje 10% 
Al 31 de Diciembre de 2015 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados 1,259,058,788 
Enero-Diciembre 2015 Saldo de la deuda pública 84,516,563 

Porcentaje 7% 
Al 31 de Diciembre de 2014 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados 1,289,300,469 
Enero-Diciembre 2014 Saldo de la deuda pública 42,742,686 

Porcentaje 3% 
 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamenal o instrumento financiero en la 
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda 
 

TIPO DE VALOR 
GUBERNANMENTAL 

O INSTRUMENTO 
FINANCIERO  

INTERESES COMISIONES  TASA PERFIL DE 
VENCIMIENTO 

OTROS 
GASTOS DE LA 

DEUDA 

CRÉDITO SIMPLE 

Se obliga a 
pagar al banco 

durante la 
vigencia del 

contrato, 
intereses 
ordinarios 
sobre el 
principal 
insoluto. 

En este acto no 
pagará al 

Banco comisión 
alguna por 

apertura por 
disposición, 

pago anticipado 
o cualquier otro 

concepto. 

TIIE +1.38 120 meses 

Comisión por 
manejo de 

Fideicomiso 
Irrevocable de 

Administración y 
Fuente de Pago. 

 
 

TIPO DE VALOR 
GUBERNANMENTAL 

O INSTRUMENTO 
FINANCIERO  

INTERESES COMISIONES  TASA PERFIL DE 
VENCIMIENTO 

OTROS 
GASTOS DE LA 

DEUDA 
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CRÉDITO SIMPLE 
QUIROGRAFARIO 

Mensual 
Vencido, sobre 

saldos 
insolutos  

Sin Comisión  TIIE a 28 días + 5.0 12 meses Sin comisión. 

 
12. Calificaciones otorgadas  

 
Con fecha 18 de Septiembre de 2018: Fitch Ratings ratificó la calificación a la calidad 
crediticia del municipio de Campeche, Campeche en ‘BBB+(mex)’. La Perspectiva se 
mantiene Estable. La ratificación de la calificación a la calidad crediticia de Campeche se 
fundamenta en que la entidad presenta, entre sus fortalezas, un nivel bajo de 
endeudamiento de largo plazo contratado en condiciones favorables y con cobertura de tasa 
de interés que mitiga el riesgo de un alza en la tasa de interés variable de referencia. 
Asimismo, el Municipio ha finiquitado la totalidad de créditos a corto plazo, mantiene una 
fortaleza recaudatoria elevada, y por ser capital del estado de Campeche [A+(mex) 
Perspectiva Negativa] presenta una relevancia económica y política en el contexto estatal. 
Así mismo, la misma fecha Fitch Ratings ratificó la calificación de un crédito que contrató el 
municipio de Campeche, Campeche. El financiamiento se enuncia a continuación (saldo al 
30 de junio de 2018): Crédito Banamex 14, monto contratado MXN90 millones, saldo de 
MXN69.5 millones, se ratifica en ‘AA-(mex) vra’. 
 
La ratificación a la calificación del crédito Banamex 14 es el resultado combinado de la 
calificación riesgo emisor del municipio de Campeche [BBB+(mex)] y de la evaluación de 
factores clave de calificación de las estructuras crediticias, de acuerdo con la metodología de 
financiamientos de Fitch. Con base en la ponderación de factores, la agencia asigna la 
calificación de las estructuras de créditos cuatro niveles por arriba sobre la calidad crediticia 
del emisor. En la evaluación de Banamex 14 la agencia catalogó cuatro factores clave de 
calificación como fuertes y los relacionados con el activo empleado como fuente de pago y la 
cobertura de riesgo de tasa de interés como medios 
 

13. Proceso de Mejora  
 
a) Principales Políticas de control interno.   

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como principales  
políticas de control interno las siguientes: 

 Garantizar la correcta aplicación de los recursos públicos de forma 
transparente, y el buen desempeño de los servidores públicos dentro del 
marco de la legalidad; mediante la permanente prevención, capacitación, 
evaluación de las prácticas del gobierno municipal. 

 Inspeccionar, vigilar y supervisar que en el Gobierno Municipal se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y ejecución de obra 
pública, y en los demás actos jurídicos mediante los cuales se transmita el uso 
de bienes municipales; además en la conservación, uso, destino, afectación, 
desafectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal. 
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 Supervisión del inventario general de los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del Municipio en coordinación con las unidades 
administrativas 

 Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el H. 
Ayuntamiento. 

 Administración de personal mediante capacitación de los servidores públicos 
para incrementar los niveles de eficiencia en el desarrollo de sus funciones. 

 Controlar la asistencia del personal, así como el cumplimiento de las horas de 
su jornada laboral 

 
 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance 
 

 Medidas de desempeño financiero  
El ejercicio del Presupuesto municipal integra un gasto de calidad que es pieza 
fundamental para apuntalar soluciones a los problemas públicos. Da cuenta de los 
lineamientos de Optimización, austeridad, disciplina y racionalidad en el gasto que 
deben observarse en toda administración responsable. El presupuesto se optimiza 
para beneficiar de manera incluyente a todos los ciudadanos. Es decir 6.5 de cada 
10 pesos, se programaron para obras y acciones Unidos para Crecer 

Los indicadores a utilizar como instrumentos de medición del desempeño son: 
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 Metas  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche con una visión innovadora y a futuros consideró 
líneas estratégicas y de acción, que se tomarán en cuenta para la planeación y ejecución de las acciones 
municipales teniendo como principal objetivo construir un Campeche que asegure más y mejores 
oportunidades de vida a sus habitantes. 
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Los cinco ejes estratégicos propuestos mantienen la coherencia sobre el proyecto de municipio que se 
quiere construir. Estos ejes son los acuerdos tomados con la comunidad para regir las acciones y el 
desarrollo de los proyectos de gobierno. Se proponen como la guía para coordinar la participación 
ciudadana y las aportaciones de las organizaciones de la sociedad civil. El impulso al desarrollo equitativo, 
la equidad de género, el fortalecimiento de la economía local, mayores oportunidades para alcanzar el 
bienestar, la protección del medio ambiente, la sustentabilidad y el aumento de la calidad de vida para los 
campechanos, serán las líneas conductoras que alimenten toda y cada una de las acciones 
gubernamentales. 
 

Dichos ejes están orientados al gasto público como se muestra a continuación: 

 Servicios y obras para todos  
 Integración social para el desarrollo 
 Alianzas para el crecimiento económico y la sustentabilidad 
 Cultura y patrimonio histórico 
 Gobierno participativo, eficiente y moderno 

 
 Alcances 

 
El impulso al desarrollo equitativo, la equidad de género, el fortalecimiento de la economía local, mayores 
oportunidades para alcanzar el bienestar, la protección del medio ambiente, la sustentabilidad y el aumento 
de la calidad de vida para los campechanos, serán las líneas conductoras que alimenten toda y cada una de 
las acciones gubernamentales.  
 
Se plantea un gobierno con la participación cercana de los ciudadanos: todos unidos para crecer. Por ello, 
serán los campechanos el centro de las acciones, privilegiando la sensibilidad y trato humano como rasgo 
distintivo y rostro de esta Administración. Bajo la premisa de gobierno participativo y cercano a la gente, se 
han incluido las demandas, propuestas y puntos de vista de distintos y diversos grupos sociales, que durante 
y después del proceso electoral se plantearon.  
 
El actuar de esta Administración estará respaldado por los valores de transparencia, humanidad, equidad, 
honestidad, confianza, cercanía, sensibilidad, pluralidad e inclusión, como guías de la instrumentación de las 
políticas aquí contenidas. 
 

14. Información por segmentos  
 

Situación Financiera  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche a través de la unidad responsable de 
Tesorería se encarga de informar  la situación financiera. 

 
Grados y  Fuentes de Riesgo 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche a través de las unidades administrativas 
básicas. 
 
Crecimiento potencial  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche mide el crecimiento potencial a través de 
informes de gobierno. 

 
15. Eventos Posteriores al Cierre. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche determina efectuar los ajustes 
correspondientes a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, 
registrándolos en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental  en el 
momento en que son notificados a la unidad responsable de tesorería. Apegándose  a los lineamientos 
de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y acuerdo emitido por el CONAC por el que se 
emiten las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio. 

 
16. Partes Relacionadas. 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no aplica lo referente a Partes Relacionadas 
que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

 
17 Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 

 
La información es emitida por el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental .NET versión 1.9.0.3 
 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 
C. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; C.P. CLAUDIA CETINA CABRERA, 
TESORERA MUNICIPAL. (RÚBRICAS). 
 
III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
consideran procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los numerales 59 fracción IV, 124 
fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería del Municipio de Campeche, 
correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019, en términos de lo establecido en los artículos 124 
fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al Titular de la Tesorería Municipal 
para los trámites legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se 
opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 31 días del mes de octubre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo 
Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes 
Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel 
Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos 
Jurídicos; C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, 
Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS- 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII y fracción VIII del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original 
el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de 
gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, 
relativo al  PUNTO CUARTO del Orden del Día de la DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 31 del mes de octubre del año 2019, el 
cual reproduzco en su parte conducente: 
 
IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2019. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica por lo que 
sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron DIEZ votos a favor y CUATRO votos en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICA. 
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EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor del C. 
BELISARIO GÓMEZ ÁLVAREZ, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima Sexta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar la presente “FE 
DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo Número 152 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                BELIZARIO GÓMEZ ÁLVAREZ

COLONIA:                                LEOVIGILDO GÓMEZ

UBICACIÓN:                            CALLE MONTE DE LOS OLVIDOS

MANZANA:     11   LOTE:       AL  FONDO DEL LOTE 4    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORTE  7.75       METROS Y COLINDA CON LOTE 4

 SUR    7.70_____METROS Y COLINDA CON LOTE 25 

 ESTE  4.00_____METROS Y COLINDA CON LOTE 5
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 OESTE  4.00       METROS Y COLINDA CON LOTE 3

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                BELISARIO GÓMEZ ÁLVAREZ

COLONIA:                                LEOVIGILDO GÓMEZ

UBICACIÓN:                            CALLE MONTE DE LOS OLVIDOS

MANZANA:     11   LOTE:       AL FONDO DEL LOTE 4    NUM. OFICIAL.     

DESLINDE:

 NORTE 7.75         METROS Y COLINDA CON LOTE 4

 SUR   7.70______METROS Y COLINDA CON LOTE 25 

 ESTE 4.00______METROS Y COLINDA CON LOTE 5

 OESTE 4.00         METROS Y COLINDA CON LOTE 3

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor de la C. 
CLAUDIA NAYALI CORDERO PÉREZ, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima 
Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar la 
presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo número 152 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                CLAUDIA NAYALI CORDERO

COLONIA:                                AMPLIACIÓN SAMULÁ

UBICACIÓN:                            CALLE ALMENDRA

MANZANA:     7     LOTE:       S/N    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   5.55        METROS Y COLINDA CON CALLE ALMENDRA

 SUROESTE 5.47        METROS Y COLINDA CON LOTE 5 Y PROPIEDAD MUNICIPAL

 NOROESTE 13.95      METROS Y COLINDA CON LOTE 4
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 SURESTE 15.50         METROS Y COLINDA CON LOTE 3

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                CLAUDIA NAYALI CORDERO PÉREZ

COLONIA:                                AMPLIACIÓN SAMULÁ

UBICACIÓN:                            CALLE   ALMENDRA

MANZANA:     7      LOTE:       S/N    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   5.55        METROS Y COLINDA CON CALLE ALMENDRA

 SUROESTE 5.47        METROS Y COLINDA CON LOTE 5 Y PROPIEDAD MUNICIPAL

 NOROESTE 13.95      METROS Y COLINDA CON LOTE 4

 SURESTE 15.50         METROS Y COLINDA CON LOTE 3

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

EL INGENIERO PAUL ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor del C. 
JAVIER OSWALDO VILLAMONTE CHAN, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima 
Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar la 
presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo Número 152 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                JAVIER OSWALDO VILLAMONTE CHAN

COLONIA:                                MIGUEL HIDALGO 

UBICACIÓN:                            CALLE JABÍN

MANZANA:     32       LOTE:       S/N    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   10.00   METROS Y COLINDA CON LOTE 10



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 SUROESTE 10.25   METROS Y COLINDA CON LOTE 15

 SURESTE    19.25_METROS Y COLINDA CON TERRENO DE PROPIEDAD MINICIPAL

 NOROESTE 18.90  METROS Y COLINDA CON CALLE JABÍN

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                JAVIER OSWALDO VILLAMONTE CHAN

COLONIA:                                MIGUEL HIDALGO 

UBICACIÓN:                            CALLE JABÍN

MANZANA:     32       LOTE:       S/N    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   10.00   METROS Y COLINDA CON LOTE 10

 SUROESTE 10.25   METROS Y COLINDA CON LOTE 15

 SURESTE    19.25_METROS Y COLINDA CON TERRENO DE PROPIEDAD MINICIPAL

 NOROESTE 18.90  METROS Y COLINDA CON CALLE JABÍN

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa 
de Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor del 
C. JOSÉ CARLOS ALBERTO GARCÍA SILVA, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la 
Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar 
la presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo Número 152 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                JOSÉ ALBERTO GARCÍA SILVA

COLONIA:                                SAMULÁ

UBICACIÓN:                            CALLE 2

MANZANA:     93   LOTE:       4    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORTE 14.60  METROS Y COLINDA CON CALLE 3



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 53
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 SUR  14.15___METROS Y COLINDA CON LOTE 5 

 ESTE 9.85____METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR

 OESTE 9.85     METROS Y COLINDA CON CALLE 2

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                JOSÉ CARLOS ALBERTO GARCÍA SILVA

COLONIA:                                SAMULÁ

UBICACIÓN:                            CALLE 2

MANZANA:     93   LOTE:       4    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORTE 14.60  METROS Y COLINDA CON CALLE 3

 SUR  14.15___METROS Y COLINDA CON LOTE 5 

 ESTE 9.85____METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR

 OESTE 9.85     METROS Y COLINDA CON CALLE 2

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor del C. 
MIGUEL DE LA CRUZ GIL CORAL, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima Sexta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar la presente “FE 
DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo Número 152 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                MIGUEL DE LA CRUZ GIL CORRAL

COLONIA:                                SAMULÁ

UBICACIÓN:                            CALLE 9 CON PASILLO DE ACCESO DE POR MEDIO

MANZANA:     62   LOTE:       6    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORTE 14.30         METROS Y COLINDA CON LOTE 4 Y 5

 SUR   14.30______METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 ESTE 8.00_______METROS Y COLINDA CON PASILLO DE ACCESO

 OESTE 10.50         METROS Y COLINDA CON LOTE 2 (PROP. PART)

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                MIGUEL DE LA CRUZ GIL CORAL.

COLONIA:                                SAMULÁ

UBICACIÓN:                            CALLE 9 CON PASILLO DE ACCESO DE POR MEDIO

MANZANA:     62   LOTE:       6    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORTE 14.30      METROS Y COLINDA CON LOTE 4 Y 5

 SUR   14.30____ METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL 

 ESTE 8.00_____ METROS Y COLINDA CON PASILLO DE ACCESO

 OESTE 10.50      METROS Y COLINDA CON LOTE 2 (PROP. PART) 

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 56
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 
de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa 
de Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor la 
C. YOLANDA DEL CARMEN GONZÁLEZ GIL, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la 
Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar 
la presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo Número 152 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                YOLANDA GONZÁLEZ GIL

COLONIA:                                UNIDAD HABITACIONAL KALÁ

UBICACIÓN:                            CALLE KABAH

MANZANA:     1    LOTE:       S/N    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   13.50     METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

 SUROESTE 13.50     METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 57
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 NOROESTE 8.85__  METROS Y COLINDA CON CALLE KABAH

 SURESTE 9.20         METROS Y COLINDA CON LOTE 23

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, 
PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: 
SAMULÁ, AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, LERMA “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GÓMEZ, SAN JOSÉ  EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL 
“HÉROES DE CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTÉ, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA 
MERCEDES), ESPERANZA, KALÁ “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA, DE ESTA CIUDAD; 
PARA ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A 
FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                YOLANDA DEL CARMEN GONZÁLEZ GIL

COLONIA:                                UNIDAD HABITACIONAL KALÁ

UBICACIÓN:                            CALLE KABAH

MANZANA:     1    LOTE:       S/N    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

NORESTE   13.50   METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

SUROESTE 13.50  METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

NOROESTE 8.85__METROS Y COLINDA CON CALLE KABAH

SURESTE 9.20        METROS Y COLINDA CON LOTE 23

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor de la C. 
ROSALÍA YAZMÍN GAMBOA DAMIAN, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima 
Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar la 
presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo número 153 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 153:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PARA APLICAR 
EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: LEOVIGILDO 
GÓMEZ, MIGUEL HIDALGO, AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, AMPLIACIÓN SAN ANTONIO, EMILIANO 
ZAPATA, ERNESTO ZEDILLO, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN REVOLUCIÓN, AMPLIACIÓN 
ESPERANZA, CERRO DE LA EMINENCIA, VICENTE GUERRERO, CUATRO CAMINOS, AMPLIACIÓN CUATRO 
CAMINOS, NACHI COCOM, KANISTÉ, AMPLIACIÓN SAN RAFAEL Y SECTOR VILLAMERCEDES DE ESTA 
CIUDAD; PARA ENAJENAR MEDIANTE DONACIÓN Y COMPRAVENTA, LOTES DE TERRENO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES, ATENDIENDO A LOS PRECEPTOS CONTENIDOS 
EN EL PRESENTE ACUERDO.

NOMBRE:                                ROSALÍA YASMÍN GAMBOA

COLONIA:                                POLVORÍN

UBICACIÓN:                            CALLE CAUDILLO CON PASILLO DE ACCESO

MANZANA:     9   LOTE:      15    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

AL NORTE 9.30     METROS LINEALES Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

AL SUR   9.60        METROS LINEALES Y COLINDA CON PASILLO DE ACCESO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 59
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

AL ESTE 11.00      METROS LINEALES Y COLINDA CON LOTE 14

AL OESTE 10.90    METROS LINEALES Y COLINDA CON LOTE 16

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 153:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PARA APLICAR 
EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: LEOVIGILDO 
GÓMEZ, MIGUEL HIDALGO, AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, AMPLIACIÓN SAN ANTONIO, EMILIANO 
ZAPATA, ERNESTO ZEDILLO, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN REVOLUCIÓN, AMPLIACIÓN 
ESPERANZA, CERRO DE LA EMINENCIA, VICENTE GUERRERO, CUATRO CAMINOS, AMPLIACIÓN CUATRO 
CAMINOS, NACHI COCOM, KANISTÉ, AMPLIACIÓN SAN RAFAEL Y SECTOR VILLAMERCEDES DE ESTA 
CIUDAD; PARA ENAJENAR MEDIANTE DONACIÓN Y COMPRAVENTA, LOTES DE TERRENO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES, ATENDIENDO A LOS PRECEPTOS CONTENIDOS 
EN EL PRESENTE ACUERDO.

NOMBRE:                               ROSALÍA YASMÍN GAMBOA DAMIÁN

COLONIA:                               POLVORÍN

UBICACIÓN:                           CALLE CAUDILLO CON PASILLO DE ACCESO

MANZANA:     9   LOTE:      15    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

AL NORTE 9.30     METROS LINEALES Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

AL SUR   9.60        METROS LINEALES Y COLINDA CON PASILLO DE ACCESO 

AL ESTE 11.00      METROS LINEALES Y COLINDA CON LOTE 14

AL OESTE 10.90    METROS LINEALES Y COLINDA CON LOTE 16

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche.- Rúbrica.
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción II, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción 
III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción II, 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4; 6; 8 fracciones I, II y III; 9, apartado A fracciones I, II y III, 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 
15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable, a los ciudadanos y 
autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 26 de noviembre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 165 
 

INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE 
AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 

ANTECEDENTES 
 
A).- Que en su oportunidad la Titular de la Tesorería del Municipio de Campeche correspondiente a 
la administración pública municipal para el período de gobierno 2018-2021, presentó ante la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, la solicitud de una iniciativa con proyecto de acuerdo para ser 
turnada a Sesión de Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 124 fracción XVI y 149 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
B).- Que dicha iniciativa en lo conducente dispuso: 

 
“… me permito solicitarle se incluya en el orden del día de la próxima sesión de 
Cabildo a realizarse, el informe de carácter financiero y contable de la 
Tesorería Municipal, correspondiente al mes de OCTUBRE DE 2019, para su 
análisis y aprobación de conformidad a lo establecido por el artículo 149 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche...”. 

 
C).- Que en este sentido se propuso a los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.-  Que del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  Titular de la Tesorería 
del Municipio de Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración, la aprobación 
del estado financiero y contable, correspondiente al mes de OCTUBRE  DE 2019, a saber: 
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Moneda de Contratación  Institución o País 
Acreedor Saldo Inicial del Periodo Saldo Final del Periodo

8,357,792 5,579,534
Peso México 2,107,792 1,412,867
Peso México 6,250,000 4,166,667
Peso México 0 0

0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0

8,357,792 5,579,534

57,847,615 57,847,615
Peso México 57,847,615 57,847,615
Peso México 0 0
Peso México 0 0

0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0
Peso México 0 0

0 0

57,847,615 57,847,615

Peso México 313,725,960 320,695,160

379,931,367 384,122,309

Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

                Subtotal a Largo Plazo

Otros Pasivos

                Total Deuda y Otros Pasivos

Instituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros Internacionales
Deuda Bilateral

Deuda Bilateral
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

              Subtotal a Corto Plazo

Largo Plazo           
Deuda Interna

Deuda Interna
Instituciones de Crédito
Títulos y Valores
Arrendamientos Financieros

Deuda Externa
Organismos Financieros Internacionales

Denominación de las Deudas

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo               

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
Del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019

(Pesos)
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Saldo Inicial Cargos del Periodo Abonos del Periodo Saldo Final Variación del Periodo
1 2 3 4 =(1+2-3) (4-1)

280,595,560 376,223,577 370,985,515 285,833,622 5,238,062

271,213,815 262,347,786 254,761,553 278,800,048 7,586,233
903,054 113,875,791 113,891,916 886,929 -16,125

8,478,691 0 2,332,046 6,146,645 -2,332,046
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

1,499,553,572 12,975,182 31,813 1,512,496,941 12,943,369

3,655,544 1,809 31,813 3,625,540 -30,004
0 0 0 0 0

1,481,176,212 12,886,886 0 1,494,063,098 12,886,886
125,308,224 86,487 0 125,394,711 86,487

360,440 0 0 360,440 0
-111,427,772 0 0 -111,427,772 0

480,924 0 0 480,924 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

1,780,149,132 389,198,759 371,017,328 1,798,330,563 18,181,431

Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes
Otros Activos no Circulantes

TOTAL DEL  ACTIVO

Otros Activos  Circulantes

Activo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles 

Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 
Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Concepto

 ACTIVO 

Activo Circulante

Informe Financiero y Contable
Municipio de Campeche

Estado Analítico del Activo
Del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019

(Pesos)
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2019

24,142,977
7,561,090

0
0

14,005,839
2,117,856

458,192
0

87,784,260

87,530,028
254,232

0
0
0
0
0
0

111,927,237

76,519,543
48,672,695

6,674,932
21,171,916

20,752,977
19,863,210

773,310
0

116,457
0
0
0
0
0

76,102
0
0

76,102

546,884
546,884

0
0
0
0

41,519
0

41,519
0
0
0
0

0
0

97,937,025

13,990,212

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

Disminución de Inventarios
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia
Aumento por Insuficiencia de Provisiones
Otros Gastos

Inversión Pública
Inversión Pública no Capitalizable 

Gastos de la Deuda Pública
Costo por Coberturas
Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
Provisiones

Participaciones
Aportaciones
Convenios

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Comisiones de la Deuda Pública

Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos
Transferencias al Exterior

Participaciones y Aportaciones

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al Resto del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales

Total de Ingresos y Otros Beneficios

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Gastos de  Funcionamiento
Servicios Personales  
Materiales y Suministros

Otros Ingresos y Beneficios
Ingresos Financieros  
Incremento por Variación de Inventarios
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
Disminución del Exceso de Provisiones
Otros Ingresos y Beneficios Varios

Productos
Aprovechamientos
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de AportacionesTransferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de la Gestión
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras
Derechos

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche
Estado de Actividades

Del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019
(Pesos)

Concepto
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Origen Aplicación

7,586,233 2,348,171

7,586,233 0
0 16,125
0 2,332,046
0 0
0 0
0 0
0 0

12,973,373 30,004

0 30,004
0 0

12,886,886 0
86,487 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

4,020,602 8,211,544

0 8,170,025
0 0

694,926 0
2,083,333 0
1,242,343 0

0 0
0 41,519
0 0

0 0

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

0 0
0 0
0 0
0 0

0 13,990,489

0 13,990,212
0 0
0 0
0 0
0 277

0 0

0 0
0 0

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Cuentas por Pagar a Largo Plazo
Documentos por Pagar a Largo Plazo
Deuda Pública a Largo Plazo
Pasivos Diferidos a Largo Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 
Largo PlazoProvisiones a Largo Plazo

Títulos y Valores a Corto Plazo
Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a 
Corto PlazoProvisiones a Corto Plazo
Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

Otros Activos no Circulantes

PASIVO

Pasivo Circulante

Cuentas por Pagar a Corto Plazo
Documentos por Pagar a Corto Plazo
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Activos Intangibles
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes

Almacenes
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes
Otros Activos  Circulantes

Activo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

 ACTIVO 

Activo Circulante

Efectivo y Equivalentes
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Derechos a Recibir Bienes o Servicios
Inventarios 

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado de Cambios en la Situación Financiera
Del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019

(Pesos)

Concepto
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2019

111,927,237
7,561,090

0
0

14,005,839
2,117,856

458,192
0

87,530,028

254,232
0

92,493,007
40,291,609
7,162,125

24,304,375
19,863,210

773,310
0

261,446
0
0
0
0
0
0
0

76,102
-239,170

19,434,230

0
0
0
0

8,427,038
7,985,388

441,650
0

-8,427,038

0
0
0
0
0

3,420,959
3,420,959
3,420,959

0
0

-3,420,959

7,586,233

271,213,815
278,800,048Efectivo y Equivalentes al Efectivo al final del Ejercicio

   Interno
   Externo
Otras Aplicaciones de Financiamiento

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio del Ejercicio

Endeudamiento Neto
   Interno
   Externo
Otros Orígenes de Financiamiento

Aplicación
Servicios de la Deuda

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otras Aplicaciones de Inversión

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento

Origen

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
Bienes Muebles
Otros Orígenes de Inversión

Aplicación

Transferencias al Exterior
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios
Otras Aplicaciones de Operación

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación

Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales
Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
Transferencias a la Seguridad Social
Donativos

Aplicación
Servicios Personales
Materiales y Suministros
Servicios Generales
Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
Transferencias al resto del Sector Público

Productos
Aprovechamientos
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Otros Orígenes de Operación

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de mejoras
Derechos

Informe Financiero y Contable
Municipio de Campeche

Estado de Flujos de Efectivo
Del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019 

(Pesos)

Concepto
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Año Año
2019 2019

278,800,048 315,917,864
886,929 2,262

6,146,645 1,412,867
0 4,166,667
0 0
0 0
0 4,775,033

0
285,833,622

326,274,693

3,625,540 0
0 1

1,494,063,098 57,847,615
125,394,711 0

360,440 0
-111,427,772 0

480,924
0 57,847,616
0

384,122,309
1,512,496,941

1,798,330,563
17,385,148

0
17,385,148

0

1,396,823,106

291,425,687
992,493,637

0
1,000,000

111,903,782

0

0
0

1,414,208,254

1,798,330,563

Total Hacienda Pública/ Patrimonio

Total del Pasivo y Hacienda Pública / Patrimonio

Revalúos
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Publica/Patrimonio

Resultado por Posición Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

Aportaciones
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Hacienda Pública/Patrimonio Generado

Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores

Otros Activos no Circulantes
Total del Pasivo

Total de  Activos  No Circulantes
HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO

Total del Activo
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido

Activos Intangibles Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes Provisiones a Largo Plazo
Activos Diferidos
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes Total de Pasivos No Circulantes

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo Documentos por Pagar a Largo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso Deuda Pública a Largo Plazo
Bienes Muebles Pasivos Diferidos a Largo Plazo

Otros Pasivos a Corto Plazo
Total de  Activos  Circulantes

Total de Pasivos Circulantes

Activo No Circulante Pasivo No Circulante

Inversiones Financieras a Largo Plazo Cuentas por Pagar a Largo Plazo

Almacenes Pasivos Diferidos a Corto Plazo
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
Otros Activos  Circulantes Provisiones a Corto Plazo

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes Documentos por Pagar a Corto Plazo
Derechos a Recibir Bienes o Servicios Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
Inventarios Títulos y Valores a Corto Plazo

 ACTIVO PASIVO

Activo Circulante Pasivo Circulante

Efectivo y Equivalentes Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado de Situación Financiera
Al 31 de Octubre de 2019 

(Pesos)

CONCEPTO CONCEPTO
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Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Contribuido

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado de Ejercicios 
Anteriores

Hacienda 
Pública/Patrimonio 

Generado del Ejercicio

Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda 

Pública / Patrimonio
TOTAL

17,385,148 17,385,148
0 0

17,385,148 17,385,148
0 0

952,340,523 149,958,237 1,102,298,760

149,958,237 149,958,237
842,535,400 842,535,400

0 0 0
1,000,000 1,000,000

108,805,123 108,805,123

0 0

0 0
0 0

17,385,148 952,340,523 149,958,237 0 1,119,683,908

0 0
0 0
0 0
0 0

 149,958,237 144,566,109 294,524,346

291,425,687 291,425,687
149,958,237 -149,958,237 0

0 0 0 0
0 0 0

3,098,659 3,098,659

0 0

0 0
0 0

17,385,148 1,102,298,760 294,524,346 0 1,414,208,254

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

CAMBIOS EN EL EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO 2019 

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO NETO FINAL 2019 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

VARIACIONES DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO GENERADO NETO 2019 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos  
Reservas

Resultado por Posición  Monetaria
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO  NETO  FINAL 2018 

CAMBIOS EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2019 
Aportaciones
Donaciones de Capital

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
Resultados de Ejercicios Anteriores
Revalúos  
Reservas
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO NETO  2018 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO NETO 2018 
Aportaciones 
Donaciones de Capital
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO NETO 2018 

Informe Financiero y Contable 
Municipio de Campeche

Estado de Variación en la Hacienda Pública
Del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019

(pesos)

Concepto



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 68
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Antecedentes 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Municipio de Campeche emite las siguientes notas a los estados financieros, 
que forman parte integrante de los Estados Financieros, la cual incluye, los postulados de 
revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor 
utilidad para los usuarios. 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 
 
a) Notas de desglose; 

 
b) Notas de memoria (cuentas de orden), y 

 
c) Notas de gestión administrativa. 

 
a) NOTAS DE DESGLOSE   

INFORMACIÓN CONTABLE  
 
 
I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA:  

Activo  
 
 
Efectivo y Equivalentes  
 

1. Se detalla los fondos de afectación específica según el siguiente cuadro: 
 

Fondos de afectación 
especifica 

Tipo Monto 

Fondos con afectación 
especifica 

La cuenta no presenta 
movimientos en el periodo a 
informar, por motivos de que 
no cuenta con fondos de 
afectación especifica 

$0 

 
Se detalla las inversiones financieras según el siguiente cuadro: 
 

Corto Plazo (Menor a 3 meses) 

Inversiones financieras Tipo Monto 

Inversiones Temporales Bancaria $143,514,373.87 

 
Largo Plazo  

Inversiones financieras Tipo Monto 
Inversiones Temporales Bancaria                       $0  
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 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 
 

2. Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar según el 
siguiente cuadro:  

 

Tipo de 
Contribución   

 Monto 
pendiente de 
cobro y por 
recuperar   

Ejercicio Monto Sujeto a 
Juicio 

Tipo 
de 

Juicio 
Antigüedad 

en días 
Factibilidad 

de Cobro 

Otras cuentas 
por cobrar 1,000.00 2015 0.00 No 1478 Si 

Total 1000.00   0.00       
 
Nota: No son Contribuciones 
 

Tipo de Contribución    Monto pendiente de 
cobro y por recuperar   

Tipo de 
Juicio 

Antigüedad Factibilidad 
de Cobro 

Impuesto sobre adquisición de 
inmuebles 

                               
32,690.18  

No 1648  días Si 

Por autorización para el 
Funcionamiento, Expedición y 
Revalidación de Licencia 

63,090.00 
 

No 1346 días Si 

Productos derivados del uso y 
aprovechamiento de bienes 

                                 
3,810.00  

No 1188 días Si 

Derechos por prestación de servicios 5,500.00 No 278 días Si 
Total 105,090.18    

 
 

3. Se detalla los derechos a recibir efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 
 

Derechos a 
recibir 

efectivo y 
equivalentes 

2019 Vencimiento 
en 90 días 

Vencimiento 
en  180 días 

Vencimiento 
en  365 días 

Vencimiento 
mayor a 365 

días 
Características 

Cualitativas 

Deudores 
diversos por 
cobrar a corto 
plazo 

$780,839.29 Si No No No 

El saldo de la cuenta 
está integrado por 

gastos por comprobar, 
gastos diversos, 
participación y  

subsidios a Juntas,  
Comisarias y Agencias 

del mes octubre. 
Total  $780,839.29    

        
 

 
Se detalla los bienes o servicios a recibir  según el siguiente cuadro: 
 

 
Derechos a 

recibir Bienes o 
Servicios 

2019 
Vencimien

to en 90 
días 

Vencimiento 
en  180 días 

Vencimiento 
en  365 días 

Vencimiento 
mayor a 365 

días 
Características 

Cualitativas 
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Anticipo a 
Proveedores por 
adquisición de 
bienes 

$437,346.60 Si No No No 

El saldo de la cuenta 
está integrado por 
Proveedores de 

Bienes y Servicios 
en General 

Anticipo a 
Contratistas por 
Obras Públicas a 
CP 

5,709,298.27 Si No No No 

El saldo de la cuenta 
está integrado por 

Anticipos por Aplicar 
la Amortización en 

las Estimaciones de 
Obra Publica 

Total      $6,146,644.87            
 
 
Bienes disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios) 
 
 

4. El municipio de Campeche no cuenta con bienes disponibles para su transformación 
(Inventarios). 
 

5. El municipio de Campeche no cuenta con Almacén. 
 
 
Inversiones Financieras  
 

6. Se detalla la Cuenta de Inversiones financieras según el siguiente cuadro: 

 
 

7. Se detalla a continuación Inversiones Financieras, Participaciones y Aportaciones de 
Capital según  siguiente cuadro: 

 

 
Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 

8. Se detalla los rubros de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles así como el monto de la 
depreciación según el siguiente cuadro: 

BIENES 
MUEBLES E 
INMUEBLES 

MONTO DE 
BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES  

DEPRECIACIÓN 
DEL PERÍODO 

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA 

METODO DE 
DEPRECIACION 

TASAS 
APLICADAS 

CRITERIOS 
DE 

APLICACIÓN 

CARACTERI
SICAS 
SIGNIFICATI
VAS 

Terrenos $851,235,823.47 0 0 No No LOS 
CRITERIOS 

EL ESTADO 
EN QUE SE 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Fideicomisos, mandatos 
y contratos análogos 

Fideicomiso de valor 
irrevocable 

$3,625,539.91 Irrevocable 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Participaciones No 0 No 
Aportaciones  No 0 No 
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Edificios no 
Habitacionales 384,276,276.95 0 0 No No 

DE 
APLICACIÓN 

DE LAS 
TASAS DE 

DEPRECIACIÓ
N SE 

ENCUENTRAN 
APEGADAS A 
LAS REGLAS 
ESPECÍFICAS 

DEL 
REGISTRO Y 
VALORACIÓN 

DEL 
PATRIMONIO 

EMITIDAS 
POR LA 
CONAC  

ENCUENTR
AN LOS 
BIENES 

MUEBLES E 
INMUEBLES 

SON 
DETERMINA

DOS POR 
CADA 

UNIDAD 
ADMINISTRA

TIVA 
REPORTAD

OS A LA 
UNIDAD 

ADMINISTRA
TIVA DE 

TESORERÍA  
MISMOS 
QUE SE 

ENCUENTR
AN 

DETALLADO
S EN EL 

INVENTARIO 
DE BIENES 
MUEBLES 

Infraestructura 29,825,436.91 0 0 No No 

Construcciones en 
Proceso 228,064,071.65 0 0 No No 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 14,567,486.99 0 13,434,607.67 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

10% DE LA 
DEPRECIACIÓ

N ANUAL 

Mobiliario y Equipo 
Educacional Y 
Recreativo 

5,815,283.92 0 4,718,358.16 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

33 y 20% DE 
LA 

DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

SEGÚN SEA 
EL CASO 

Equipo e 
Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio 

14,156.41 0 249,134.85 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

20% DE LA 
DEPRECIACIÓ

N ANUAL 

Vehículos y Equipo 
De Transporte 74,734,632.60 

 
0 

71,913,403.26 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

 20% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

28,645,526.68 

 
 

0  
 

20,155,487.44 

  

 10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 
EMITIDOS POR 
LA CONAC 

Equipo de Defensa 
y Seguridad 0 0 0 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

 10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

Colecciones, Obra 
de Arte y Objetos 
valiosos  

1,617,624.52 0 956,780.65 

PARÁMETROS 
DE VIDA ÚTIL 

EMITIDOS POR 
LA CONAC 

 10% DE LA 
DEPRECIACIÓ
N ANUAL 

 
9. Se detalla la Cuentas de Activos Intangibles y Diferidos según el siguiente cuadro: 

 
Activos 

intangibles y 
diferidos 

Monto  Naturaleza AMORTIZACION 
DEL EJERCICIO 

AMORTIZACION 
ACUMULADA  

METODO 
APLICADO 

TASAS 
APLICADAS 

Software   $         10,440.00  ADQUISICION 
DE SOFTWARE 0 0 NO NO 

Otros Activos 
Intangibles            350,000.00  CUOTA 

PATRIMONIAL 0 0 NO NO 

Otros Activos 
diferidos 480,923.80  DEPÓSITOS EN 

GARANTÍA 0 0 NO NO 
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Estimaciones y Deterioros 
 

10. Se detalla en las cuentas de estimaciones y deterioros según el siguiente cuadro: 
 

 
Estimaciones y Deterioros 

 
Criterios 

ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O 
DETERIORO DE ACTIVOS 
CIRCULANTES 

No se  realiza una estimación por 
pérdida o deterioro de activos 
circulantes 

ESTIMACIONES PARA CUENTAS 
INCOBRABLES POR DERECHOS A 
RECIBIR EFECTIVO O 
EQUIVALENTES 

No se  realiza una estimación por 
pérdida o deterioro de cuentas 
incobrables por derechos a recibir 
efectivo o equivalentes 

ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE 
INVENTARIOS 

No se  realiza una estimación por 
pérdida o deterioro de inventarios 

 
 
 Otros Activos 
 

11. El Municipio de Campeche no cuenta con otros activos como muestra el Estado de 
Situación Financiera. 

 
PASIVO 
 

1. Se detalla las Cuentas  y Documentos por pagar según  el siguiente cuadro: 
 
Cuentas  y Documentos 
por pagar 

Monto Vencimiento 
a 90 

Vencimiento 
a 180 

Vencimiento 
a 365 

Vencimiento 
mayor 365 

Cuentas por pagar a corto 
Plazo 

315,917,864 No  Si No No 

Documentos por pagar a 
corto Plazo 

2,262 No Si No No 

Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo 
Plazo 

1,412,867 No Si No No 

Títulos y Valores a Corto 
Plazo 

4,166,667 No Si No No 

Provisión a Corto Plazo 4,775,033 No Si No No 
Documentos por pagar a 
Largo Plazo 

1 No No No Si 

Deuda Pública a Largo 
Plazo 

57,847,615 No No No Si 

Total  
 $384,122,309  

 

       

 
Factibilidad de pago de pasivos  
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Los pasivos generados serán cubiertos con los Ingresos de la Gestión y  las Participaciones, 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas generados en el ejercicio 
del presupuesto 2019. 
El pasivo incluye recargos y actualizaciones de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios no enterados de los ejercicios fiscales 2010 (junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre), 2011 (enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre) y 2012 (junio, julio, agosto, septiembre y diciembre). 
Calculados al cierre del ejercicio 2018. 
 
 

2. El municipio de Campeche no cuenta con Fondos de Bienes de Terceros en 
Administración y/o Garantía a corto y largo Plazo como muestra el Estado de Situación 
Financiera. 
 

 
3. El municipio de Campeche  cuenta con Pasivos Diferidos como muestra el Estado de 

Situación Financiera. 
 

Cuenta Tipo Monto Naturaleza 
Características 
significativas 

2150  Pasivos Diferidos a   
Corto Plazo 
 

 
Pasivos a 
Corto Plazo 
 

0 
 
 

Acreedora 
 
 

 Ingresos cobrados por 
Adelantado 
 

 
 
II) Notas al Estado de Actividades 
 
1. Se detalla a continuación los Ingresos de Gestión según el siguiente cuadro. 

 

Ingresos y Otros Beneficios Montos Totales Características Significativas 

INGRESOS DE GESTIÓN 24,142,977 
Incluye el Ingreso Devengado y 
Recaudado como son: Impuestos, 
Derechos, Productos de Tipo Corriente, 
Aprovechamientos de Tipo Corriente. 

IMPUESTOS 7,561,090 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuestos sobre los Ingresos; 
Impuestos Sobre el Patrimonio; 
Impuestos sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones; y 
Accesorios. 

 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 67,317 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuestos sobre Espectáculos 
Públicos, Impuestos sobre Honorarios por 
Servicios Médicos Profesionales,  

 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 4,889,796 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuesto Predial, Impuesto sobre 
Adquisición de Vehículos de Motor Usados 
que se Realicen entre Particulares.  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 2,529,577 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuestos sobre Instrumentos 
Públicos y Operaciones Contractuales. 
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 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 74,400 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Recargos sobre Impuestos de 
Honorarios por Servicios Médicos 
Profesionales e Impuesto Predial y  
Honorarios de Ejecución sobre Impuestos de 
Honorarios por Servicios Médicos 
Profesionales.  

DERECHOS 14,005,839 

Incluye Ingresos Devengado y Recaudado 
como son: Derechos por Autorizaciones 
de Uso de la Vía Publica, Derechos por 
Servicios de Transito, Derechos por Uso 
de Rastro Público, Derechos por servicio 
de aseo y Recolección de Basura, 
Derechos por Servicio de Alumbrado 
Público, Derechos por Servicio de 
Panteones, Derechos por Servicio de 
Mercados y Derechos por Licencias de 
Construcción, Derechos de Licencia de 
Uso de Suelo, Derechos por 
Autorizaciones de Rotura de Pavimento, 
Derechos por Autorizaciones por 
Anuncios, Carteles o Publicidad, 
Derechos por Registro de Directores 
Responsable de Obras, Derechos por 
Expedición de Certificados de cedula 
catastral, Accesorios de Derechos y por 
Otros Derechos. 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  

569,123 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Por Autorización de Uso de la Vía 
Pública  

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS  14,146,164 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Por Servicio de Transito, Por Uso 
de Rastro Público, Por Servicio de Aseo y 
Limpia, Por Servicio de Alumbrado Público, 
Por Servicio de Agua Potable, Por Servicio 
en Panteones, Por Servicio de Mercados, 
Por Licencia de Construcción, Por Licencia 
de Urbanización, Por Licencia de Uso de 
Suelo, Por Autorización de Rotura de 
Pavimento, Por Licencias, Permisos o 
Autorizaciones por Anuncios, Por Expedición 
de Cédula Catastral, Por Registro de 
Directores Responsables de Obra, Por 
Expedición de Certificados, Certificaciones, 
Constancias y Duplicados de Documentos  

ACCESORIOS DE DERECHOS 37,606 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Recargos, Multas, Honorarios de 
Ejecución 

OTROS DERECHOS -747,054 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: otros derechos y Servicios por el 
Transporte Urbano Municipal 

PRODUCTOS 2,117,856 

Incluye el Ingresos Devengado y 
Recaudado como son: Productos sobre el 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio,  Intereses 
Financieros, Desperdicios Industriales. 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO  

0 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Por Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Municipio  
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ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 
NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 0 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Enajenación De Bienes Muebles 
No Sujetos A Ser Inventariados 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN 
INGRESOS CORRIENTES  2,117,856 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Intereses Financieros, Otros 
Productos  

APROVECHAMIENTOS 458,192 

Incluye los Ingresos Devengados y 
Recaudados la recaudación de 
Aprovechamientos sobre, Multas 
Municipales, Donaciones y 
aprovechamientos Diversos. 

MULTAS 145,507 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Multas Municipales  

INDEMNIZACIONES 13,953 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Indemnizaciones por daños a 
bienes municipales  

REINTEGROS 142,381 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Reintegros  

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 2,600 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Recargos, Honorarios de 
Ejecución 

OTROS APROVECHAMIENTOS 153,751 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Donaciones, Concesiones y 
Contratos, Otros Aprovechamientos  

 
 
2. Se detalla a continuación los Ingresos de Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones según el siguiente cuadro. 
 

Ingresos y Otros Beneficios  Montos Totales Características Significativas 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES  

87,784,260 

Incluye los Ingresos Devengados y 
Recaudados como son: Participaciones 
y Aportaciones así como 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas. 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

87,530,028 

Incluye los Ingresos Devengados y 
Recaudados como son: Participaciones, 
Aportaciones y Convenios. Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones 

PARTICIPACIONES 46,103,332 

Incluye Ingresos Devengados y  
Recaudados del Fondo de Participaciones 
al Municipio como son: Fondo General, 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, 
Fondo de Fomento Municipal, Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos, 
IESP de Gasolina y Diésel, Fondo de 
Compensación ISAN, A la Venta de 
Bebidas con Contenido Alcohólico y 
Derechos por Placas y Refrendos 
Vehiculares 2019 e Impuesto sobre la 
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Renta. 

APORTACIONES 24,506,182 

Incluye Ingresos Devengados y 
Recaudados de los Fondos de Aportación 
para Municipios como son: Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN-DF), 2% sobre Nóminas y el 
Impuesto Adicional para la Preservación 
del Patrimonio Cultural Infraestructura y 
Deporte 2019. 

CONVENIOS 5,002,463 

Incluye Convenios como son: Programas 
Regionales Ramo 23, Cultura del Agua, 
Programa de Infraestructura Indígena, 
Fondo de Apoyo en Infraestructura y 
Productividad FAIP   

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 352,329 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Multas Federales no Fiscales, 
Zona Federal Marítimo Terrestre, 
Accesorios Derivados de la Colaboración 
Fiscal, Otros Incentivos 

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 11,565,722 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  254,232 

Incluye ingresos devengados y 
recaudados como son: Transferencias 
Internas y Asignaciones del Sector 
Público. 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES  0 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
lo siguiente: Apoyo a Juntas, Comisarias y 
Agencias Municipales 2019 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  254,232 
Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
lo siguiente: Subsidios y Subvenciones 
por cobrar a la Federación 

 
3. Se detalla a continuación los  Otros Ingresos y Beneficios 

 

Ingresos y Otros Beneficios Montos Totales Características Significativas 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
VARIOS 

$       0 Refleja el saldo de la Cuenta Estimaciones 
por pérdida o deterioro u obsolescencia, 
Disminución del Exceso de Provisiones y 
otros ingresos y Beneficios Varios. 

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  
 

1.  Se detalla a continuación los Gastos y Otras Perdidas según el siguiente cuadro. 
 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
Incluye los Egresos Devengados por 

Servicios Personales 49.70% SERVICIOS PERSONALES 48,672,695 
Remuneraciones Al Personal De 
Carácter Permanente 11,934,833 
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Remuneraciones Al Personal De 
Carácter Transitorio 11,616,987 

Remuneraciones Adicionales Y 
Especiales 11,784,475 

Seguridad Social 7,436,800 
Otras Prestaciones Sociales Y 
Económicas 5,899,600 

Previsiones 0 
Pago De Estímulos A Servidores 
Públicos 0 

MATERIALES Y SUMINISTRO 6,674,932 

Incluye los Egresos Devengados por 
Materiales y Suministros  6.82% 

Materiales De Administración, Emisión 
De Documentos Y Artículos De 
Oficiales 

446,533 

Alimentos Y Utensilios 220,881 
Materias Primas Y Materiales De 
Producción Y Comercialización 0 

Materiales Y Artículos De 
Construcción Y De Reparación 5,541,392 

Productos Químicos, Farmacéuticos Y 
De Laboratorios 26,873 

Combustibles, Lubricantes Y Aditivos 252,800 
Vestuario, Blancos, Prendas De 
Protección Y Artículos Deportivos 84,221 

Materiales Y Suministro Para 
Seguridad 0 

Herramientas, Refacciones Y 
Accesorios Menores 102,232 

SERVICIOS GENERALES 21,171,916 

Incluye los Egresos Devengados por  
Servicios Generales. 21.62% 

Servicios Básicos 6,407,514 
Servicios De Arrendamiento 2,311,224 
Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos Y Otros Servicios 1,513,725 

Servicios Financieros, Bancarios Y 
Comerciales 19,113 

Servicios De Instalación, Reparación, 
Mantenimiento Y Conservación 9,179,493 

Servicios De Comunicación Social Y 
Publicidad 46,540 

Servicios De Traslados Y Viáticos 354,004 
Servicios Oficiales 247,254 
Otros Servicios Generales 1,093,049 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTROS SERVICIOS 

20,752,977 

Incluye los Egresos Devengados  por 
Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público 
21.19% 

Transferencias Internas Y 
Asignaciones Al Sector Público 19,863,210 

Transferencias Al Resto Del Sector 
Público 773,310 

Subsidios Y Subvenciones   
Ayudas Sociales 116,457 
Pensiones Y Jubilaciones 0 
Transferencias A Fideicomisos, 
Mandatos Y Otros Análogos 0 

Transferencias A La Seguridad Social 0 
Donativos 0 
Transferencias Al Exterior 0 
PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 76,102 Incluye los Egresos Devengados 

como son: Convenios 0.08% 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 78
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 
 

Participaciones 0 
Aportaciones 0 
Convenios 76,102 
INTERESES,COMISIONES Y OTROS 
GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 546,884 

Incluye los Egresos Devengados por 
Intereses de la Deuda Pública 0.56% 

Intereses De La Deuda Pública 546,884 
Comisiones De La Deuda Pública 0 
Gastos De La Deuda Pública 0 
Costos Por Cobertura 0 
Apoyos Financieros 0 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 41,519 

Incluye Registros Contables como 
son: Estimaciones, Depreciaciones, 

Deteriores, Obsolescencia y 
Amortizaciones; y Provisiones de 

Aguinaldo 

0.03% 

Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

0 

Provisiones 41,519 
Disminución de Inventarios 0 
Aumento por Insuficiencia de 
Estimaciones por Pérdida o Deterioro 
y Obsolescencia 

0 

Aumento por Insuficiencia de 
Provisiones 0 

Otros Gastos 0 
Inversión Pública 0 Incluye Registros Contables como 

son: la Inversión Pública No 
capitalizable relativo a la terminación 
de Obras en Proceso que Finalizan de 

los Diferentes Fuentes de 
Financiamiento con las que se 

ejecutan. 

0.00% 
Inversión Pública no Capitalizable  0 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 97,937,025 

  Incluye los Egresos Devengados 
como son: Gastos de 
Funcionamiento; Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas; Participaciones y 
Aportaciones; Intereses, Comisiones 
y Otros Gastos de la Deuda Pública y 
Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias                          Incluye 
los Registros Contables como son: 
Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias e Inversión Pública. 

100% 

 
III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública 

1. Se detalla las modificaciones al Patrimonio contribuido según el siguiente cuadro. 
 
 

MODIFICACIONES 
AL PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

TIPO NATURALEZA  MONTO 
MODIFICADO 

 
MONTO 
ACTUAL 

Bienes Muebles  DONACIONES  CONVENIO 0 17´385,148 

     
 

2. Se detalla las modificaciones al Patrimonio Generado según el siguiente cuadro 
 

MODIFICACIONES AL 
PATRIMONIO GENERADO 

 SALDO 
INICIAL   MONTO    SALDO FINAL   

PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS QUE LO 

MODIFICAN 
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RESULTADO DE EJERCICIOS 
ANTERIORES  

992.493,637
  0    992.493,637 

 

SE INTEGRA POR LOS 
SUPERAVIT O DÉFICIT DE 

CADA EJERCICIO 
FINANCIERO. 

RESERVAS 
 
 

1,000,000.00 
 
 

0 
 
 

1,000,000.00 
 
 

SE INTEGRA DEL FONDO 
MPAL. PARA 
CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES 
ESPECIALES AUTORIZADO 
POR EL CABILDO. 

RECTIFICACIONES DE 
RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 
 
 
 
 
 
 

111,903,505 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
277 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

111,903,782 
 

   
   

 
 
 
 
 

SE INTEGRA POR LA 
OMISIÓN, INEXACTITUDES, 
REGISTROS CONTABLES 
EXTEMPORÁNEOS, 
ERRORES ARITMÉTICOS, 
ERRORES EN LA 
APLICACIÓN DE POLÍTICAS 
CONTABLES ASI COMO LA 
INADVERTENCIA Y MALA 
INTERPRETACIÓN DE 
HECHOS. 

 
 
IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo 
 
 

Efectivo y equivalentes 
 
 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 
 

  OCTUBRE SEPTIEMBRE ANALISIS 

Efectivo  

 
 

$1,432,036 

 
 

$1,668,038 

El saldo en el rubro Efectivo se debe a la 
recaudación que se encuentra en trámite 
del depósito correspondiente. 

  
Efectivo en Bancos- 
Tesorería 

 
39,313,026 

 
52,547,011 

 

El saldo en el rubro de Efectivo en Bancos- 
Tesorería se debe a la recaudación de los 

ingresos de gestión. El incremento en  
Efectivo/ Dependencias y Otros se debe a 

que no se han aplicado los pagos a los 
recursos devengados de transferencias 

etiquetadas. 
 

El saldo en el rubro Inversiones temporales 
se debe al Crédito Simple Quirografario 

contratado en el mes de Enero. 
 

El Saldo en el rubro Depósitos de fondos 
de terceros en garantía es derivado del 

Fondo Municipal para contingencias y otras 
erogaciones especiales 

o 

Efectivo en Bancos/ 
Dependencias y Otros  

 
 

93,336,621 

 
 

89,648,926 
Inversiones temporales 
(hasta 3 meses)  

 
143,514,374 

 
126,145,849 

Fondos con afectación 
específica 

 
0 

 
0 

Depósitos de fondos de 
terceros en garantía 

 
 

1,000,000 

 
 

1,000,000 

Otros Efectivos y 
Equivalentes  

 
203,991 

 
203,991 
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Total de Efectivo y 
Equivalentes 
 
 
 
 
 

 
278,800,048 

 
271,213,815 

 
 
   

 
 

2. Se detalla las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global ; así como 
el importe de los pagos realizados en el periodo que se realizó, cabe mencionar que no 
fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector central, según el siguiente 
cuadro: 

 
 

Partida Objeto del Gasto  Monto Global     Pagos Realizados    
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 86,486 441,650 
5100 Mobiliario y equipo de administración 28,224 21,480 
5111 Muebles de oficina y estantería 0 0 
5121 Muebles, excepto de oficina y estantería 0 0 
5131 Bienes artísticos y culturales y científicos 0 0 

5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información                                   
20,144  21480 

5191 Otros mobiliarios y equipos de administración                                     
8,080  0 

5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 140,632 146,790 
5211 Equipos y aparatos audiovisuales 0 31,790 
5221 Aparatos Deportivos 0 0 

5231 Cámaras fotográficas y de video                                 
140,632  0 

5291 Otro Mobiliario y equipo educacional y recreativo 0                                                  
115,000  

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0 
5311 Equipo médico y de laboratorio 0 0 
5321 Instrumental médico y de laboratorio 0 0 
5400 Vehículos y equipo de transporte 0 0 
5411 Vehículos y equipo terrestre  0 0 
5421 Carrocerías y remolques 0 0 
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas -82,370 273,380 

5611 Maquinaria y equipo agropecuario -   68,264                               
145,060  

5621 Maquinaria y equipo industrial -     2,153                                                     
63,780  

5631 Maquinaria y equipo de construcción 0 0 
5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción 0 9,538 
5651 Equipo de comunicación y telecomunicación 0 0 
5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios 0 0 

5671 Herramientas y máquinas-herramienta -                                 
11,953  

                                                   
55,002  

5691 Otros equipos  bienes muebles 0 0 
5800 BIENES INMUEBLES 0 0 
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5811 Terrenos 0 0 
 

3. Se detalla la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y 
la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios según el siguiente cuadro. 

 
 Octubre Septiembre 
Ahorro/Desahorro antes de rubros 
Extraordinarios 

 
13,990,212 

 
16,571,700 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan 
al efectivo. 

  

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones  

 0 

Amortización   
Incrementos en las provisiones 41,519 40,179 
Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

  

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y 
equipo 

  

Incremento en cuentas por cobrar   
Partidas extraordinarias   
 

V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
 
Se detalla la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables según el 
siguiente cuadro: 

Municipio de Campeche 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 
Correspondiente del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019 

(Cifras en pesos) 
1. Ingresos Presupuestarios 

 
111,927,237 

      
2. Más ingresos contables no presupuestarios   0 

  2.1 Ingresos Financieros  0   
  2.2 Incremento por Variación de Inventarios     

  2.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia 0   

  2.4 Disminución del exceso de provisiones 0   
  2.5 Otros ingresos y beneficios varios 0   
 2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios 0   

    0 
3. Menos ingresos presupuestarios no contables     

  3.1 Aprovechamientos Patrimoniales 0   
  3.2 Ingresos derivados de financiamientos 0   
3.3 Otros Ingresos presupuestarios no contables 0   

      
4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 

 
111,927,237 
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Nota: Información que emite el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.NET) 
Se detalla la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables según el siguiente 
cuadro: 
 
 

Municipio de Campeche 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del 1 de Octubre al 31 de Octubre de 2019 
1. Total de egresos (presupuestarios) 

 
111,410,908 

   2. Menos egresos presupuestarios no contables   13,515,402 
  2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  0  
  2.2 Materiales y Suministros    
  2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 28,224  
  2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  140,632  
  2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  0  
  2.6 Vehículos y Equipo de Transporte  0  
  2.7 Equipo de Defensa y Seguridad  0  
  2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  -82,369  
  2.9 Activos Biológicos  0  
  2.10 Bienes Inmuebles  0 
  2.11 Activos Intangibles  0 
  2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 10,091,797 
  2.13 Obra Pública en Bienes Propios  463,043 
  2.14 Acciones y Participaciones de Capital  0  
  2.15 Compra de Títulos y Valores  2,778,259  
  2.16 Concesión de Préstamos  0  
  2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos     
  2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales     
  2.19 Amortización de la Deuda Pública  95,816  
  2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)     
2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables 0  

 
 

  3. Más Gasto Contables No Presupuestales   41,519 

  3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 0  

  3.2 Provisiones 41,519  
  3.3 Disminución de inventarios 0  
  3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u 

obsolescencia 0  
  3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones 0  
  3.6 Otros Gastos 0  
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales 0  

   4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3) 
 

97,937,025 
 

 
Nota: Información que emite el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.NET) 
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

Estas notas se usan para informar los valores que no afectan o modifican el Estado de Situación 
Financiera y su incorporación es necesaria para fines de recordar y controlar en general aspectos 
administrativos o bien para consignar derechos o responsabilidades contingentes que pueden, o 
no, presentarse en el futuro. 
 
En atención al párrafo anterior el registro se realiza en las cuentas de orden que detallan a 
continuación:  
  

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias  
 

Contables:  
 

Estas son Cuentas de Orden Contables 
 

Valores  
 

1. La Unidad Administrativa de Catastro de la Administración Pública Centralizada reporta  
rezagos al 30 de Abril de 2019, por concepto de Impuesto Predial por tipo de uso de suelo, 
73,937 Predios como se integran a continuación: 2755 sin clasificar, 51,051  habitacional, 
1,586 comercial y de servicios,  32 industrial, 10,322  baldío enmontados, 191 preservación 
ecológica, 2,502 terrenos explotados, 3,874  terrenos inexplotados, 1 estímulo fiscal, 0 
exentos, 1623 baldíos limpios. 
 

2. El organismo paramunicipal del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche de la Administración Publica Descentralizada reporta rezagos al 30 de Junio de 
2019, por Servicios de Agua Potable, un  importe de $89,836,922.30 (son: Ochenta y 
nueve millones ochocientos treinta y seis mil novecientos veintidós pesos 30/100 m.n.).  

 
3. La Unidad Administrativa de Tesorería de la Administración Pública Centralizada reporta 

rezagos al 31 de Julio de 2019, por concepto de Multas Administrativas Federales no 
Fiscales un importe de $2,446,663.56(son: dos millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 
seiscientos sesenta y tres pesos  56/100 m. n.). Un total de 48 multas como se integran a 
continuación: 27 PAE $1,918,964.95,  21 No Trabajados  $527,698.61  
 
 

4. La Unidad Administrativa de Servicios Públicos de la Administración Pública Centralizada 
reporta rezagos al 30 de Abril de 2019, por concepto de derecho de piso en el Mercado 
Pedro Sainz de Baranda un importe de $4, 244,244.35 (son: Cuatro millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 35/00 m.n.). y rezagos por 
concepto de tarjeta de control con un importe de $ 270,482.00 (son: Doscientos setenta mil 
cuatrocientos ochenta y dos pesos  00/100 m.n.).         

 
Emisión de Obligaciones 
 
El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con la emisión de 
obligaciones. 
Avales y garantías El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con los 
avales y garantías. 
Juicios  
 

Juicios a cargo del H. Ayuntamiento  
 

1. La Unidad Administrativa de Consejería Jurídica de la Administración Pública 
Centralizada reporta al 31 de Octubre de 2019, pasivos contingentes por la cantidad de  
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$81,429,003.41 (son:  ochenta y un  millón cuatrocientos veintinueve mil tres pesos 
41/00 m.n.), en trámites de resolución como se relaciona en el siguiente cuadro: 
 

DEMANDAS 
CANTIDAD  TIPO DE DEMANDA  STATUS TOTAL 

4 Contencioso Administrativo de 
nulidad 

En trámite de 
Resolución 342,317.20 

6 Laboral En trámite de 
Resolución 5,388,417.22 

2 Juicio Ordinario Civil En trámite de 
Resolución 52,500,000.00 

3 Juicio Mercantil Oral En trámite de 
Resolución 4,711,623.85 

2 Juicio Ejecutivo Mercantil En trámite de 
Resolución 18,486,645.14  

 
Total $ 81,429,003.41 

 
 

Juicios a favor del H. Ayuntamiento  
 

1. La unidad administrativa de Consejería Jurídica de la Administración Pública Centralizada 
reporta al 31 de Octubre de 2019 Juicios a favor por $ 2,448,662.00 (son: dos millones 
cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/00 M.N) en trámites 
de resolución como se relaciona en el siguiente cuadro 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Bienes concesionados o en comodato 
El Municipio de Campeche tiene bajo custodia bienes arqueológicos, artísticos e históricos que se 
detallan a continuación: 
Plaza de la Independencia (Parque Principal) 
Alameda Francisco de Paula Toro 
Archivo Municipal (Ex Cárcel) 
Palacio Municipal 
 
Presupuestarias  
 
Cuentas de Ingresos 
En las cuentas presupuestarias de ingresos se encontrará información relativa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019. Así como sus ampliaciones y reducciones 
en el ejercicio fiscal. 
 
Cuentas de Egresos 
En las cuentas presupuestarias de egresos se encontrará información relativa al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019. Así como sus ampliaciones y 
reducciones en el ejercicio fiscal. 
 

DEMANDAS 

CANTIDAD  TIPO  STATUS TOTAL 

16 Contencioso Administrativo 
de nulidad 

En trámite de 
Resolución $ 2,448,662.00 
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Se detalla de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
contables según el siguiente cuadro: 
 
 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES MONTO 
Valores  $148,684,352 
Emisión de Obligaciones 0 
Avales y Garantías 0 
Juicios 83,877,665 
Inversión Mediante Proyectos para prestación de 
servicios (PPS) 

0 

Bienes en concesionados o en Comodato (Bienes 
Arqueológicos, artísticos e Históricos) 

              4.00 

 
Se detalla de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
presupuestaria según el siguiente cuadro: 
 
 

 
Se detalla de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
presupuestaria según el siguiente cuadro: 
 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA 
Presupuesto de Egresos 

MONTO 
(saldo) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 1,201,490,891 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER  222,806,640 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
APROBADO 

294,336,298 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 1,266,403,307 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 1,099,007,734 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 1,045,341,392 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 1,028,391,851 
 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1. INTRODUCCIÓN 
Los Municipio de 

los la al Congreso y a los 

objetivo del la revelación del contexto y de los 
relevantes que las decisiones del período, y son la 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA 
Ley de Ingresos 

MONTO 
(saldo) 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 1,201,490,891 
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 157,268,198 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 294,336,298 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA 1,334,403,799 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 1,334,403,799 
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elaboración de los estados la mayor 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del  Municipio de  
Campeche a las condiciones la de cada período de 
gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones 

2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 
Las obras, programas y servicios que se pueden llevar a cabo, conforme a las directrices del Plan 
Municipal de Desarrollo, se financiarán con recursos provenientes de ingresos locales y de 
participaciones federales, gasto etiquetado con cargo a las transferencias federales etiquetadas 
y, en su caso, gasto federalizado y financiamiento, atendiendo siempre a la normatividad 
aplicable para su ejercicio y cumpliendo con disciplina financiera, que aseguren una gestión 
responsable y sostenible de nuestras finanzas públicas, generando condiciones para el 
crecimiento económico del municipio de Campeche.

3. AUTORIZACIÓN, HISTORIA Y ENTORNO FISCAL 
 

a) Fecha de creación del Ente 
 
Por Decreto del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche el día martes 7 de 
Diciembre de 1915 en su artículo 3 establece la creación del Municipio de Campeche. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de   Campeche   se inscribió en  el Registro 
Federal de Contribuyente el día 1º. de Enero de 1974 , como persona moral con fines no 
lucrativos, teniendo como únicas obligaciones la  retención de impuestos por salarios, 
honorarios pagados a personas físicas independientes y por arrendamientos de acuerdo a 
la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente; así como presentar  sus declaraciones 
informativas por dichas  obligaciones. 

 
b) Principales cambios en su estructura 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el ejercicio de sus 
atribuciones y despacho de los asuntos de la administración, en sesión solemne de 
instalación celebrada el día 1 de octubre del año 2018 mediante acuerdo número 02 ha 
tenido a bien aprobar y expedir el reglamento de la administración pública municipal de 
Campeche en el cual describe la estructura administrativa por la cual será auxiliada y se 
detalla a continuación. 

A. Unidades Administrativas 
I. Secretaria del H. Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal 

III. Órgano Interno de Control  
IV. Dirección de Planeación y Proyectos de Inversión Pública Productiva  
V. Dirección Jurídica 
VI. Dirección  de Obras Publicas y Desarrollo Urbano  
VII. Dirección  de Servicios Públicos 
VIII. Dirección  de Catastro 
IX. Dirección  de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
X. Dirección  de Desarrollo Social 
XI. Dirección de Deportes  
XII. Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas 
XIII. Dirección de Atención y Participación Ciudadana  
XIV. Dirección  de Desarrollo Económico 
XV. Dirección  de Emprendimiento  
XVI. Dirección de Turismo y Cultura 

XVII. Dirección de Protección Civil 
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XVIII. Dirección  de Transporte Municipal; y  
XIX. Unidad de Transparencia 

 
Es importante señalar que la Unidad de Tesorería y Administración Municipal modificó su 
nombre a Tesorería Municipal en el reglamento de la administración pública municipal de 
Campeche a partir de Mayo de 2019. 

 
B. Autoridades auxiliares 

 
I. H.H Juntas Municipales 
II. Comisarios municipales 
III. Agentes municipales 
IV. Delegados de sector 
V. Inspectores de cuartel; y  
VI. Jefes de manzanas. 

 
4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
a) Objeto social 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en sesión solemne de instalación 
celebrada el día 1 de octubre del año 2018 mediante acuerdo número 02 ha tenido a bien 
aprobar y expedir el reglamento de la administración pública municipal de Campeche en el 
cual señala el objeto social de acuerdo a lo siguiente: 
Articulo 1… 
 Tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento de la Administración 
Pública del Municipio de Campeche, de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Campeche, La Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás leyes, reglamentos y 
normatividad aplicables. 
 
b) Principal actividad 
El Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa, 
encargado de la elaboración, evaluación y control de las políticas públicas municipales, con 
el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
la prestación de servicios públicos y tiene competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa. No habrá ninguna autoridad intermedia en entre el 
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 
 
c) Ejercicio fiscal 
 
Para el ejercicio fiscal 2019 se aprobó lo siguiente: 

 La Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, se 
aprobó en la novena sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche el día 28 de Noviembre del 2018. 

 El Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 
2019 se aprobó en la Décimo Primera  Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 
el día 24 de diciembre del 2018. 
 

d) Régimen jurídico 
El Honorable Ayuntamiento  del Municipio de Campeche se encuentra regido por la ley 
orgánica de los municipios del Estado de Campeche en el artículo 2 que señala lo 
siguiente:  
El municipio es autónomo para con arreglo de ordenamientos aplicables, regular durante el 
Bando Municipal y los reglamentos municipales, sus relaciones con el estado y otros 
municipios, las funciones de su competencia así como los servicios públicos a su cargo, 
organizar la administración pública municipal, administrar su hacienda, disponer de su 
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patrimonio, determinar sus planes y programas así como asegurar  la participación 
ciudadana y vecinal. 

 
e) Contribuciones que está obligado a pagar o retener. 
 

Descripción de la Obligación   Descripción Vencimiento  

Entero de retenciones mensuales de 
ISR por sueldos y salarios 

A más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al periodo que 
corresponda 

Declaración informativa anual de 
pagos y retenciones de servicios 
profesionales. Personas Morales. 
Impuesto Sobre la Renta 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 

Entero mensual de retenciones de 
ISR de ingresos por arrendamiento. 

Conjuntamente con la retención por 
salarios o asimilados a salarios (17 de 
cada mes en su defecto) 

Declaración informativa anual de 
retenciones de ISR por sueldos y 
salarios e ingresos asimilados a 
salarios 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 

Entero de retención de ISR por 
servicios profesionales. MENSUAL 

A más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al periodo que 
corresponda. 

 
f) Estructura organizacional básica 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el ejercicio de sus 
atribuciones y despacho de los asuntos de la administración, en sesión solemne de 
instalación celebrada el día 1 de octubre del año 2018 mediante acuerdo número 02 ha 
tenido a bien aprobar y expedir el reglamento de la administración pública municipal de 
Campeche en el cual describe la estructura administrativa por la cual será auxiliada y se 
detalla a continuación 

A. Unidades Administrativas 
I. Secretaria del H. Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal  
III. Órgano Interno de Control  
IV. Dirección de Planeación y Proyectos de Inversión Pública Productiva  
V. Dirección Jurídica 
VI. Dirección  de Obras Publicas y Desarrollo Urbano  
VII. Dirección  de Servicios Públicos 
VIII. Dirección  de Catastro 
IX. Dirección  de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; 
X. Dirección  de Desarrollo Social 
XI. Dirección de Deportes  
XII. Dirección de Atención a Comunidades Rurales y Asuntos Indígenas 
XIII. Dirección de Atención y Participación Ciudadana  
XIV. Dirección  de Desarrollo Económico 
XV. Dirección  de Emprendimiento  
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XVI. Dirección de Turismo y Cultura 
XVII. Dirección de Protección Civil 
XVIII. Dirección  de Transporte Municipal; y  
XIX. Unidad de Transparencia 
 
B. Autoridades auxiliares 
 
I. H.H Juntas Municipales 
II. Comisarios municipales 
III. Agentes municipales 
IV. Delegados de sector 
V. Inspectores de cuartel; y  
VI. Jefes de manzanas. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de 
fideicomiso irrevocable de Administración y Fuentes de pago numero 745234 celebrado 
con el “Banco Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero 
Banorte”; cuya finalidad es establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de 
las obligaciones contraídas por el fideicomitente en relación con el crédito. 

 
5. Bases de preparación. 

 
a) Normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se sujeta a las siguientes 
disposiciones: 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 Marco conceptual y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental  
 Clasificadores presupuestarios 
 Plan de cuentas 
 Reglas de registro 
 Instructivo de cuentas 
 Guías contabilizadoras y modelos de asientos 
 Estados financieros contables 
 Estados presupuestarios  
 Estados e informes programáticos 
 Indicadores de postura fiscal 
 Cuenta pública 
 Lineamientos de control 
 Transparencia 
 PbR y SED 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Campeche y sus municipios. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Emitidos  por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo  de 
Armonización Contable del Estado de Campeche (CACECAM). 
 

 
b) Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche lleva a cabo el registro de las 
operaciones y la preparación de los informes financieros de acuerdo a las Normas de 
Información Financiera Gubernamental a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
Orgánica de los Municipios  del Estado de Campeche, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus municipios y Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

 
c)  Postulados básicos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados básicos de 
Contabilidad Gubernamental que tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad 

como organizar la permita la obtención de 
y 

Los cuales se detalla a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d) Normatividad supletoria. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados que 
sustentan la manera técnica del registro de las operaciones, la elaboración y presentación 
de los estados financieros basadas en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo 
de legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
Cabe señalar que el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental es la base del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental constituyendo lo referente a lo teórico que define, 
delimita, interrelaciona e integra de forma lógica- deductiva. Además se apega a los 
criterios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación 
de la información contable y presupuestaria en forma clara, oportuna, confiable y 
comparable.  
 
 

e)  Implementar la base de devengado de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Revelar las nuevas políticas de reconocimiento 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza nuevas políticas de 
reconocimiento en base a lo devengado. 

 
 
Plan de Implementación  
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para la realización de la 
implementación del reconocimiento en base a lo devengado es desde la aprobación de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 1/01/2009. 
 
Políticas, clasificación y medición en el impacto de la información financiera 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche ha tenido un impacto en la 
información financiera ya que reconoce el devengo del gasto y al compararlo con el ingreso 
del devengo genera una desproporción de los mismos.  
 
 
Últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza la comparación de la 
información financiera debido  a que se ha implementado el reconocimiento en base a lo 
devengado desde la aprobación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
6.   Políticas de contabilidad significativas  

 
a) Actualización  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza una actualización del 
valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio ya que realiza en base al 
devengo y valor histórico.  
 

b) Operaciones en el extranjero y efectos en la información financiera 
gubernamental.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en el 
extranjero que afecte la información financiera. 
 

c)  Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza inversión en 
acciones. 
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza actividades 
relacionadas con transformación o consumo. 
 

e) Beneficios a empleados 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza  cálculo de la reserva 
actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de 
la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.  

 
f)  Provisiones  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las provisiones en 
relación a las sentencias ejecutoriadas por un juez y las reconoce en la fecha que son 
notificadas, el monto  y el plazo que señala las mismas. 

 
g) Reservas 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como objetivo sufragar los 
gastos por concepto de demandas con resolución de un juez para el pago juicios 
laborales. El monto y plazo es autorizado por el cabildo. 
 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores. 
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Retrospectivos  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las políticas contables a 
través de la unidad administrativa de tesorería notificando a las diferentes áreas que 
intervienen en el proceso de información contable. 
 
 
Prospectivos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las modificaciones 
pertinentes en las  políticas contables a través de la unidad  administrativa de tesorería 
notificando a las diferentes áreas que intervienen en el proceso de información contable 
y sujetándose al Consejo de Armonización Contable (CONAC) 

 
i) Reclasificaciones 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las reclasificaciones  a través 
de la unidad administrativa de tesorería y son las siguientes: 
 

 Reclasificaciones por Fuente de Financiamiento 
 Reclasificaciones por Proyectos 
 Reclasificaciones por Unidad Administrativa 
 Reclasificaciones por Objeto del Gasto 
 Reclasificaciones por Tipo de Gasto  

 
j) Depuración y cancelación de saldos 

 
Depuración y cancelación de saldos 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la depuración y cancelación 
de saldos  a través de la unidad responsable de tesorería notificada por las diferentes áreas 
que intervienen en el proceso de información contable. 

 
7. Posición en moneda Extranjera y Protección por Riesgo cambiario  

 
a) Activos en moneda extranjera.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de 
Activos en moneda extranjera 
 

b) Pasivos en moneda extranjera.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de 
Pasivos  en moneda extranjera 
 

c) Posición en moneda extranjera 
 El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de 
posición  en moneda extranjera 
 

d) Tipo de cambio.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no  realiza operaciones de tipo 
de cambio  en moneda extranjera 

 
 

e) Equivalente en moneda nacional 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en 
moneda nacional. 
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8. Reporte analítico del activo 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en cuanto a  la depreciación de los 
activos fijos, se realizó con los porcentajes determinados por la Unidad de Administración y 
Calidad del Municipio de Campeche con fundamento en la “Guía de vida útil estimada y 
porcentajes de depreciación” aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Registrando en este periodo contable la depreciación de los bienes muebles. 

 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no ha realizado cambios en el 
porcentaje de depreciación o valor residual de los  bienes muebles. 
 

c)  Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 
investigación y desarrollo. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza gastos capitalizados. 

 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza inversiones a tasa fija. 
 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza construcción de 
bienes inmuebles. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 
bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 
entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, 
etc.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche reconoce los litigios en cuentas 
de orden contable. 

 
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la actualización a través de 
la unidad responsable de Tesorería y a su vez realiza el registro de las mismas. 

 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la administración a través de 
la unidad responsable de Tesorería y a su vez realiza el registro de las mismas. 
 
Información adicional al punto 8. 
 
a) Inversiones en valores. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en 
valores. 

 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.  
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene patrimonio de 
Organismos descentralizados. 
 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en 
empresas de participación mayoritaria 
 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en 
empresas de participación minoritaria. 

 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, 
según corresponda. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene Patrimonio de 
organismos descentralizados de control presupuestario directo. 

 
9.  Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
 
a) Por ramo administrativo que los reporta.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche a través de la unidad 
responsable de Tesorería es el encargado de reportar los movimientos realizados con el 
Fideicomiso. 

 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades 
 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de 
fideicomiso irrevocable de Administración y Fuentes de pago numero 745234 celebrado con 
el “Banco Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte”; 
cuya finalidad es establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de las 
obligaciones contraídas por el fideicomitente en relación con el crédito. 

 
 

MONTO DISPONIBILIDAD 
$3,625,539.91 10% DE LAS PARTICIPACIONES 

 
10. Reporte de la recaudación 

 
a) Se detalla el análisis de la recaudación en el siguiente cuadro: 

 
MUNICIPIO DE CAMPECHE  
 ESTADO DE CAMPECHE  

 REPORTE DE LA RECAUDACIÓN DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE  DE 2019  
CONCEPTO DE INGRESO  IMPORTE  

IMPUESTOS 7,561,090 

DERECHOS 14,005,839 

PRODUCTOS 2,117,856 
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APROVECHAMIENTOS 458,192 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 0 

   INGRESOS PROPIOS 24,142,977 
PARTICIPACIONES FEDERALES 46,103,332 
APORTACIONES Y CONVENIOS E INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 41,426,696 

   PARTICIPACIONES FEDERALES, APORTACIONES E 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION 
FISCAL 

87,530,028 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

254,232 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0 

   TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO DEL  1 AL 31 
DE OCTUBRE  DE 2019  $111,927,237 

 
b) Se detalla la  Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo en el 

siguiente cuadro: 
MUNICIPIO DE CAMPECHE  
 ESTADO DE CAMPECHE  

 REPORTE DE LA RECAUDACIÓN DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE  DE 2019  

CONCEPTO DE INGRESO  IMPORTE  PROYECCION DEL 
4TO TRIMESTRE 2019 

IMPUESTOS 7,561,090 25,848,602.75 

DERECHOS 14,005,839 48,097,059.50 

PRODUCTOS 2,117,856 830,407.50 

APROVECHAMIENTOS 458,192 544,222.75 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 0 0 

   INGRESOS PROPIOS 24,142,977 75,320,292.50 

PARTICIPACIONES FEDERALES 46,103,332 112,804,884.25 
APORTACIONES Y CONVENIOS E INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACION FISCAL 41,426,696 112,247,546.00 

   PARTICIPACIONES FEDERALES, APORTACIONES E 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL 87,530,028 225,052,430.25 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

254,232 
0 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0  0  

   TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO DEL  1 AL 31 DE 
OCTUBRE  DE 2019  $111,927,237 $300,372,722.75 

 
 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 

a)  Comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del estado 
entre el 31 de Diciembre de 2017(ejercicio fiscal anterior) y la fecha de la amortización. 
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Deuda respecto a Producto Interno Bruto (PIB) 

  Al 31 de Diciembre 
de 2017 

Periodo  que se 
informa 

Producto interno bruto estatal  538,380,000,000 PIB  2017 
Saldo de la deuda pública 65,879,179.00 Enero-Diciembre 2018 

Porcentaje 0.01%   
      

  Al 31 de Diciembre 
de 2016 

Periodo  que se 
informa 

Producto interno bruto estatal  601,214,000,000 PIB 2016 
Saldo de la deuda pública 122,922,641 Enero-Diciembre 2017  

Porcentaje 0.02%   

   
  Al 31 de Diciembre 

de 2015 
Periodo  que se 

informa 
Producto interno bruto estatal  638,741,000,000 PIB 2015 

Saldo de la deuda pública 129,099,567 Enero-Diciembre 2016  
Porcentaje 0.02%   

   

  Al 31 de Diciembre 
de 2014 Periodo  que se informa 

Producto interno bruto estatal  687,269,000,000 PIB 2014 
Saldo de la deuda pública 84,516,563.00 Enero-Diciembre 2015 

Porcentaje 0.01%   
      

  Al 31 de Diciembre 
de 2013 

Periodo  que se 
informa 

Producto interno bruto estatal  721,085,000,000.00 PIB 2013 
Saldo de la deuda pública 42,742,686.00 Enero-Diciembre 2014 

Porcentaje 0.01%   
 
 
 

  

 
Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por 
Entidad Federativa. Año Base 2013. Serie de 2003 a 2017. 2017 preliminar. 

Deuda respecto a la Recaudación de Ingresos 
 
 

Al 31 de Diciembre de 2018 Periodo  que se informa 
Ingresos Recaudados                       1,474,549,696.42  Enero-Diciembre 2018 

Saldo de la deuda pública 65,879,179 
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Porcentaje 4%  
Al 31 de Diciembre de 2017 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados                       1,436,685,543.00  
Enero-Diciembre 2017  Saldo de la deuda pública 122,922,641 

Porcentaje 9% 
Al 31 de Diciembre de 2016 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados 1,245,712,695 
Enero-Diciembre 2016  Saldo de la deuda pública 129,099,567 

Porcentaje 10% 
Al 31 de Diciembre de 2015 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados 1,259,058,788 
Enero-Diciembre 2015 Saldo de la deuda pública 84,516,563 

Porcentaje 7% 
Al 31 de Diciembre de 2014 Periodo  que se informa 

Ingresos Recaudados 1,289,300,469 
Enero-Diciembre 2014 Saldo de la deuda pública 42,742,686 

Porcentaje 3% 
 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la 
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda 
 
 

TIPO DE VALOR 
GUBERNANMENTAL 

O INSTRUMENTO 
FINANCIERO  

INTERESES COMISIONES  TASA PERFIL DE 
VENCIMIENTO 

OTROS 
GASTOS DE LA 

DEUDA 

CRÉDITO SIMPLE 

Se obliga a 
pagar al banco 

durante la 
vigencia del 

contrato, 
intereses 
ordinarios 
sobre el 
principal 
insoluto. 

En este acto no 
pagará al 

Banco comisión 
alguna por 

apertura por 
disposición, 

pago anticipado 
o cualquier otro 

concepto. 

TIIE +1.38 120 meses 

Comisión por 
manejo de 

Fideicomiso 
Irrevocable de 

Administración y 
Fuente de Pago. 

 
 

TIPO DE VALOR 
GUBERNANMENTAL 

O INSTRUMENTO 
FINANCIERO  

INTERESES COMISIONES  TASA PERFIL DE 
VENCIMIENTO 

OTROS 
GASTOS DE LA 

DEUDA 
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CRÉDITO SIMPLE 
QUIROGRAFARIO 

Mensual 
Vencido, sobre 

saldos 
insolutos  

Sin Comisión  TIIE a 28 días + 5.0 12 meses Sin comisión. 

 
12. Calificaciones otorgadas  

 
 

Con fecha 18 de Septiembre de 2018: Fitch Ratings ratificó la calificación a la calidad 
crediticia del municipio de Campeche, Campeche en ‘BBB+(mex)’. La Perspectiva se 
mantiene Estable. La ratificación de la calificación a la calidad crediticia de Campeche se 
fundamenta en que la entidad presenta, entre sus fortalezas, un nivel bajo de 
endeudamiento de largo plazo contratado en condiciones favorables y con cobertura de tasa 
de interés que mitiga el riesgo de un alza en la tasa de interés variable de referencia. 
Asimismo, el Municipio ha finiquitado la totalidad de créditos a corto plazo, mantiene una 
fortaleza recaudatoria elevada, y por ser capital del estado de Campeche [A+(mex) 
Perspectiva Negativa] presenta una relevancia económica y política en el contexto estatal. 
Así mismo, la misma fecha Fitch Ratings ratificó la calificación de un crédito que contrató el 
municipio de Campeche, Campeche. El financiamiento se enuncia a continuación (saldo al 
30 de junio de 2018): Crédito Banamex 14, monto contratado MXN90 millones, saldo de 
MXN69.5 millones, se ratifica en ‘AA-(mex) vra’. 
 
La ratificación a la calificación del crédito Banamex 14 es el resultado combinado de la 
calificación riesgo emisor del municipio de Campeche [BBB+(mex)] y de la evaluación de 
factores clave de calificación de las estructuras crediticias, de acuerdo con la metodología de 
financiamientos de Fitch. Con base en la ponderación de factores, la agencia asigna la 
calificación de las estructuras de créditos cuatro niveles por arriba sobre la calidad crediticia 
del emisor. En la evaluación de Banamex 14 la agencia catalogó cuatro factores clave de 
calificación como fuertes y los relacionados con el activo empleado como fuente de pago y la 
cobertura de riesgo de tasa de interés como medios 
 

13. Proceso de Mejora  
 
a) Principales Políticas de control interno.   

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como principales  
políticas de control interno las siguientes: 

 Garantizar la correcta aplicación de los recursos públicos de forma 
transparente, y el buen desempeño de los servidores públicos dentro del 
marco de la legalidad; mediante la permanente prevención, capacitación, 
evaluación de las prácticas del gobierno municipal. 

 Inspeccionar, vigilar y supervisar que en el Gobierno Municipal se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y ejecución de obra 
pública, y en los demás actos jurídicos mediante los cuales se transmita el uso 
de bienes municipales; además en la conservación, uso, destino, afectación, 
desafectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal. 
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 Supervisión del inventario general de los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del Municipio en coordinación con las unidades 
administrativas 

 Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el H. 
Ayuntamiento. 

 Administración de personal mediante capacitación de los servidores públicos 
para incrementar los niveles de eficiencia en el desarrollo de sus funciones. 

 Controlar la asistencia del personal, así como el cumplimiento de las horas de 
su jornada laboral 

 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance 

 
 Medidas de desempeño financiero  

El ejercicio del Presupuesto municipal integra un gasto de calidad que es pieza 
fundamental para apuntalar soluciones a los problemas públicos. Da cuenta de los 
lineamientos de Optimización, austeridad, disciplina y racionalidad en el gasto que 
deben observarse en toda administración responsable. El presupuesto se optimiza 
para beneficiar de manera incluyente a todos los ciudadanos. Es decir 6.5 de cada 
10 pesos, se programaron para obras y acciones Unidos para Crecer 
 

Los indicadores a utilizar como instrumentos de medición del desempeño son: 
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PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 101
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

 
 

 
 
 
 

 Metas  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche con una visión innovadora y a futuros 
consideró líneas estratégicas y de acción, que se tomarán en cuenta para la planeación y 
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ejecución de las acciones municipales teniendo como principal objetivo construir un Campeche 
que asegure más y mejores oportunidades de vida a sus habitantes. 
 
Los cinco ejes estratégicos propuestos mantienen la coherencia sobre el proyecto de municipio 
que se quiere construir. Estos ejes son los acuerdos tomados con la comunidad para regir las 
acciones y el desarrollo de los proyectos de gobierno. Se proponen como la guía para coordinar 
la participación ciudadana y las aportaciones de las organizaciones de la sociedad civil. El 
impulso al desarrollo equitativo, la equidad de género, el fortalecimiento de la economía local, 
mayores oportunidades para alcanzar el bienestar, la protección del medio ambiente, la 
sustentabilidad y el aumento de la calidad de vida para los campechanos, serán las líneas 
conductoras que alimenten toda y cada una de las acciones gubernamentales. 
 

Dichos ejes están orientados al gasto público como se muestra a continuación: 

 Servicios y obras para todos  
 Integración social para el desarrollo 
 Alianzas para el crecimiento económico y la sustentabilidad 
 Cultura y patrimonio histórico 
 Gobierno participativo, eficiente y moderno 

 
 Alcances 

 
El impulso al desarrollo equitativo, la equidad de género, el fortalecimiento de la economía local, 
mayores oportunidades para alcanzar el bienestar, la protección del medio ambiente, la 
sustentabilidad y el aumento de la calidad de vida para los campechanos, serán las líneas 
conductoras que alimenten toda y cada una de las acciones gubernamentales.  
 
Se plantea un gobierno con la participación cercana de los ciudadanos: todos unidos para crecer. 
Por ello, serán los campechanos el centro de las acciones, privilegiando la sensibilidad y trato 
humano como rasgo distintivo y rostro de esta Administración. Bajo la premisa de gobierno 
participativo y cercano a la gente, se han incluido las demandas, propuestas y puntos de vista de 
distintos y diversos grupos sociales, que durante y después del proceso electoral se plantearon.  
 
El actuar de esta Administración estará respaldado por los valores de transparencia, humanidad, 
equidad, honestidad, confianza, cercanía, sensibilidad, pluralidad e inclusión, como guías de la 
instrumentación de las políticas aquí contenidas. 
 

14. Información por segmentos  
 

Situación Financiera  
 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche a través de la unidad responsable 
de Tesorería se encarga de informar  la situación financiera. 

 
Grados y  Fuentes de Riesgo 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche a través de las unidades 
administrativas básicas. 
 
Crecimiento potencial  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche mide el crecimiento potencial a 
través de informes de gobierno. 
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15. Eventos Posteriores al Cierre. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche determina efectuar los ajustes 
correspondientes a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, 
registrándolos en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental  
en el momento en que son notificados a la unidad responsable de tesorería. Apegándose  a 
los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y acuerdo emitido por el 
CONAC por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio. 
 
16. Partes Relacionadas. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no aplica lo referente a Partes 
Relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas. 

 
 

17 Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
 
La información es emitida por el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental .NET versión 1.9.0.3 

 
 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 
 
C. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; C.P. CLAUDIA CETINA 
CABRERA, TESORERA MUNICIPAL. (RÚBRICAS). 
 
III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche consideran procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los 
numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche. 
 
IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería del Municipio de 
Campeche, correspondiente al mes de OCTUBRE DEL AÑO 2019, en términos de lo establecido 
en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al Titular de la Tesorería 
Municipal para los trámites legales y administrativos correspondientes. 
 
TERCERO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad  de Transparencia del Municipio de Campeche, 
para su publicación en el portal de Gobierno. 
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Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los 26 días del mes 
de noviembre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII y fracción VIII del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al  PUNTO CUARTO del 
Orden del Día de la DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de noviembre del año 2019, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2019. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron DIEZ votos a favor y CUATRO votos en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo nombre, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I, párrafo primero, II, párrafo primero y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y 
XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 2° fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
 Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 26  de noviembre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

 
ACUERDO NÚMERO 166 

 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL 
DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS, CORRESPONDIENTE AL 
PERÍODO DEL PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DEL EJERCICIO 2019, ACORDE AL 
ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019.  
 

ANTECEDENTES: 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 
Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, 
el dictamen turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda. 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes asuntos 
en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche.  
 
II.-  La Comisión Edilicia de Hacienda, en ejercicio de sus facultades, dictaminó la solicitud promovida por la 
Tesorera Municipal, en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE 
INGRESOS CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE 
OCTUBRE DEL EJERCICIO 2019, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SÉPTIMO TRANSITORIO DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
VISTOS: Visto el contenido de la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la autorización de las 
modificaciones a los ingresos realizadas en el mes de octubre del ejercicio fiscal 2019, turnada para 
su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que quedó 
integrada por la CC. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; Alfonso Alejandro Durán 
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Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; y Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora, quedando la 
presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Síndica tura de Hacienda, mediante 
oficio TM/SCyF/358/2019 de fecha 13 de noviembre de 2019,  y ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
la solicitud de autorización de las ampliaciones/reducciones de ingresos correspondiente al mes de 
octubre del ejercicio fiscal 2019, con la finalidad de aprobar las ampliaciones y reducciones a los 
importes de los conceptos de Cuotas o aportaciones de seguridad social, impuestos, contribuciones 
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes, prestación de 
participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios e ingresos derivados 
de financiamientos, estipulados en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio 
fiscal 2019.  

 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la Comisión 
Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 
74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de las modificaciones a los ingresos en el mes de octubre del ejercicio fiscal 2019, 
aplicado a las ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos de Cuotas o aportaciones 
de seguridad social, impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
ingresos por venta de bienes, prestación de participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, 
asignaciones, subsidios e ingresos derivados de financiamientos, tiene como finalidad dar a conocer, 
de forma transparente y oportuna, los verdaderos o reales ingresos al arca municipal, a fin de que, 
mediante ellos, se pueda ejercer una política de austeridad y racionalidad del gasto público a la que se 
comprometió el C. Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche. Estas 
modificaciones a los ingresos, permiten conocer, con veracidad, la situación hacendaria actual, a fin 
de hacer frente a los compromisos de esta administración pública municipal. Dichas ampliaciones y 
reducciones a los Ingresos, comprenden la siguiente descripción: 
 
 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el siguiente:  

 
DICTAMEN: 
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PRIMERO: Es procedente aprobar las modificaciones a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, efectuados en el mes de octubre del presente 
ejercicio fiscal 2019, acorde al artículo 124 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y el Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el 
ejercicio fiscal 2019, a los importes de los conceptos de, Cuotas o aportaciones de seguridad social, 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de 
bienes, prestación de participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, 
subsidios e ingresos derivados de financiamientos. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del 
artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, en la sesión 
de Cabildo que corresponda.  

 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE. (RÚBRICAS) 

 
III.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 y 105 Fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 fracción I, 107 
Fracción I, 135, 136 Fracción I y 144 Fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche se declara competente para conocer y resolver el presente 
asunto. 
 
IV.- Que, la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la aprobación de las ampliaciones y reducciones a los 
ingresos, correspondiente al período del uno al treinta uno de octubre del presente ejercicio fiscal 2019, cumplen 
con el principio de transparencia, a que todo ente público debe apegarse, y tiene por objeto, cumplir con el 
principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, 
por lo que, permite vislumbrar el panorama presupuestario y contable, para hacer frente a los compromisos que 
esta administración pública municipal, tiene con la ciudadanía campechana, realizando dichos compromisos, 
con finanzas sanas que permitan cubrir la demanda de servicios púbicos eficientes y de calidad. 

V.- Que la solicitud de la Tesorería Municipal, se apega a lo establecido en el artículo 124 fracciones XI y XV 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que dice a la letra:  
 

ARTÍCULO 124.- La Tesorería Municipal es el órgano al que, salvo lo previsto en otras leyes, 
corresponde la recaudación de los ingresos municipales y realizar las erogaciones a cargo del 
Ayuntamiento. A su titular corresponden las siguientes funciones: 

XI.-       Comunicar por escrito en forma oportuna al Presidente Municipal y al Síndico de Hacienda, 
cuando durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, a 
efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance 
presupuestario de recursos disponibles. 

En el comunicado a que se refiere el párrafo anterior, el Tesorero Municipal propondrá los 
ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gastos en el orden establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
estiman procedente emitir el siguiente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO A LA 
SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES 
A LOS INGRESOS, CORRESPONDIENTES AL PERÍODO DEL UNO AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE 
DEL EJERCICIO 2019, ACORDE AL ARTICULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019.  
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SEGUNDO: Se autorizan las modificaciones, consistentes en ampliaciones y reducciones al Ingreso, 
correspondiente al período del uno al treinta y uno de octubre del presente ejercicio fiscal 2019, acorde al artículo 
124 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y Séptimo Transitorio de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, a los importes de los conceptos de, Cuotas 
o aportaciones de seguridad social, impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por venta de bienes, prestación de participaciones, aportaciones, convenios, 
transferencias, asignaciones, subsidios e ingresos derivados de financiamientos.   
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal del Municipio de Campeche, adoptar las previsiones y ajustes 
al Presupuesto de Egresos en los rubros de gastos en el orden establecido en la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su 
publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable 
Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales 
a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS a los veintiséis días del mes noviembre del año 
2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta Regidora; C. Aldo 
Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes 
Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe 
Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. 
Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. 
Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO 
ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS- 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en 
su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al 
treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SEXTO del Orden del Día de la DÉCIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de 
noviembre del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 

 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN 
DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 
PRIMERO AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DEL EJERCICIO 2019, ACORDE AL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SÉPTIMO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019DEL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2019, ACORDE AL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que sírvanse a 
manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron 
TRECE votos a favor, UNO en contra. 
 
Presidente: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 
VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICA. 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 fracciones I y 
XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción I del Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16, 26, 28, 30 y 31 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para su publicación y 
debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Novena  Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día 10 de marzo de 2020, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 186 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO) EN LAS COLONIAS, 
FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES 
RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CREADO CON RECURSOS 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 
ANTECEDENTES 

 
A.- Mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios 
Públicos y Transporte Municipal, se remitió para discusión y análisis el dictamen relativo a la 
autorización del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO) EN LAS 
COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y 
COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, a fin de dar cumplimiento al Plan 
Municipal de Desarrollo 2018-2021 vigente, mismo que se transcribe a continuación: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DE CALLES 
(BACHEO) EN LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES 
HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE”, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE CREADO CON RECURSOS EXCEDENTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Campeche 
solicitó a la Tesorería Municipal, la asignación de un recurso económico por la cantidad de 
$40,334,075.89 (Son: Cuarenta Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Setenta y 
Cinco Pesos 89/100 M.N.) IVA incluido, para la realización del Proyecto denominado: 
“MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO) EN LAS COLONIAS, 
FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES 
RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”.  
 
2.- Que la Tesorera Municipal, solicitó al Cabildo por conducto del Secretario del H. 
Ayuntamiento, la aprobación de la erogación, con cargo a los ingresos excedentes, de los 
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recursos para el pago de la realización del citado proyecto, mediante oficio número 
TM/0146/2020 de fecha 28 de febrero de 2020. 
 
3.- Que, el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, turnó la referida propuesta a 
la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte 
Municipal;, por lo que, una vez analizada la misma, la citada Comisión procedió a emitir el 
presente dictamen. 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, misma que quedó 
integrada por los CC. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo Román 
Contreras Uc, Sexto Regidor; y Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; quedando la 
presidencia a cargo del primero de los nombrados. 

 
III.- Que esta Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 fracción I inciso 
F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso f) 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente 
para conocer y dictaminar respecto del presente asunto.  
 
IV.- Que el Municipio de Campeche tiene la capacidad para administrar libremente su 
hacienda, a través de los funcionarios legalmente facultados para tal efecto, de acuerdo al 
artículo 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y artículo 145 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
 
V.- Que, el Plan Municipal de Desarrollo de Campeche 2018-2021, aprobado por Cabildo 
en la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 21 de noviembre 
de 2019, contempla, entre las tres principales prioridades que debe atender el presente 
Gobierno Municipal, brindar un servicio público de calidad; es por ello, que el eje III, 
denominado, MUNICIPIO CON INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD, consiste en establecer políticas públicas que permitan implementar, contribuir, 
regular y eficientar los servicios públicos con estándares de calidad y administrar con 
eficiencia los servicios de parques, alumbrado, limpieza, mantenimiento de vialidades, 
mercados y rastro, con sostenibilidad y respeto al medio ambiente.   
 
VI.- Que, de manera específica, el punto 3.1.1.10. del citado eje III, se refiere al Municipio 
con infraestructura y servicios públicos de calidad; cuyas estrategias y líneas de 
acción, se transcriben a continuación:  
 
Estrategia: 
3.1.1.10. Ofrecer a los ciudadanos un buen servicio de mantenimiento vial 
Línea de acción: 
3.1.1.10.1. Mantener actualizado el Reglamento de Imagen Urbana.  
3.1.1.10.2. Coadyuvar en el bacheo permanente en el Municipio. 
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3.1.1.10.3. Dar supervisión, conservación y mantenimiento constante de calles y avenidas 
propiedad del Municipio.  
3.1.1.10.4. Utilizar una aplicación digital en la que los ciudadanos pueden reportar los 
baches dentro de sus rutas habituales para solicitar su reparación. 
3.1.1.10.5. Contar con brigadas capacitadas, equipadas y uniformadas para bacheo en el 
Municipio de Campeche. 
3.1.1.10.6. Realizar una adecuada planeación y ejecución de repavimentación de calles y 
calles blancas. 
 
VII.- Que, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio, determinó 
llevar a cabo el Proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO) EN 
LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS 
Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, a fin de dar 
seguimiento y atención al mantenimiento de las vialidades del Municipio. 
 
VIII.- Que, las acciones para la realización del citado proyecto, tienen un costo de 
$40,334,075.89 (Son: Cuarenta Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Setenta y 
Cinco Pesos 89/100 M.N.) IVA incluido. Por lo que, se solicitó a la Tesorería Municipal, 
la asignación de los recursos económicos para la ejecución de infraestructura necesaria 
para cumplir con el actual Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 vigente.    
 
IX- Que, mediante oficio número TM/0146/2020 de fecha 28 de febrero de 2020, la 
Tesorera Municipal, solicitó la aprobación del Cabildo, para el pago de la ejecución del 
Proyecto requerido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.  
 
X.- Que, de conformidad con lo estipulado en los artículos 8, segundo párrafo, 13 fracción 
II y 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
tienen facultad para destinar o hacer erogaciones adicionales a la prevista en el 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, con cargo a los ingresos 
excedentes obtenidos, previa autorización del órgano competente para ello.  
 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, 
las Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:  
I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando 
previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 
II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa 
de la secretaría de finanzas o su equivalente; 

XI.- Que tratándose de ingresos excedentes el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativa y los Municipios, determina lo siguiente:  
 
Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos: 
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del 
saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el 
pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos 
para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de 
acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y  
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II. En su caso, el remanente para:  
 
a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y  
b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.  
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin 
limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.  
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los 
que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto corriente.  
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin 
específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas 
en el presente artículo. 
 
XII.- Que mediante la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 24 de octubre de 2019, se constituyó el “FONDO PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, con los recursos presupuestarios que 
durante el ejercicio fiscal 2019 se obtengan en exceso de los aprobados en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que podrán ser ejercidos 
durante el ejercicio fiscal 2019 y a más tardar en el ejercicio fiscal inmediato siguiente 
de 2020. 
 
XIII.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 2 fracción XXV de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, hace referencia de la 
Inversión Pública Productiva en la que podrá ejercerse los recursos del Fondo, lo conforma 
toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social y, 
adicionalmente, cuya finalidad específica sea:  
 
(i) La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de 
dominio público;  
 
(ii) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio 
público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y de 
laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o  
 
(iii) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Por tal motivo es evidente que el proyecto presentado se ubica en la hipótesis legal de 
inversión pública productiva, por tratarse las vialidades de un bien del dominio público; por 
lo que resulta procedente su aprobación, con cargo al Fondo de Inversión Pública 
Productiva. 
 
XIV.- Que una vez analizado el proyecto, esta Comisión Edilicia considera necesaria su 
aprobación, por lo que se ordena turnarlo a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que lo 
someta a consideración en la sesión correspondiente. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia, procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DE 
CALLES (BACHEO) EN LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES 
HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE”, DESCRITO EN EL CONSIDERANDO VII, CON CARGO AL FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CREADO CON 
RECURSOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2019, HASTA POR EL MONTO A 
QUE SE REFIERE EL CONSIDERANDO VIII, DEL PRESENTE DICTAMEN. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, 
PARA QUE PROCEDA A SOMETERLO A LA CONSIDERACIÓN DEL CABILDO EN LA 
SESIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
TERCERO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA CINCO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  ARBIN EDUARDO GAMBOA JIMÉNEZ, 
CUARTO REGIDOR; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO REGIDOR; Y 
MARICELA SALAZAR GÓMEZ, NOVENA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
B.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos y Transporte Municipal, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para 
conocer del presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 Fracción 
IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 último párrafo, 
52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 26, 28, 32 Fracción V del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, conformada por los ciudadanos Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; y Maricela 
Salazar Gómez, Novena Regidora, el primero Presidente y Vocales los dos últimos; y es competente 
para conocer y dictaminar el mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 fracción I 
inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso h) del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
III.- Que para llevar a cabo las obligaciones contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021, específicamente en el EJE III, que se refiere al “MUNICIPIO CON INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD” resulta necesario y congruente aprobar el dictamen de la 
Comisión Edilicia y por ende, autorizar el Proyecto denominado “MANTENIMIENTO DE CALLES 
(BACHEO) EN LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, 
AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, descrito en el 
considerando VII del dictamen que se analiza, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva 
del Municipio de Campeche, creado con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2019, hasta por un 
monto de $40,334,075.89 (Son: Cuarenta Millones Trescientos Treinta y Cuatro Mil Setenta y 
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Cinco Pesos 89/100 M.N.) IVA incluido, en los términos del Considerando VIII del dictamen que se 
aprueba. 
 
IV.- Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano colegiado edilicio que emitió 
el dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO) EN LAS 
COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES 
RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CREADO CON RECURSOS EXCEDENTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 

SEGUNDO: SE AUTORIZA EL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DE CALLES (BACHEO) EN 
LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, AVENIDAS Y COMUNIDADES 
RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, HASTA POR UN MONTO DE $40, 334,075.89 (SON: 
CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.) 
IVA INCLUIDO, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CREADO CON RECURSOS EXCEDENTE DEL EJERCICIO FISCAL 2019.  

TERCERO: SE AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, A LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, Y A LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, DENTRO DE SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, LA EJECUCIÓN DE LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN LA PRESENTE SESIÓN. 

CUARTO: CÚMPLASE. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal 
de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por  UNANIMIDAD DE VOTOS a los 10 días del mes marzo del año 2020. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. 
Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera 
Regidora; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar Gómez, Novena 
Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, 
Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL 
ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS.

 
 
 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre 
del año dos mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO QUINTO del 
Orden del Día de la VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el día 10 del mes de marzo 
del año 2020, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
V- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO DE 
CALLES (BACHEO) EN LAS COLONIAS, FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES HABITACIONALES, 
AVENIDAS Y COMUNIDADES RURALES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, CON CARGO AL FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CREADO CON RECURSOS 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, por lo que 
sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se 
emitieron CATORCE votos a favor. 
  
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS... 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO 
EL 10 DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.  
 
ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.- RÚBRICA. 
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EL ING. PAUL ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche a lo establecido en 
el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 199, relativo al Programa de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor del C. EDILBERTO SANTOS 
CAAMAL, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de julio del año 2017, hago constar la presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo número 199 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
agosto de 2017

 DICE:

Que el H Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada 
el día 31 de julio del año 2017, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 199

DEL HONORABLE AYUNTAMIIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
EN LAS COLONIAS LEOVIGILDO GÓMEZ, MIGUEL HIDALGO, AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, JARDINES, 
POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, LOMAS DEL POLVORÍN, KANISTÉ, PEÑA, AMPLIACIÓN BELLAVISTA, 
SAN ANTONIO, AMPLIACIÓN SAN ANTONIO, JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ, IGNACIO ZARAGOZA, AMPLIACIÓN SAN RAFAEL, SAN JOSÉ EL ALTO Y AMPLIACIÓN CUATRO 
CAMINOS DE ESTA CIUDAD Y ENAJENAR A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES LOTES DE TERRENO 
DE PROPIEDAD MUNICIPAL, ATENDIENDO A LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO.

NOMBRE:                                EDILBERTO CAAMAL SANTOS

COLONIA:                                JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ

UBICACIÓN:                            CALLE RENOVACIÓN MORAL

MANZANA:     6 LOTE:      3    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

AL NORTE 11.00__________METROS Y COLINDA CON         CALLE RENOVACIÓN MORAL

AL SUR       8.40__________ METROS Y COLINDA CON         LOTE 4

AL ESTE     19.85__________METROS Y COLINDA CON        LOTE 5
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AL OESTE  19.45__________METROS  Y COLINDA CON       LOTE 1

DEBE DECIR:

Que el H Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 31 de julio del año 2017, aprobó y expidió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 199

DEL HONORABLE AYUNTAMIIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
EN LAS COLONIAS LEOVIGILDO GÓMEZ, MIGUEL HIDALGO, AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, JARDINES, 
POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, LOMAS DEL POLVORÍN, KANISTÉ, PEÑA, AMPLIACIÓN BELLAVISTA, 
SAN ANTONIO, AMPLIACIÓN SAN ANTONIO, JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTÍZ DE 
DOMÍNGUEZ, IGNACIO ZARAGOZA, AMPLIACIÓN SAN RAFAEL, SAN JOSÉ EL ALTO Y AMPLIACIÓN CUATRO 
CAMINOS DE ESTA CIUDAD Y ENAJENAR A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES LOTES DE TERRENO 
DE PROPIEDAD MUNICIPAL, ATENDIENDO A LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE ACUERDO.

NOMBRE:                               EDILBERTO SANTOS CAAMAL

COLONIA:                                JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ

UBICACIÓN:                            CALLE RENOVACIÓN MORAL

MANZANA:     6 LOTE:      3    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

AL NORTE 11.00__________METROS Y COLINDA CON         CALLE RENOVACIÓN MORAL

AL SUR       8.40__________ METROS Y COLINDA CON         LOTE 4

AL ESTE     19.85__________METROS Y COLINDA CON        LOTE 5

AL OESTE  19.45__________ METROS Y COLINDA CON        LOTE 1

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a que haya 
lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 9 
fracción I y 18 fracción IX del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.- 
Rúbrica.
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EL ING. PAUL ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche a lo establecido en 
el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor de los C.C ROSA MARÍA 
FALCÓN ALONSO Y WILLIAM DEL JESÚS CACH DZIB, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de octubre del año 2017, hago constar 
la presente “FE DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo número 235 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de 
noviembre del 2017. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de octubre del año 2017, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 235:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA EN LAS COLONIAS AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, LEOVIGILDO GÓMEZ, PEÑA, AMPLIACIÓN 
SAMULA, JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, SAN RAFAEL, 
BELLAVISTA, AMPLIACIÓN BELLAVISTA, AMPLIACIÓN REVOLUCIÓN, ESPERANZA, AMPLIACIÓN ESPERANZA 
Y JARDINES DE ESTA CIUDAD; PARA ENAJENAR A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES LOTES DE 
TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

NOMBRE:                                ROSA MARÍA FALCÓN ALONSO.

CONYUGE:	 WILIAM DEL JESÚS CACH DZIB.

COLONIA:                                PEÑA_______________________

UBICACIÓN:                            PRIVADA DE LA PEÑA_________

MANZANA:     18___ LOTE:       1    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NOROESTE   9.50__METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

 SURESTE     10.90   METROS Y COLINDA CON PRIVADA PEÑA_________

 NORESTE    23.52 _METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR
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 SUROESTE 23.52 _ METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR__________

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de octubre del año 2017, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 235:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA APLICAR EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA EN LAS COLONIAS AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, LEOVIGILDO GÓMEZ, PEÑA, AMPLIACIÓN 
SAMULA, JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, SAN RAFAEL, 
BELLAVISTA, AMPLIACIÓN BELLAVISTA, AMPLIACIÓN REVOLUCIÓN, ESPERANZA, AMPLIACIÓN ESPERANZA 
Y JARDINES DE ESTA CIUDAD; PARA ENAJENAR A FAVOR DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES LOTES DE 
TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL.

NOMBRE:                                ROSA MARÍA FALCÓN ALONSO.

CONYUGE:	 WILLIAM DEL JESÚS CACH DZIB.

COLONIA:                                PEÑA_______________________

UBICACIÓN:                            PRIVADA DE LA PEÑA_________

MANZANA:     18___ LOTE:       1    NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NOROESTE   9.50__METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL

 SURESTE     10.90   METROS Y COLINDA CON PRIVADA PEÑA_________

 NORESTE    23.52 _METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR

 SUROESTE 23.52 _ METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PARTICULAR__________

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a lo que 
haya lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; 
artículo 9 fracción I y artículo 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal 
del Municipio de Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.- 
Rúbrica.
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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE DENUNCIA PRESENTADO POR EL C. MARCO ANTONIO PERAZA 
KUMÁN.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el desechamiento de plano de la denuncia interpuesta por el C. Marco Antonio Peraza Kumán, 
con fundamento en el artículo 58 fracciones I y IV, del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales 
previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en 
relación con el artículo 602 párrafo IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
toda vez que no se cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 613, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 52 del Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales 
previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVII del 
presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a la oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a notificar el 
presente Acuerdo mediante copia certificada expedida por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche al C. Marco Antonio Peraza Kumán, en el domicilio proporcionado en la denuncia 
ubicado en calle Benjamín Romero Esquivel No. 52 de la unidad habitacional Ciudad Concordia, C.P. 24085, de 
esta ciudad capital de San Francisco de Campeche; así como por los estrados del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. En caso de que el interesado no quisiera recibir la citada notificación o por cualquier circunstancia no se 
hubiera podido notificar en el domicilio aportado o realizar de algún modo la notificación correspondiente; la notificación 
realizada por estrados tendrá plena validez, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de la Consideración XVII del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remita el informe circunstanciado, así como el expediente completo de la denuncia interpuesta por el C. Marco Antonio 
Peraza Kumán, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche de conformidad con lo dispuesto en el artículo 614 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones  XVI y XVII del 
presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se aprueba que la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
instruya al Titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación en copia certificada del presente Acuerdo, 
en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración XVII del presente Acuerdo.

QUINTO.- Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente de denuncia correspondiente.

SEXTO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 2020.

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

http://www.ieec.org.mx
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 35268

Nombre: Víctor Manuel López Pérez (Denunciante)

                Magdalena Pérez de López (Denunciante)

                Florentino López Méndez     (Denunciante)

En el Toca 01/19-2020/00052, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor, Acusados, 
Ministerio Público y Denunciante en contra de la 
Sentencia Condenatoria de veinticinco de enero de dos 
mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/08-2009/10183 instruida a FRANCISCO XOCUA 
HERNÁNDEZ Y JOSÉ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, por 
el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, esta Sala Penal 
con fecha de hoy diecinueve de febrero de dos mil veinte, 
dictó una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

“PRIMERO: Son parcialmente fundados los agravios 
de los defensores, ratificados por los sentenciados y 
parcialmente fundados el agravio del Ministerio Público, 
ratificados por la ofendida, se encontraron deficiencias 
que suplir a favor de la denunciante y del sentenciado 
José Martínez Hernández. SEGUNDO: Se MODIFICA la 
resolución recurrida en su resolutivo Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, para quedar como sigue: PRIMERO: Se 
acredita plenamente la existencia del delito de Homicidio 
Calificado, ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de libertad de acuerdo a los artículos 267 en relación 
con el 285, 280 párrafo segundo, 281 fracciones II, III 
y IV, 282, 283 y 11 fracciones II y VI del Código Penal 
abrogado, en relación con el 144 Apartado A fracción I 
del Código procesal penal vigente. SEGUNDO: Resulta 
plenamente responsable Francisco Xocua Hernández de 
la comisión del delito de Homicidio Calificado, denunciado 
por Laura Virginia Hernández Albañil en agravio de quien 
en vida respondieran a los nombres de Víctor Manuel 
López Pérez y J.A.G.H.  Ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de libertad de acuerdo a los artículos 
267 en relación con el 285, 280 párrafo segundo, 281 
fracciones II, III y IV, 282, 283 y 11 fracciones II y VI 
del Código Penal abrogado, en relación con el 144 
Apartado A fracción I del Código Procesal Penal vigente. 
De igual forma es plenamente responsable José Martínez 

Hernández del delito de Homicidio Calificado, denunciado 
por Laura Virginia Hernández Albañil en agravio de quien 
en vida respondiera al nombre de Víctor Manuel López 
Pérez, ilícito previsto y sancionado con pena privativa de 
libertad de acuerdo a los artículos 267 en relación con el 
285, 280 párrafo segundo, 281 fracciones II, III y IV, 282, 
283 y 11 fracciones II y VI del Código Penal abrogado, 
en relación con el 144 Apartado A fracción I del Código 
Procesal Penal vigente. Por otra parte, no se acredita la 
plena responsabilidad de José Martínez Hernández en la 
comisión del delito de Homicidio Calificado, denunciado 
por Laura Virginia Hernández Albañil en agravio de 
quien en vida respondiera al nombre de J.A.G.H.  Ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
acuerdo a los artículos 267 en relación con el 285, 280 
párrafo segundo, 281 fracciones II, III y IV, 282, 283 y 11 
fracciones II y VI del Código Penal abrogado, en relación 
con el 144 Apartado A fracción I del Código Procesal 
Penal vigente. TERCERO: Por esa responsabilidad en 
que incurrió FRANCISCO XOCUA HERNÁNDEZ, se le 
impone una sanción de SETENTA AÑOS DE PRISIÓN, 
la cual comenzó a compurgar desde el 21 de marzo 
de 2009, que fue puesto a disposición ante la Juez, 
y terminará el 21 de marzo de 2079. CUARTO: Por 
esa responsabilidad en que incurrió JOSÉ MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ se le impone una sanción de QUINCE 
AÑOS DE PRISIÓN, la cual comenzó a compurgar desde 
el 21 de marzo de 2009, que fue puesto a disposición 
ante la Juez, y concluirá el 21 de marzo de 2024. 
QUINTO: Se condena a Francisco Xocua Hernández 
y José Martínez Hernández, al pago mancomunado 
y solidario por concepto de reparación del daño moral, 
en agravio de la víctima Víctor Manuel López Pérez, 
consistiendo en la cantidad total de $299,825.60 (son: 
doscientos noventa y nueve mil ochocientos veinticinco 
pesos 60/100 M.N.), aunado a la cantidad de $15,402.00 
(son: quince mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.), 
por gastos funerarios. Respecto a la reparación del daño 
moral ocasionado al privar de la vida al menor de edad se 
impone a Francisco Xocua Hernández, la cantidad total 
de $299,825.60 (son: doscientos noventa y nueve mil 
ochocientos veinticinco pesos 60/100 M.N.). Y $15,402.00 
(son: quince mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.), 
por gastos funerarios. Se absuelve a José Martínez 
Hernández al pago de reparación del daño en agravio 
del niño, toda vez que no se acreditó su responsabilidad 
en estos hechos, tal y como se analizó en el apartado 
correspondiente. Todas estas cantidades hacen un total 
de $630,455.20 (son: seiscientos treinta mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco pesos 20/100 M.N.). Pagos que deberán 
hacerse efectivos a favor de Laura Virginia Hernández 
Albañil, Magdalena Pérez de López y Florentino López 
Méndez, tal y como lo señaló la Juez de la causa, lo que 
quedará bajo la vigilancia de la Juez de Ejecución. Se 

SECCIÓN JUDICIAL
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confirman los demás puntos resolutivos con excepción 
del que dio origen a esta apelación. TERCERO: Es 
correcto que la Juez canalizara al INDAJUCAM a Laura 
Virginia Hernández Albañil, Magdalena Pérez de López y 
Florentino López Méndez, a tratamiento psicológico, por la 
afectación que pudieran sufrir con motivo del fallecimiento 
de sus respectivos familiares. Por lo que envíese el oficio 
correspondiente al Director de dicha Institución con 
la finalidad de brindar la atención médica, psicológica 
o psiquiátrica que requieran los agraviados, hasta su 
completa recuperación. Haciéndoles de su conocimiento 
que el Servicio de Atención Especializada en Violencia 
Familiar y de Género más cercano a su localidad se 
encuentra en Escárcega, Campeche, ubicada en la calle 
28 entre 23 y 25 s/n, colonia centro, C.P. 24150, con un 
horario de atención de 8:00 a 20:30 horas; en caso de 
considerarlo los agraviados podrán asistir a dicho lugar. 
CUARTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en los 
Juzgados y esta Instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. QUINTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juzgado de su procedencia 
para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
SEXTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
toca como asunto totalmente concluido.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 06 de marzo de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de 
la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.	                    

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 25443

C. MARCO ANTONIO GONZALEZ SULU

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 741/18-2019/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
PROMOVIDO POR NEYFI SUGEY CHAN MALDONADO, 
EN CONTRA DE MARCO ANTONIO GONZALEZ SULU, 
LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: Se tiene por presentada a NEYFI SUGEY 
CHAN MALDONADO  con su escrito de cuenta por 
medio del cual  anexa CD para efecto de que se ordene la 
publicación de edictos, en consecuencia, SE ACUERDA: 
- 

 1).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que 
conste como corresponda de conformidad con el artículo 
72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado 
la ignorancia del domicilio de MARCO ANTONIO 
GONZALEZ SULU por tal motivo, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquesele a 
MARCO ANTONIO GONZALEZ SULU, por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
a lo emitido por auto de fecha tres de septiembre de dos 
mil diecinueve, que a la letra dice: 

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. A TRES DE SEPTIEMBRE   
DE DOS MIL DIECINUEVE.- 

ASUNTO: con el estado que guardan los presentes autos, 
y con el escrito que presenta NEYFI SUGEY CHAN 
MALDONADO, mediante el cual proporciona el domicilio 
de MARCO ANTONIO GONZALEZ SULU , siendo este 
en el domicilio registrado en  circuito garzas manzana 76 
lote 3 numero 65 de la colonia fraccionamiento palmas I 
C.P. 77723 de playa del Carmen quintana roo, por lo que 
solicita se gire exhorto a juez competente de playa del 
Carmen quintana roo,    en consecuencia, SE PROVEE: 
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1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito para que 
conste como corresponda, de conformidad con el artículo 
72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

2).- Dado lo informado por NEYFI SUGEY CHAN 
MALDONADO con su escrito de cuenta, y con el oficio INE/
JL/CAMP/VRFE/DEP/1241/23-05-2019 mediante el cual 
informan el domicilio de MARCO ANTONIO GONZALEZ 
SULU, por ende tráigase a la vista su escrito inicial de 
referencia de conformidad con el articulo 74 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

 3).- En respeto al derecho humano a la dignidad y 
libertad del ocursante, se admite la petición de divorcio 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

4).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
NEYFI SUGEY CHAN MALDONADO es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. - 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene porque calificar ni investigar las causas 
que le llevaron a tomar tal determinación así como la 
contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho como justificación del incumplimiento de un 
tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 46.” 

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
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para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento 
legal, que no establece alguna limitante para que esas 
resoluciones sean impugnables. Contradicción de tesis 
143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez 
y Oscar Vázquez Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 

dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así 
como lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
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Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto 
se encuentra involucrado los derechos de los niños en 
aquellas diligencias que procedan será mencionado con 
las iníciales A.S.G.C. 

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
niños y adolescente involucrados en éste asunto, de 
conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción de la tramitación del presente 
procedimiento.

6).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y SE DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos NEYFI SUGEY CHAN MALDONADO 
Y  MARCO ANTONIO GONZÁLEZ  SULU. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al  
ciudadano MARCO ANTONIO GONZÁLEZ  SULU, para 
que en el término de seis días hábiles, manifieste lo que 
a su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, 
que si bien es cierto la familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el 
Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no son 
conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.- 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 

exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.

 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
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los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 

Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis se 
publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” - 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País.- 

3.- Ahora bien, la vista que se da al ciudadano  MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ  SULU no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con la ciudadana NEYFI SUGEY 
CHAN MALDONADO, en virtud de que dicha disolución 
no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona dese continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.- 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
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diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta. ” 

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES: 

a).- Se declara la separación de los cónyuges NEYFI 
SUGEY CHAN MALDONADO Y  MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ  SULU y surtirá efectos la disolución del 
vínculo matrimonial una vez que sea notificado el 
cónyuge demandado, por lo que una vez efectuado en 
los término de ley, quedaran capacitados para contraer 
nuevo matrimonio.

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de la ciudadana NEYFI SUGEY CHAN MALDONADO, 
siendo que en el caso en concreto se observa lo siguiente: 

Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de treinta y dos años 
de edad, asimismo no señala que padezca alguna 
enfermedad que la incapacite para trabajar. En vista de 
estas circunstancias, esta autoridad considera que la 
ciudadana no se encuentra en un estado de necesidad 
que amerite la fijación de alimentos a  su favor, dejando 
a salvo sus derechos para hacerlo valer en la vía y forma 
legal correspondiente.- 

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de separación 
de bienes, nada se resuelve respecto a bienes en común, 
sin embargo, se deja a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía y forma legal correspondiente. 

8).- Con apoyo en lo establecido en el numeral 298 del 
Código antes referido, se dictan las siguientes medidas 
provisionales a favor del menor A.S.G.C. mismas que 
quedan provisionales en los dura el procedimiento. - 

I.- El menor A.S.G.C queda bajo el cuidado directo de 
NEYFI SUGEY CHAN MALDONADO y bajo la patria 
potestad de ambos padres.- 

II.- En lo que respecto a la pensión alimenticia a favor del 
menor A.S.G.C.,  el C. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
SULU, proporcionará por concepto de pensión alimenticia 

a favor del menor A.S.G.C. quien será representada 
por su madre NEYFI SUGEY CHAN MALDONADO por 
la cantidad  equivalente al porcentaje del 20%,(veinte  
por ciento)  para el menor A.S.G.C., del total de sus 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devenga,  porcentaje que deberá depositar de manera 
puntual cada quincenal ante la Central de Consignaciones 
de Pensión Alimenticia de éste Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche, por lo anterior dese 
vista a MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SULU para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, Asimismo, 
y tomando en consideración lo establecido en el artículo 
1º constitucional que a su letra dice: “…Todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad…”- 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley, ello 
con la finalidad de no incurrir en discriminación alguna y 
salvaguardar los derechos de las partes involucradas en 
este asunto y toda vez que los alimentos son de orden 
público, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le previene por el término de tres días hábiles, más dos 
por razón de distancia a MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
SULU, contados a partir de la notificación que se le haga 
del presente proveído para que se sirva acreditar ante el 
despacho de este Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
con la documentación correspondiente (comprobante 
de pago, certificado de depósito etc.) estar dando 
cumplimiento en depositar el porcentaje decretado por 
concepto de alimentos a favor del menor A.S.G.C. quien 
será representada por su madre NEYFI SUGEY CHAN 
MALDONADO; apercibido que de no dar cumplimiento 
con lo antes señalado se procederá a proveer lo 
conducente. 

V.- Respecto a las convivencias entre MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ SULU y el menor A.S.G.C. atendiendo el 
interés superior de las mismas, estas serán de manera 
ABIERTA, previo aviso a la madre custodia, siempre y 
cuando no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; es a bien 
considerar lo siguiente: el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común. Asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. - 

9).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
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número ocho y nueve de este acuerdo, observándose que 
el domicilio de MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SULU, 
se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad 
con el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, Juez competente de lo familiar en playa del 
Carmen, Quintana Roo,  para que en auxilio a las labores 
de este juzgado, comisione al Actuario Diligenciador, 
notifique a MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SULU, en el  
domicilio registrado en  circuito garzas manzana 76 lote 
3 numero 65 de la colonia fraccionamiento palmas I C.P. 
77723 de playa del Carmen quintana roo, con la entrega 
de las copias simples de traslado de ley exhibidas y 
debidamente cotejadas, para que dentro del término de 
seis días hábiles más dos por razón de distancia, de 
contestación a la demanda instaurada en su contra u 
oponga las excepciones que tuviera para ello apercibido 
que de no hacer manifestación alguna al respecto con 
las medidas provisionales, se entenderá que está de 
acuerdo con las mismas y estas quedaran definitivas y 
en caso de oposición se procederá de conformidad con 
el artículo 300 del Código Civil del Estado

De igual manera se le hace saber al  C. MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ SULU, que en los mismos 
términos señalados líneas arriba, deberá de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, sabedor 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se harán por medio de 
cédula que se fije en los estrados del presente Juzgado, 
de conformidad a lo dispuesto por los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado

De igual manera se le da vista a la parte actora con 
lo anterior para su conocimiento y efectos legales 
correspondiente. 

10).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  
sentencia de tipo declarativa, no requiere que causa 
ejecutoria de manera expresa,  este se debe a que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre 
de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor.-

11).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de  conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al 
Director del Registro Civil del Estado, para que proceda 
a levantar el acta correspondiente y además publique 
un extracto  de la resolución, durante quince días en las 
tablas destinadas para tal efecto.- 

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

13).- Se le hace de conocimientos a las partes, que 
mediante oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 
de fecha 15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA 
UC ZAPATA Directora de Recaudación del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, comunico 
a esta autoridad que para estar en posibilidades de llevar 
a cabo las multas solicitadas, deberá de enviar el original 
o copia certificada del documento determinante del crédito 
fiscal, y de los siguientes requisitos para hacer efectivo el 
cobro de alguna multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en 
su caso, del representante legal, 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave; 

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio 
o delegación política, según se trate, Asimismo, si se 
cuenta con mayores datos que permitan la localización 
del deudor, en su caso de estimarlo pertinente los 
proporcione a las autoridades. 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos 
que de no hacerlo así se les desechará su petición al 
respecto. 

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
OLIVIA DE LOS ANGELES PEREZ MAGAÑA, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
FAMILIAR, POR ANTE MI  LA LICENCIADO ROGER 
JESUS CHABLE CAMPOS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE…”- 

3).-  Asimismo se le requiere a MARCO ANTONIO 
GONZALEZ SULU para que  dentro del término 
concedido en este auto, señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por medio de cedula que se 
fije en los estrados de este juzgado de conformidad con 
el articulo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

4).-  Dese vista al Ministerio Publico de la Adscripción y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del DIF Estatal  para su 
conocimiento. 

5).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole el 
disco Compacto, que contiene el archivo electrónico de 
este acuerdo para su publicación en el periódico Oficial 
del Estado. 

6).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ  
Y FIRMA LA, LICENCIADA URSULA MARCELA 
UC MORAYTA MARTINEZ  JUEZA INTERINA  DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA  QUE CERTIFICA Y DA FE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 3 DE 
MARZO DE 2020.- LIC. MARIO ANTONIO ALONZO 
FLEISCHER, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 29177

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
C. PAOLA PALACIOS CASTILLO.

EN EL EXP. N° 940/18-2019/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EL C. JOSE DE JESUS GOMEZ 
ALONZO EN CONTRA DE LA C. PAOLA PALCIOS 
CASTILLO.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

V I S T O S: 1) El estado que guardan los presentes autos  
y el escrito de cuenta; en consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Atento a lo solicitado en el escrito del licenciado 
Enrique Manuel Pérez Bocanegra; y toda vez, que se 
llevaron a cabo las gestiones necesarias para encontrar el 
domicilio de la C. PAOLA PALACIOS CASTILLO, siendo 
infructuosos los resultados; por lo que, es procedente 
notificar a la parte demandada por medio de edictos 
en el periódico Oficial del Estado, lo anterior  en base 
a lo señalado en  la siguiente tesis jurisprudencial que 
textualmente dice:
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-

2.- Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin 
de no violentar las garantías de la parte actora a ejercer 
su derecho y del demandado a defenderse, por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que 
se sirva notificar a la parte demandada, la sentencia que 
disolvió el vínculo matrimonial, mediante publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, la presente declarativa de divorcio 
de fecha once de julio del dos mil diecinueve; que dice:
“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A ONCE DE JULIO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE.
VISTOS: Se tiene por presentado al C. JOSE DE 
JESUS GOMEZ ALONSO, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el Despacho, ubicado en la 
Avenida Patricio Trueba de Regil, Número 308-B, entre 
Calles 6 y Avenida Luis Donaldo Colosio de la Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, de esta Ciudad, designando como 
asesores técnicos al Licenciado ENRIQUE MANUEL 
PÉREZ BOCANEGRA y a la Maestra en Derecho 
ANDREA DEL CARMEN BOCANEGRA QUIROZ, 
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con cédulas profesionales 6117323, 208690 y R.F.C. 
PEBE811212D13, BOQA461012K32; promoviendo en 
la VÍA ORDINARIA JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra de la C. PAOLA 
PALACIOS CASTILLO, con domicilio para ser notificada 
en la Calle 17, S/n, entre Calles 12 y 12 A, C.P. 24400, 
de la Colonia Avenida, en el Municipio de Champotón, en 
consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
940/18-2019/3F-1, y tómese razón en el sistema 
SIGELEX, para su respectiva tramitación.
2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche. 
3).- En términos de los artículos 49 “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
Asesores Técnicos al Licenciado ENRIQUE MANUEL 
PÉREZ BOCANEGRA y a la Maestra en Derecho 
ANDREA DEL CARMEN BOCANEGRA QUIROZ, 
designando al primero de los mencionados como asesor 
común, en virtud que cumplen con los requisitos que 
señala el Código en cita, para los efectos legales a que 
hayan lugar.- 
4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio 
planteado por el C. JOSE DE JESUS GOMEZ ALONSO, 
tenemos que el párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, a la letra dice: 
Art. 1º.
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.
En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos 
a la libertad y a la vida Privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación, ya que el C. JOSE DE JESUS 
GOMEZ ALONSO, no requiere justificar causal alguna 
para que este vínculo sea disuelto, pues basta que una de 
las partes desee la disolución para que esta se conceda. 
Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que 

es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 
Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice: 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
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Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. 
Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice:
“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 

para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.”
En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.
La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
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que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.
5).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. JOSE DE JESUS GOMEZ ALONSO y PAOLA 
PALACIOS CASTILLO, consecuentemente, se decretan 
las siguientes medidas para determinar la situación en la 
que quedan los divorciantes:
A).- Se autoriza la separación material de los CC. JOSE 
DE JESUS GOMEZ ALONSO y PAOLA PALACIOS 
CASTILLO.-
B).- Para establecer de manera cierta y firme la condición 
posterior en que deberán quedar los cónyuges, se declara 
que los CC. JOSE DE JESUS GOMEZ ALONSO y PAOLA 
PALACIOS CASTILLO, recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.
C).- No se decreta nada en relación a la guarda y custodia, 
pensión alimenticia y convivencias, toda vez que no se 
procrearon hijos durante el matrimonio.
D).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que 
se considere instituida dicha sociedad conyugal, tal y 
como lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código 
Civil del Estado, y acorde a lo que señala el artículo 189 
Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo 
tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente.
E).- No se decreta pensión alimenticia a favor de PAOLA 
PALACIOS CASTILLO, en virtud de lo señalado en el 
punto número tres del apartado de hechos del presente 
escrito de demanda, sin embargo, hágasele saber a la 
demandada que tiene derecho a promover la pensión 
compensatoria o en su caso pensión patrimonial, por lo 
anterior, se dejan a salvo sus derechos para que los haga 
valer en el momento procesal oportuno.
Dese vista a la C. PAOLA PALACIOS CASTILLO, con la 
disolución del vínculo matrimonial.
6).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio a 
la Directora del Registro Civil de Campeche, Campeche, 
y proceda a levantar el acta de divorcio correspondiente 
y además publique un extracto de la resolución, durante 
quince días en las tablas destinadas para tal efecto.
7).- Túrnense los presentes autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios de este Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, para que en el auxilio 
de las labores de este juzgado, se sirva notificar a la 
C. PAOLA PALACIOS CASTILLO, quien puede ser 

notificada en la Calle 17, S/n, entre Calles 12 y 12 A, 
C.P. 24400, de la Colonia Avenida, en el Municipio de 
Champotón; entregándole las respectivas copias de la 
demanda, haciéndole saber que cuenta con el término 
de tres días hábiles, para que manifieste lo que a sus 
derechos considere pertinentes. 
8).- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 
9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE…”  
NOTIFÍQUESE POR EDICTOS POR MEDIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.

San Francisco de Campeche a siete de febrero del año 
dos mil veinte.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE- JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL  
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. EUGENIO  MORENO NAHUAT (PARTE 
DEMANDADA)

EN EL EXPEDIENTE número 23/19-2020-I-I-
III.- RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN positiva por domicilio ignorado, 
promovido por el c.  NEMESIO CO DIAZ en contra del C. 
EUGENIO MORENO NAHUAT. El juez dicto un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, Campeche a 
veintisiete de febrero de dos mil  veinte.—

Visto:- a).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, se tiene por presentada a la LICENCIADA 
BELGICA DEL CARMEN FRAGOSO RODRIGUEZ,  
con su instancia de cuenta, en su carácter de asesor 
técnico de la parte actora en el presente juicio, mediante 
el cual viene solicitando se emplace a la demandada C. 
EUGENIO MORENO NAHUAT, por el periódico oficial 
del Gobierno del Estado, al respecto se PROVEE: 1).- 
Acumúlese a los presentes autos el escrito de referencia 
para que obre conforme a derecho, ello de conformidad 
con lo que dispone el numeral 73 fracción VI, de la ley 
orgánica del poder judicial del Estado. 2).- En virtud de lo 
anterior y al haberse acreditado la ignorancia del domicilio 
de la parte demandada, se ordena emplazar a juicio al 
C. EUGENIO MORENO NAHUAT, parte demandada en 
el presente juicio, publicando esta determinación por el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, publicación que deberá 
correr a costa de la parte actora, de conformidad con los 
artículos 106 y 114 del Código Procesal Civil en el Estado, 
haciéndole saber  a la referida demandada, que las 
copias simples de traslado de Ley, exhibidas previamente 
cotejadas de la demanda instaurada en su contra, 
quedan a disposición de la Secretaría de este Juzgado 
Primero Mixto de Primera Instancia Civil/Familia/
Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad  de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que sean recibidas y proceda a contestar 
la misma en el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de éste 
proveído.-3).- Cabe señalar que el presente juicio versa 
sobre un JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO 
POR EL C. NEMESIO CO DÍAZ, EN CONTRA DEL 
SEÑOR EUGENIO MORENO NAHUAT.- Reclamando las 

siguientes prestaciones:

a).-  Que se le declare legítimo propietario e una fracción 
del Inmueble ubicado en la calle Irineo Lavalle No. 5, 
Lote 82, Manzana, Uso de suelo : Urbano, Numero de 
cuenta catastral U00892, de esta ciudad de Escárcega, 
Campeche, actualmente conocida como calle 31 C 
(antes Irineo Lavalle), entre Avenida Justo Sierra y Calle 
de nueva creación sin nombre (al lado de las vías del 
tren), de la Colonia Jesús García de esta ciudad. 

b).- Del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad de Escárcega, Campeche, la cancelación 
de una fracción del predio total, que aparece a nombre 
del C. EUGENIO MORENO NAHUAT.

c).- La expedición del respectivo título de propiedad de la 
fracción señalada del Inmueble a su favor. 

4).- Fundo  lo anterior de conformidad con lo que 
disponen los numerales, 106, 108, 109, 259, 261, 266, 
269, 296, en su Fracción II, 363, 466 y 470, del Código de 
procedimientos civiles del Estado en Vigor.- NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. 
JUEZ  PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO FELIPE DE 
JESUS SEGOVIA PINO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.- SE IMPRIMEN DOS FIRMAS ILEGIBLES.- 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA 
MEDIANTE LA PRESENTE CEDULA POR EDICTO 
PUBLICADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS  EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 114 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

Lic. KARLA YERANIA HUB GUTIERREZ,  ACTUARIA 
INTERINA .- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 360/17-2018

AL C.  DAVID LARA HERNANDEZ
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO 
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POR OS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO  
HRTADO  SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
EN SU CARACTER DE APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA  VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE  DAVID LARA 
HERNANDEZ.-, LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE.- 

VISTOS, Para resolver en definitiva los autos del 
expediente número 360/17-2018/2C-I, relativo al 
Juicio Sumario Especial Hipotecario, promovido por 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, AHORA SEGUIDO 
POR CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, en 
su carácter de Apoderados Generales para Pleitos y 
Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
DAVID LARA HERNANDEZ.- 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O  

1.- Con fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, 
compareció ante la Oficialía de Partes Común del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 
(turno matutino) que por razón de turno correspondió 
conocer a esta Juzgadora, CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
y GABRIEL DAVIS CHAN QUIAB, en su carácter de 
Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES a demandar 
en la Vía Especial Civil en Ejercicio de la ACCIÓN 
REAL HIPOTECARIA, al ciudadano DAVID LARA 
HERNANDEZ; el pago de las prestaciones contenidas 
en su escrito de demanda; fundando su demanda en 
los hechos y fundamentos de derecho que consideró 
aplicables, mismos que se dan por reproducidos como 
si a la letra se insertaren y con toda su fuerza legal, en 
atención al principio de economía procesal.  

2.- Con fecha treinta de abril de dos mil dieciocho, se 
admitió la demanda de cuenta en la vía sumaria especial 
hipotecaria, únicamente por lo que respecta al LIC. 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y se giró exhorto al 
Juez competente de Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en auxilio de la labores de este juzgado se sirva 
emplazar al demandado y asimismo gire oficio al Director 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio para 
inscribir la demanda. 

3.- Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho se 
acumuló acuse de recibido del exhorto  enviado por la 
Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado. 

4.- Con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, 
se acumuló el exhorto parcialmente diligenciado y se le 
dio vista a la parte actora para que proporcione nuevo 
domicilio donde puede ser emplazado el demandado. 

5.- Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 
se giraron oficios a diversas autoridades para indagar el 
domicilio del demandado.  

6.- Con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, se 
acumularon oficios de diversas autoridades y  giró exhorto 
al Juez Competente de Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, 
emplace a la parte demandada.-

7.- Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, se 
acumularon oficios de diversas autoridades y se dio 
vista a la parte actora para que manifieste lo que a sus 
derechos corresponda .  

8.- Con fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, se 
acumuló le oficio del Titular de Catastro para que obre 
conforme a derecho corresponda. 

7.- Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, 
se giró oficio al IMSS para que proporcione domicilio del 
demandado.  

8.- Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, 
se acumuló le oficio de IMSS para que obre conforme a 
derecho corresponda. 

9.- Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, se 
ordena enviar Exhorto al Juez Competente de Michoacan, 
para emplazar al demandado. 

10.- Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
dieciocho, se reconoce al LIC. CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGON, como apoderado legal del 
INFONAVIT y se gira oficio recordatorio a la Directora del 
Registro del Estado Civill, para que informe el curso que 
le diera al oficio enviado para su diligenciación.   

11.- Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, 
se acumuló el oficio de la Directora del Registro del 
Estado Civil.  

12.- Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
dieciocho, se giró oficios recordatorio al Juez Competente 
de Michoacan, para que informe el curso que le dio al 
exhorto enviado para su diligenciación.- -  -   
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13.- Con fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se 
acumuló el exhorto sin diligneciar enviado por el Juez 
Primero de lo Civil de la Piedad, Michoacan.- 

14.- Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, 
se acumuló el acuse de recibido que envía la secretaria 
general de acuerdos del Tribunal Superior del Estado de 
Michoacán. 

15.- Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, 
se acumuló el oficio enviado por la secretaria general de 
acuerdos del Tribunal Superior del Estado de Michoacán.    

16.- Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve,  se 
declaró la ignorancia del domicilio del demandado y se 
ordenó emplazar a través de Periódicos oficiales. 

17.- Con fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, 
se acumuló el oficio de la secretaria general de acuerdos 
del Tribunal Superior del Estado de Michoacán.-
 
18.-Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, se 
ordenó dar cumplimiento al proveído de fecha seis de 
febrero de dos mil diecinueve. 

19.- Con fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, 
se acumularon los Periódicos Oficiales de fechas seis, 
diecisiete y veintisiete de junio de dos mil diecinueve, 
acreditando el emplazamiento de la parte  demandada. 

20.- Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, 
se le declaró precluido su derecho de la parte demandada 
de contestar la demanda, de conformidad con el numeral 
122 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y se 
citó a las partes para el dictado de la sentencia definitiva 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
541 del Código en cita, siendo tal la que hoy nos ocupa.  

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

I.-  COMPETENCIA. Que con fundamento en los artículos 
137,159, 160 y 161 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en relación con el 
artículo 55, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y la cláusula CUARTA, denominada 
JURISDICCION, del capítulo QUINTO, denominado 
CLÁUSULA GENERALES,  de la cláusula CUARTA 
de las estipulaciones comunes del contrato base de la 
acción, la Juez que suscribe se declara COMPETENTE, 
para conocer del presente asunto, para todo lo relativo 
a la interpretación y cumplimiento del  Contrato base de 
la acción y si bien el inmueble se encuentra fuera de la 
jurisdicción de la suscrita, lo cierto es que el demandado 
no promovió incompetencia alguna en términos de ley, 
de allí que se le tiene como sometido tácitamente a la 

jurisdicción y competencia de la suscrita. - 

II.- OBJETO. Que acorde con lo establecido en el 
dispositivo legal 483 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, sentencia definitiva es 
toda aquella que pone fin a un juicio, que debe ser clara, 
precisa y congruente con la demanda, la contestación y 
con las demás pretensiones deducidas oportunamente 
en el pleito, condenando o absolviendo al demandado 
y decidiendo sobre todos los punto litigiosos que hayan 
sido objeto del debate.

III.- VÍA. En ese sentido, la suscrita Juzgadora, está 
obligada a ocuparse sobre la procedencia de la Vía 
hipotecaria, por ser un presupuesto que debe estudiarse 
de oficio y antes de entrar al estudio del fondo del asunto, 
de conformidad con lo expresado por el artículo 511 
fracción XII del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, de conformidad con el criterio 
jurisprudencial que reza:

 “VÍA ESTUDIO OFICIOSA DE SU PROCEDENCIA.- 
No es verdad que los jueces de primera instancia estén 
impedidos para estudiar oficiosamente la procedencia de 
la vía intentada por el actor toda vez que este problema 
es un presupuesto procesal cuyo estudio debe de ser 
previo al del fondo de la cuestión, puesto que el juzgador 
debe de resolver, en primer lugar, si la vía es procedente, 
y acto continuo entrar al fondo del negocio. Lo anterior 
es obvio porque el análisis de las acciones sólo puede 
llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, 
es procedente, pues de no serlo, el juez esta impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. El estudio 
de la procedencia del juicio es un presupuesto procesal 
que tiene carácter de orden público, porque la ley 
expresamente ordena que determinadas controversias 
deban de tramitarse sumariamente sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicios. En 
consecuencia todo juzgador puede válidamente analizar 
la procedencia de la vía a efecto de establecer si la 
controversia debe tramitarse en ella o en otra diversa. 
Amparo directo 6306/1971.. Antonio Anaya Pérez.- 
Octubre 19 de 1973, Unanimidad de 4 votos, ponente 
Mtro. Enrique Martínez Ulloa. 3 SALA Séptima Época, 
Volumen 58, Cuarta Parte, Pág., 102, Tesis que ha 
sentado precedente: A. D. 2338/1970 Lourdes Sifuentes 
de Rodríguez. Enero 14 de 1971, Unanimidad de 4 votos 
Ponente Mtro. Enrique Martínez Ulloa 3 SALA Séptima 
Época, Volumen 25, cuarta parte Pág. 41.”.- 

Para ello, es necesario precisar que de una interpretación 
sistemática a los artículos 1698, 2789, y 2816 del Código 
Civil del Estado de Campeche se puede inferir que el 
contrato de hipoteca, de carácter accesorio, constituye 
un contrato en el que una de las partes, denominada 
garante hipotecario, sin entregar uno o varios bienes de 
su propiedad, constituye un derecho real de garantía en 
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favor de otra persona, denominada acreedor, a fin de 
garantizar el cumplimiento de otra obligación (de pago) 
asumida por él o un tercero (deudor), en un diverso 
acuerdo de voluntades. 

En este sentido, cuando se trata de hacer efectiva una 
garantía real otorgada para el cumplimiento de una 
obligación, debe de intentarse la vía hipotecaría que 
contempla el artículo 511 fracción XII del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, amén, de que la base 
esencial para que proceda en juicio la acción hipotecaria, 
es la previa existencia de un crédito con garantía real, 
situación que se da en este asunto al suscribirse la 
Escritura Pública número mil trescientos cuarenta y cuatro 
(1344/2014) relativo al I.  LA CANCELACIÓN PARCIAL 
DE HIPOTECA DEL CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÈDITO SIMPLE NÚMERO 601600004670000, QUE 
OTORGA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL  Y PESQUERO, 
ANTES FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU APODERADO GENERAL, 
EL INGENIERO VICTOR MANUEL JIMENEZ 
FAVELA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD MEERCANTIL 
DENOMINADA “INMOBILIARIA ISLA AGUADA” S.A. 
DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
CIUDADANO CESAR ENRIQUE FERRER SOLIS, EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO. II.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran por una 
parte. El ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ, en lo 
sucesivo “LA PARTE COMPRADORA”, y de la otra, la 
sociedad mercantil denominada “INMOBILIRIA ISLA 
AGUADA” S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU ADMINISTRADOR EL CIUDADANO 
CESAR ENRIQUE FERRER SOLIS, en lo sucesivo “LA 
PARTE VENDEDORA”, con concurrencia de INSTITUTIO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, para efectos de la cláusula segunda 
de este capítulo, en lo sucesivo “EL INFONAVIT” 
representado por el INGENIERO ALEJANDRO ENRIQUE 
MAC GREGOR ESCALANTE. III.- EL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA que celebran, por una parte, el INFONAVIT, 
representado como ha quedado antes dicho, y, por la otra 
parte, el ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ.” Pasada 
ante la fe de la licenciada MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPÍNOLA TORAYA, Notario Público número cuarenta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado.  Inscrita 
la propiedad de fojas 227 a 233 del Tomo 112-Z;  Libro 
y Sección Primera con la inscripción II, número 121,289 
y la hipoteca de fojas 185 a 191 del Tomo 747, Libro IV 
de la Primera Sección con la inscripción 17,862, ambas 
de fecha 21 de noviembre del 2014 del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de ciudad del Carmen, 
Campeche. Documental pública que hace prueba plena 
de conformidad con lo establecido con los artículos 296 
fracción II y 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. - 

Por lo anterior, es de concluirse que el trámite de la acción 
hipotecaria se hizo conforme a las reglas procesales 
aplicables a tal figura, que son las del derecho común, tal 
y como se desprende del estudio realizado; puesto que 
en el caso concreto, se exige al deudor el cumplimiento 
de una obligación de pago, haciendo efectiva una 
garantía hipotecaria, constituida en el mismo documento 
en que se otorga el crédito; en consecuencia, resulta 
PROCEDENTE la VÍA seguida en este juicio, en términos 
de los artículos 538 y 539 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, toda vez que la base esencial para 
que proceda en juicio la acción hipotecaria, es la previa 
existencia de un crédito con garantía real, situación que 
se da en este asunto al suscribirse el Contrato referido.

IV.- PERSONALIDAD. De igual manera, es forzoso estudiar 
la personalidad de las partes con la que se ostentan ante 
esta juzgadora, por constituir un presupuesto procesal 
que inclusive debe dilucidarse de oficio, por representar 
un elemento de orden público, y en cualquier momento 
del juicio, ya que la personalidad de los litigantes es un 
presupuesto procesal, esto es, un requisito sin el cual no 
puede iniciarse ni sustanciarse válidamente el juicio, toda 
vez que no sería jurídico resolver una controversia en la 
que las partes o alguna de ellas, no estuviera legalmente 
representada, por lo que la personalidad de éstas en el 
presente asunto será analizada como indica el criterio 
jurisprudencial que a continuación se transcribe:   - 
“Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001.Tesis: VI.2o.C. J/200 Página: 
625 PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.  La personalidad 
de los litigantes es un presupuesto procesal, esto es, un 
requisito sin el cual no puede iniciarse ni sustanciarse 
válidamente el juicio, toda vez que no sería jurídico resolver 
una controversia en la que las partes o alguna de ellas, no 
estuviera legalmente representada; de ahí que la falta de 
impugnación oportuna de la personalidad de un litigante 
de ninguna manera puede motivar una representación 
que no existe; de lo que se sigue que la personalidad 
de las partes debe ser analizada, aun de oficio, por el 
juzgador en cualquier estado del juicio, y sólo debe omitir 
la reiteración del examen de la personalidad, en caso de 
haber sido resuelto antes de manera expresa, a través 
de los medios de impugnación legalmente procedentes, 
o cuando en primera instancia el demandado no haya 
comparecido y en los agravios de la alzada combata 
la personalidad. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo 
en revisión 203/91. Triplay Mexicano. 28 de junio de 
1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván 
Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. Amparo 
directo 520/93. Grupo Impresos Namar, S.A. de C.V. 4 
de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
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Amparo directo 505/99. Ferrostaal, A.G. 9 de septiembre 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario 
Machorro Castillo, secretario de tribunal en funciones de 
Magistrado por ministerio de ley, en términos del artículo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Secretaria: Sonia Quintana Tinoco. Amparo 
directo 200/2000. Ramón Ángel Gracida Rodríguez, como 
apoderado de Banco Nacional de Comercio Interior, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 31 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza 
Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. Amparo en 
revisión 64/2001. María Liliana Amezcua Álvarez. 1o. de 
marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 
Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, Tomo IV, Materia Civil, página 265, tesis 315, de 
rubro: “PERSONALIDAD, EXAMEN DE LA.”.- 

En ese sentido tenemos, que primeramente que 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, compareció ante 
esta juzgadora en su carácter de Apoderado General 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los 
Trabajadores, (INFONAVIT), adjuntando a su escrito 
inicial de demanda, copia certificada notarialmente 
certificada de la Escritura Pública dieciséis trescientos 
cuarenta y ocho (16,348), de fecha uno del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis, pasada ante la fe del 
licenciado GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, Titular 
de la Notaria Pública número 243 dela Ciudad de México, 
y debidamente certificada por el licenciado CARLOS 
FELIPE  ORTEGA PÉREZ, Notario Público sustituto por 
impedimento temporal de su titular el licenciado CARLOS 
FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria Pública 24 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado; y continuado 
por el LIC. CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON, 
quien acredita su personalidad con copia certificada 
notarialmente certificada de la Escritura Pública cincuenta 
y seis mil setecientos noventa y tres (56,793), de fecha once 
del mes de junio del año dos mil dieciocho, pasada ante 
la fe de la licenciada PALOMA VILLALBA ORTIZ, Titular 
de la Notaria Pública número 64 dela Ciudad de México, 
y debidamente certificada por el licenciado CARLOS 
FELIPE  ORTEGA PÉREZ, Notario Público sustituto por 
impedimento temporal de su titular el licenciado CARLOS 
FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria Pública 24 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado;  en los cuales de 
manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre 
sus facultades las siguientes: “Para intentar y desistirse 
de toda clase de procedimiento, inclusive amparo”, por 
lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
relación con el numeral 2493 del Código Civil vigente, 
hace prueba plena la documental pública acorde a lo 
establecido con el artículo 450 del Código en cita, toda 
vez que la misma no fue redargüida de falsa, de allí que 
tienen personalidad para comparecer a juicio.  

Por su parte, el ciudadano DAVID LARA HERNÁNDEZ, 
estuvo en aptitud de comparecer a dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra en tiempo y forma 
y no lo hizo, pese a que fue debidamente emplazada 
por el periódico oficial, pudiendo ejercer sus derechos 
como parte demandada, por tanto, se declara que tiene 
personalidad en el presente juicio como parte demandada, 
en términos del artículo 38 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.  -

V.- ESTUDIO DE FONDO. Ahora bien, al no haber 
excepción o defensa que obstaculice el estudio del fondo 
del asunto, de conformidad con el artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, la 
carga de la prueba recae en la parte actora CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGON, quienes comparecieron en su 
carácter  de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y para acreditar 
los hechos constitutivos de la acción intentada adjuntó a 
su escrito inicial de demanda las siguientes probanzas:  - 

DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistente en: 

A.- Copia certificada notarialmente certificada de la 
Escritura Pública dieciséis trescientos cuarenta y ocho 
(16,348), de fecha uno del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado 
GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ, Titular de la 
Notaria Pública número 243 dela Ciudad de México, 
y debidamente certificada por el licenciado CARLOS 
FELIPE  ORTEGA PÉREZ, Notario Público sustituto por 
impedimento temporal de su titular el licenciado CARLOS 
FELIPE ORTEGA RUBIO, de la Notaria Pública 24 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado.   - 

B.- Original de la Escritura Pública número mil 
trescientos cuarenta y cuatro (1344/2014) relativo 
al I.  LA CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 
DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÈDITO 
SIMPLE NÚMERO 601600004670000, QUE OTORGA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
ANTES FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU APODERADO GENERAL, 
EL INGENIERO VICTOR MANUEL JIMENEZ 
FAVELA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA “INMOBILIARIA ISLA AGUADA” S.A. 
DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
CIUDADANO CESAR ENRIQUE FERRER SOLIS, EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO. II.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran por una 
parte. El ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ, en lo 
sucesivo “LA PARTE COMPRADORA”, y de la otra, la 
sociedad mercantil denominada “INMOBILIARIA ISLA 
AGUADA” S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU ADMINISTRADOR EL CIUDADANO 
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CESAR ENRIQUE FERRER SOLIS, en lo sucesivo “LA 
PARTE VENDEDORA”, con concurrencia de INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, para efectos de la cláusula segunda 
de este capítulo, en lo sucesivo “EL INFONAVIT” 
representado por el INGENIERO ALEJANDRO ENRIQUE 
MAC GREGOR ESCALANTE. III.- EL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA que celebran, por una parte, el INFONAVIT, 
representado como ha quedado antes dicho, y, por la otra 
parte, el ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ.” Pasada 
ante la fe de la licenciada MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPÍNOLA TORAYA, Notario Público número cuarenta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado.  Inscrita 
la propiedad de fojas 227 a 233 del Tomo 112-Z;  Libro 
y Sección Primera con la inscripción II, número 121,289 
y la hipoteca de fojas 185 a 191 del Tomo 747, Libro IV 
de la Primera Sección con la inscripción 17,862, ambas 
de fecha 21 de noviembre del 2014 del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de ciudad del Carmen, 
Campeche.   

Documentales públicas que hacen prueba plena de 
conformidad con lo establecido en los artículos 296 
fracción II y 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

DOCUMENTAL PRIVADA relativa a la Certificación de 
adeudos expedido por el INFONAVIT  de fecha 19 de Abril 
del 2018, signado por GERARDO RAMON DELGADO 
MENDICUTI, Jefe de Área de Servicios Jurídicos; 
misma que hace prueba plena al tenor del numeral 454 
del Código Procesal Civil del Estado y en los términos 
del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, ya 
que dicha documental hace fe del saldo resultante a 
cargo del acreditado por ese concepto ya que se precisó 
la cantidad de pagos omisos y la procedencia de los 
intereses reclamados, lo anterior con base al siguiente 
criterio federal que reza:  -

Novena Época Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Febrero de 1997 Tesis: XIV.2o. J/6.  Página:   
635 ESTADO DE CUENTA BANCARIO CERTIFICADO 
POR EL CONTADOR DE LA INSTITUCION DE 
CREDITO ACREEDORA. DEBE CONTENER LOS 
INSTRUMENTOS QUE SIRVIERON PARA CALCULAR 
LOS INTERESES RECLAMADOS (ARTICULO 68 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO).  Cuando en los 
contratos en los que se hagan constar los créditos que 
otorguen las instituciones de crédito, se hubiere convenido 
que los intereses ordinarios y moratorios se calcularían 
con base en determinados instrumentos bancarios, como 
por ejemplo el Costo Porcentual Promedio, Banxico, 
Cetes o el instrumento de mayor rendimiento en el 
sistema financiero mexicano, el contador facultado por la 
institución acreedora deberá precisar en la certificación 

correspondiente cuáles fueron dichos instrumentos, es 
decir, de dónde provienen los intereses reclamados, pues 
de lo contrario, se limita la capacidad de defensa del 
demandado al desconocer el origen de tales cantidades, 
ya que no es suficiente saber que corresponden a aquel 
rubro, sino que es necesario evidenciar de dónde y cómo 
se obtuvieron. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO CUARTO CIRCUITO. Amparo directo 259/96. 
Banca Unión, S.A., Institución de Banca Múltiple. 4 de 
julio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 
V. Monroy Gómez. Secretario: José Guadalupe Orta 
Méndez. Amparo directo 354/96. Eduardo Gutiérrez 
Gómez y otro. 10 de octubre de 1996. Unanimidad de 
votos. Ponente: Pablo V. Monroy Gómez. Secretario: 
José Guadalupe Orta Méndez. Amparo directo 466/96. 
Grupo Agropecuario Las Margaritas, S.P.R. de R.L. 6 
de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Raquel Aldama Vega. Secretario: Agustín López Díaz. 
Amparo directo 469/96. Especialistas en Equipos de 
Seguridad Moba, S.A. de C.V. 6 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis A. Cortés Escalante, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: Luis Manuel Vera Sosa. 
Amparo directo 545/96. Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero. 10 de diciembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Luis A. Cortés 
Escalante, secretario de tribunal autorizado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar 
las funciones de Magistrado. Secretario: Gonzalo Eolo 
Durán Molina. Véase: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 
2001, página 120, tesis por contradicción 1a./J. 60/2001 
de rubro “CERTIFICACIÓN DE CONTADOR. CUANDO 
NO SE RECLAME EN CANTIDAD LÍQUIDA EL PAGO DE 
INTERESES, ES INNECESARIO SU DESGLOSE PARA 
LA PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL” 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 135, tesis 
por contradicción 1a./J. 59/2001 de rubro “CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. EN CASO DE 
RECLAMO DE INTERESES EN CANTIDAD LÍQUIDA, 
EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL 
CONTADOR DEBE PRECISAR SU DESGLOSE PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL.”. 

CONFESIONAL a cargo de LARA HERNANDEZ DAVID, la 
cual no fue desahogada porque se tuvo por contestada  la 
demanda en sentido negativo y se turnaron de inmediato  
los autos para el dictado de la sentencia.  

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en 
todas y cada una de las actuaciones que se deriven de 
la presente causa y que resulten a favor de la actora, 
misma que se desahoga por su propia naturaleza, lo 
anterior de conformidad con el artículo 351 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Esta prueba por 
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su propia naturaleza hace prueba plena de conformidad 
con el numeral 453 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, pero no favorece a su oferente, 
debido a que no señala cuál es la instrumental que 
le favorece y que no se encontró en los autos ninguna 
actuación que le beneficie. 

PRESUNCIONES EN SU DOBLE ASPECTO LEGALES 
Y HUMANAS, consistentes en todas y cada una de las 
presunciones tanto legales como humanas que resulten 
a favor de la actora; de conformidad con los artículos 
435, 436 y 437 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, misma que se desahoga por su propia naturaleza 
y hace prueba plena en los términos del artículo 474 
Ibídem, pero no favorece a su oferente debido a que no 
menciona cual es la presunción legal y humana, que tiene 
a su favor. - 

Ante ello, se procede a estudiar si con los documentos 
base de la acción se acreditan los elementos de la 
acción ejercitada, en términos de los artículos 283 y 
538 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche que a la letra enuncian:    
“Artículo 283. El que afirma está obligado a probar. En 
consecuencia, el actor debe probar su acción y el reo sus 
excepciones.”- -  

“Artículo 538.- Se tramitará en la vía especial hipotecaria 
todo juicio que tenga por objeto el pago o la prelación del 
crédito que la hipoteca garantice. 

Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la 
prelación de un crédito hipotecario se siga según las 
reglas de este capítulo, es requisito indispensable que el 
crédito conste en escritura pública o escrito privado, según 
corresponda en los términos de la legislación común, y 
registrado en el Registro Público de la Propiedad y que 
sea de plazo cumplido, o que este sea exigible en los 
términos pactados o bien conforme con las disposiciones 
legales aplicables.”   

Preceptos de los cuales se infiere que cuando se 
demanda el incumplimiento de una obligación o la falta 
de pago oportuno (hecho negativo del cumplimiento), el 
actor tiene el deber procesal de acreditar la existencia 
de dicha obligación  a  efecto de demostrar que su 
incumplimiento es susceptible de actualizarse; es por ello 
que debe estudiarse si con los documentos base de la 
acción  se acreditan los elementos de la acción ejercitada 
y si el CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE 
CON GARANTIA HIPOTECARIA, reúne los requisitos 
que exige el artículo 538 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, consistentes en:   

1.- QUE EL CRÉDITO CONSTE EN ESCRITURA 
PÚBLICA O ESCRITO PRIVADO;   -

2.- QUE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD; y, 

3.- QUE SEA DE PLAZO CUMPLIDO O QUE SEA 
EXIGIBLE EN TERMINOS PACTADOS O BIEN 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

a).- En ese sentido tenemos, que el primer requisito 
o elemento de la acción fue demostrado, mediante 
la copia certificada de la Escritura Pública número 
mil trescientos cuarenta y cuatro (1344/2014) relativo 
al I.  LA CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA 
DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÈDITO 
SIMPLE NÚMERO 601600004670000, QUE OTORGA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, 
ANTES FINANCIERA RURAL, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU APODERADO GENERAL, 
EL INGENIERO VICTOR MANUEL JIMENEZ 
FAVELA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD MEERCANTIL 
DENOMINADA “INMOBILIARIA ISLA AGUADA” S.A. 
DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
CIUDADANO CESAR ENRIQUE FERRER SOLIS, EN 
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO. II.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran por una 
parte. El ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ, en lo 
sucesivo “LA PARTE COMPRADORA”, y de la otra, la 
sociedad mercantil denominada “INMOBILIRIA ISLA 
AGUADA” S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU ADMINISTRADOR EL CIUDADANO 
CESAR ENRIQUE FERRER SOLIS, en lo sucesivo “LA 
PARTE VENDEDORA”, con concurrencia de INSTITUTIO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, para efectos de la cláusula segunda 
de este capítulo, en lo sucesivo “EL INFONAVIT” 
representado por el INGENIERO ALEJANDRO ENRIQUE 
MAC GREGOR ESCALANTE. III.- EL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA que celebran, por una parte, el INFONAVIT, 
representado como ha quedado antes dicho, y, por la otra 
parte, el ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ.” Pasada 
ante la fe de la licenciada MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPÍNOLA TORAYA, Notario Público número cuarenta y 
cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado.  Inscrita 
la propiedad de fojas 227 a 233 del Tomo 112-Z;  Libro 
y Sección Primera con la inscripción II, número 121,289 
y la hipoteca de fojas 185 a 191 del Tomo 747, Libro IV 
de la Primera Sección con la inscripción 17,862, ambas 
de fecha 21 de noviembre del 2014 del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de ciudad del Carmen, 
Campeche.  

Documental pública que hace prueba plena de 
conformidad con lo establecido en los artículos 296 
fracción II y 450 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, al no haber sido redargüido 
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de falso por la contraparte y favorece a su oferente ya 
que en ella consta el importe del crédito, como lo exige el 
artículo 2814 del Código Civil del Estado de Campeche, 
en concreto se advierte de la cláusula PRIMERA del 
apartado de CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE  CON GARANTÍA HIPOTECARIA, del 
contrato basal, en relación con la Carta de Condiciones 
Financieras Definitivas anexa, se advierte que se otorgó 
a la demandada, un crédito con garantía hipotecaria por 
la cantidad  $389,016.84 M.N. (Son: Trescientos ochenta 
y nueve mil dieciséis pesos 84/100 M.N.), a la fecha de la 
firma de esa escritura.    

b).- Respecto al segundo elemento, este también se 
encuentra acreditado, con el CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO SIMPLE  CON GARANTÍA HIPOTECARIA, 
que celebran por una parte EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 
y por la otra parte EL SEÑOR DAVID LARA HERNANDEZ. 
Inscrita la propiedad de fojas 227 a 233 del Tomo 112-
Z;  Libro y Sección Primera con la inscripción II, número 
121,289 y la hipoteca de fojas 185 a 191 del Tomo 
747, Libro IV de la Primera Sección con la inscripción 
17,862, ambas de fecha 21 de noviembre del 2014 del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
ciudad del Carmen, Campeche. Documental pública que 
hace prueba plena de conformidad con lo establecido 
con los artículos 296 fracción II y 450 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.    

c).- Por último, referente al tercero de los elementos 
de la acción hipotecaria, éste también se encuentra 
debidamente probado, en virtud de que en el CONTRATO 
DE OTORGAMIENTO DE CREDITO SIMPLE CON 
GARANTIA HIPOTECARIA que celebran por una parte 
EL INSTITUO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
DE LOS TRABAJADORES y por la otra parte EL 
SEÑOR DAVID LARA HERNANDEZ, se estableció en 
las cláusulas octava y vigésima primera de la Carta  de 
Condiciones Financieras del documento fundatorio de la 
acción, los contratantes pactaron lo siguiente:    

“OCTAVA. PLAZO DEL CRÉDITO. El plazo para el pago 
del Saldo Capital será de 30 (treinta) años contados a 
partir de la fecha de firma del contrato. El trabajador 
se obliga a pagar el Saldo de Capital, así como los 
intereses que se devenguen en los términos de este 
contrato y cualquier otro adeudo, mediante el pago de 
360 (trescientas sesenta) amortizaciones mensuales y 
consecutivas  conforme a lo estipulado en la cláusula 
novena siguiente...”

“VIGÉSIMA PRIMERA: CAUSALES DE VENCIMIENTO 
ANTICIPADO: Además de los casos en que la Ley así 
o ordena, el “El INFONAVIT”,  podrá dar por vencido 
anticipadamente, sin necesidad  de notificación o aviso 
previo al Trabajador, ni de la declaración judicial previa, 

el plazo para el  pago del Crédito Otorgado y exigir el 
pago total del Saldo de Capital, los intereses devengados 
e insolutos  y las demás cantidades que deban pagársele 
en los términos de este contrato, si:
a) El  Trabajador le diera al crédito un fin distinto al 
convenio
b) Los datos proporcionado por el Trabajador en la 
solicitud de inscripción de crédito o los documentos 
presentados al INFONAVIT son falsos
C) El Trabajador no realice puntualmente e íntegramente, 
por causas imputables a él, 2 (dos) pagos consecutivos 
o 3 (tres) no consecutivos en el curso de 1 (un) año, de 
las cuotas de amortización del crédito, hecha la salvedad 
de la prórroga prevista en el Cláusula Quinta del presente 
capítulo. Sin perjuicio de lo anterior, el “INFONAVIT” 
requerirá al “TRABAJADOR” el pago de las amortizaciones 
mensuales omisas, más intereses moratorios en los 
términos convenidos en este instrumento, así como los 
gastos de cobranza que se causaren.  - 

En este sentido tenemos, que el demandado DAVID LARA 
HERNANDEZ, manifestó su expreso consentimiento 
con la apertura del crédito  que se formaliza  en este 
instrumento y se comprometió a pagar la hipoteca en un 
plazo de treinta años, misma que no cumplimentó, tal y 
como se aprecia en la certificación de adeudos del crédito 
número 0414018540 de fecha diecinueve de abril de dos 
mil dieciocho, signado por el gerente del área jurídica del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), Licenciado 
GERARDO RAMÓN DELGADO MENDICUTI, y del que 
se advierte  que ha incurrido en once pagos omisos, pues 
se advierte que si bien tuvo prórroga la misma feneció el  
treinta de abril de dos mil dieciséis, sin que continuara 
con los pagos regulares de amortizaciones.  Asimismo, la 
citada cláusula VIGÉSIMA PRIMERA, señala las CAUSAS 
DE VENCIMIENTO ANTICIPADO, en la cual específica 
el número de amortizaciones a partir de las cuales se 
le da por vencido anticipadamente, sin necesidad de 
notificación o aviso previo al “TRABAJADOR”, ni de 
declaración judicial previa, el plazo para el pago del 
crédito otorgado y exigir el pago del saldo de capital, los 
intereses  devengados e insolutos y las demás cantidades  
que deban pagársele en los términos del contrato en 
comento, y en el presente caso que hoy nos ocupa la 
parte demandada DAVID LARA HERNANDEZ, se ubica 
en esa hipótesis al haber incurrido en incumplimiento a 
la cláusula citada del contrato base de la acción, dejando 
de pagar oportuna y puntualmente sus amortizaciones al 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), y de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 1702 del Código 
Civil del Estado de Campeche, debe de responder por 
esa infracción, ya que el cumplimiento del contrato, no 
puede quedar al arbitrio de alguna de las partes. En 
consecuencia, se da por VENCIDO ANTICIPADAMENTE 
EL CRÉDITO pactado en el contrato para el pago de lo 
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adeudado y se debe condenar al pago de las prestaciones 
que reclama la parte actora. Cabe decir que la certificación 
de adeudos es una documental privada que hace prueba 
plena de conformidad con lo establecido en los artículos 
296 fracción III y 454 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, la cual no fue objetada 
de falsedad, de allí que  adquiere pleno valor probatorio 
así como certeza jurídica respecto a su suscripción y 
contenido. 

Por lo anterior, con base a lo establecido por el artículo 
1702 del Código Civil del Estado de Campeche, debe 
de responder parte demandada por esa infracción, ya 
que como se ha sostenido, el cumplimiento del contrato, 
no puede quedar al arbitrio de alguna de las partes. 
En consecuencia, dado que se actualiza la causa de 
vencimiento anticipado por falta de pago oportuno, se da 
por vencido anticipadamente el crédito y por ello resulta 
exigible. Por consiguiente, se debe condenar al pago de 
las prestaciones que reclama la parte actora, siempre que 
se determinen legales y conforme a derecho.   

VI.- Con los elementos probatorios citados y las razones 
expuestas, con fundamento en los artículos 2789 del 
Código Civil y 548 del Procesal Civil del Estado de 
Campeche, se RESUELVE que la parte actora ha dejado 
plenamente probados los elementos de su Acción 
Hipotecaria, por lo que se declara PROCEDENTE el 
presente Juicio Sumario Especial Hipotecario, promovido 
por el Licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
y continuado por el Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, en su carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de DAVID LARA 
HERNANDEZ.   

VII.- En consecuencia, en atención a las pretensiones del 
actor y el principio de exhaustividad de las sentencias, la 
cual debe ser congruente con la demanda, la contestación 
y las pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, 
con fundamento en el artículo 480 y 547 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor, SE 
CONDENA al ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ, 
a pagarle al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES por 
conducto de sus Apoderados Generales para Pleitos 
y Cobranzas CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y 
CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, la cantidad  
$377,447.86 (Son: TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
86/100 M.N.), por concepto de suerte principal, hasta 
el día diecinueve de abril del dos mil dieciocho, según 
certificación contable. Monto que deberá ser actualizado 
hasta el dictado de esta sentencia, en la cual se da por 
vencido de manera anticipada el contrato. Actualización 
que deberá hacerse mediante el incidente respectivo, en 

ejecución de sentencia.    

 VIII.- Así mismo, en atención al principio de exhaustividad 
y congruencia de la sentencia, SE CONDENA al C. 
DAVID LARA HERNANDEZ, a pagarle al INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por conducto de sus Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas, los intereses 
ordinarios no cubiertos  devengados al día diecinueve 
de abril del dos mil dieciocho, y de conformidad con la 
cláusula DÉCIMA de las Condiciones Generales de 
Contratación del contrato base de la acción. Intereses 
ordinarios que se decretan a razón de la tasa fija anual 
del 12.00% actualizable hasta el dictado de sentencia en 
términos de lo previsto en la cláusula primera del contrato 
base de la acción y cláusula décima de las Condiciones 
Generales de Contratación, y dado que dicho interés es 
el que se genera por la simple disposición del crédito, 
de allí que se haya generada hasta el dictado de la 
presente resolución, fecha en la cual se dio por vencido 
anticipadamente el contrato. de ahí, que en atención 
al principio “lo accesorio sigue la misma suerte de lo 
principal”, no ha lugar a actualizar tal rubro, hasta el total 
pago del adeudo; intereses que se harán líquidos en el 
incidente respectivo durante la etapa de ejecución y a 
razón de una tasa fija del 12.00%  anual.-  Interés que 
no resulta usurero en razón de que conforme al artículo 
2294 del Código Civil vigente en el Estado, el interés legal 
es del nueve por ciento anual; de allí que no hay razón 
objetiva para hacer reducción de dicha tasa de interés.   - 

IX.-  Con fundamento en el artículo 483 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y en atención 
al principio de exhaustividad de las sentencias, SE 
CONDENA al ciudadano DAVID LARA HERNANDEZ, a 
pagarle al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES por conducto 
de sus Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, los intereses moratorios vencidos 
y por vencer hasta el total pago del adeudo,  conforme 
a lo pactado en la cláusula décima segunda de las 
Condiciones Generales del contrato base de la acción, 
dado que por su naturaleza, los intereses moratorios, 
tienen lugar en virtud del incumplimiento del pago del 
adeudo, computándose a partir de que se venciera la 
prórroga, esto es, a partir del treinta de abril de dos mil 
dieciséis  hasta pagarse la totalidad del adeudo, los cuales 
se harán líquidos en el incidente respectivo durante la 
etapa de ejecución a razón de una tasa anual fija que 
corresponde a la suma de 4.2% más 12.00 %. Interés 
que no reslta usurero en razón de que la tasa anual de 
interés legal, conforme al artículo 2294 del Código Civil 
vigente en el Estado, es del nueve por ciento anual y 
aunado a ello, los puntos porcentuales que se adicionan, 
se justifican por la naturaleza del interés moratorio, que 
es aquel que se genera como sanción por la falta de pago 
oportuno e incumplimiento del contrato.  
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X.- Con respecto a los daños y perjuicios que reclama 
la parte actora, para poder determinar la procedencia o 
improcedencia de los daños y perjuicios, tenemos que los 
artículos 1999 y 2000 del Código Civil del Estado en vigor, 
señalan lo siguiente:-     -
“Artículo 1999.- Se entiende por daño la pérdida o 
menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de 
cumplimiento de una obligación”.  -

 “Artículo 2000.- Se reputa de perjuicio la privación de 
cualquiera ganancia ilícita que debiera haberse obtenido 
con el cumplimiento de la obligación”.   - -

Ahora bien, dichos preceptos establecen que, 
tratándose de la reclamación de daños y perjuicios, 
deben precisarse con claridad éstos en los hechos de 
la demanda, demostrándose la pérdida y el menoscabo 
sufridos en el patrimonio del demandante, así como 
la privación de cualquier ganancia lícita que debiera 
haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación, 
siendo necesario que tenga que demostrarse con 
pruebas fehacientes que la parte actora sufrió dichos 
daños y perjuicios. Sin embargo del escrito de demanda 
la parte actora no señala con precisión cuales son 
los daños y perjuicios que le ha ocasionado al predio 
dado en garantía, ni ofrece pruebas donde  acredita 
cuales fueron los daños y perjuicios que sufriera en la 
tramitación del presente procedimiento, toda vez que de 
las pruebas ofrecidas no hay acreditamiento de daños 
y perjuicios, para que esta autoridad, pueda determinar 
que hubo menoscabo sufrido en su patrimonio y que le 
haya ocasionado la pérdida de sus ganancias, por lo que 
a juicio esta juzgadora absuelve a la parte demandada 
DAVID  LARA HERNANDEZ, del pago de los daños y 
perjuicios que le reclama su contraparte.  – -

XI.- De conformidad con lo establecido por el artículo 
134 fracción IV del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, que prevé que siempre se considerará 
temerario al que fuere condenado en juicio hipotecario, 
si no obtiene una sentencia favorable, SE CONDENA 
forzosamente al ciudadano DAVID LARA HEERNANDEZ, 
a pagarle al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES por conducto 
de sus  Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS 
EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, los gastos que el 
presente juicio le haya ocasionado, debiéndose hacerse 
líquidos mediante el incidente respectivo durante la etapa 
de ejecución de la sentencia.   

XII.- Para efectos de cubrir la cantidad adeudada, 
hágase trance y remate del bien inmueble hipotecado; y 
con su producto páguese al acreedor lo sentenciado de 
conformidad con los artículos 2789 del Código Civil del 
Estado en vigor, 976 y 977 del Código Procesal Civil.  

XIII.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las 
partes, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.  -

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y 
MOTIVADO, SE:-

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: HA SIDO PROCEDENTE EL PRESENTE 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS 
RUBEN DZIB ROBLERO Y SEGUIDO POR CARLOS 
EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN 
CONTRA DE DAVID LARA HERNANDEZ, POR LO 
EXPUESTO EN ESTE FALLO DEFINITIVO. - 

SEGUNDO: CONSECUENTEMENTE, SE CONDENA 
AL CIUDADANO DAVID LARA HERNANDEZ, A 
PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
CONDUCTO DE SUS APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, LA CANTIDAD  
$377,447.86 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
86/100 M.N.), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, 
HASTA EL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, SEGÚN CERTIFICACIÓN CONTABLE. 
MONTO QUE DEBERÁ SER ACTUALIZADO HASTA 
EL DICTADO DE ESTA SENTENCIA, EN LA CUAL 
SE DA POR VENCIDO DE MANERA ANTICIPADA 
EL CONTRATO. ACTUALIZACIÓN QUE DEBERÁ 
HACERSE MEDIANTE EL INCIDENTE RESPECTIVO, 
EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA.   

TERCERO: SE CONDENA AL CIUDADANO DAVID 
LARA HERNANDEZ, A PAGARLE AL INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO 
Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, 
LOS INTERESES ORDINARIOS NO CUBIERTOS  
DEVENGADOS AL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, Y DE CONFORMIDAD CON 
LA CLÁUSULA DÉCIMA DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO 
BASE DE LA ACCIÓN. INTERESES ORDINARIOS QUE 
SE DECRETAN A RAZÓN DE LA TASA FIJA ANUAL 
DEL 12.00% ACTUALIZABLE HASTA EL DICTADO DE 
SENTENCIA EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO BASE DE LA 
ACCIÓN Y CLÁUSULA DÉCIMA DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE CONTRATACIÓN. INTERESES QUE 
SE HARÁN LÍQUIDOS EN EL INCIDENTE RESPECTIVO 
DURANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN Y A RAZÓN DE 
UNA TASA  ANUAL FIJA DEL 12.00%  ANUAL 
 
CUARTO: SE CONDENA AL DAVID LARA HERNANDEZ, 
A PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
CONDUCTO DE SUS APODERADOS GENERALES 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS, LOS INTERESES 
MORATORIOS VENCIDOS Y POR VENCER HASTA 
EL TOTAL PAGO DEL ADEUDO,  CONFORME A LO 
PACTADO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DE 
LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
BASE DE LA ACCIÓN, COMPUTÁNDOSE A PARTIR 
DE QUE SE VENCIERA LA PRÓRROGA, ESTO ES, 
A PARTIR DEL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISÉIS  HASTA PAGARSE LA TOTALIDAD DEL 
ADEUDO, LOS CUALES SE HARÁN LÍQUIDOS EN EL 
INCIDENTE RESPECTIVO DURANTE LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN A RAZÓN DE UNA TASA ANUAL FIJA QUE 
CORRESPONDE A LA SUMA DE 4.2% MÁS 12.00 %.- - 

QUINTO: SE ABSUELVE AL CIUDADANO DAVID 
LARA HERNANDEZ, DEL PAGO DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE RECLAMA SU CONTRAPARTE.

SEXTO: SE CONDENA FORZOSAMENTE AL 
CIUDADANO DAVID LARA HERNANDEZ, A PAGARLE 
AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES POR CONDUCTO DE 
SUS  APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS, LOS GASTOS QUE EL PRESENTE 
JUICIO LE HAYA OCASIONADO, DEBIÉNDOSE 
HACERSE LÍQUIDOS MEDIANTE EL INCIDENTE 
RESPECTIVO DURANTE LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE LA SENTENCIA.   

SÉPTIMO: POR ENDE, HÁGASE TRANCE Y REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN GARANTÍA 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y CON 

SU PRODUCTO PÁGUESE AL ACREEDOR LO 
SENTENCIADO.  -

OCTAVO:  EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR 
DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.  

NOVENO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL 
ACTOR Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN 
EL ESTADO, AL DEMANDADO Y CÚMPLASE.  

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA, LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. POR ANTE MI LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-       

C
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. DAVID LARA HERNANDEZ-
parte demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 69/13-2014/2P-II
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CC. SERGIO AVILA AQUINO y ALMICAR ORTEGON 
MENDOZA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de CARLOS 
TOMAS JIMÉNEZ BARRERA por considerarlo probable 
responsable del delito de HOMICIDIO CALIFICADO la C. 
Juez dictó un auto el día veintiocho de febrero de dos mil 
veinte, el cual en su parte conducente dice: 

(“…) En relación a los CC. SERGIO AVILA AQUINO 
y ALMICAR ORTEGON MENDOZA, dado que en la 
búsqueda ordenada por auto de fecha veintisiete de enero 
del presente, no se encontrara domicilio diverso en donde 
oír y recibir notificaciones y siendo que queda pendiente 
por desahogar las diligencias de Careos Constitucionales 
con el acusado CARLOS TOMAS JIMENEZ BARRERA, 
es la razón  por la cual, de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 221 en relación con el 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado se ordena notificarle 
por medio de edictos que se publicará  tres veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para llevar 
a cabo las diligencias  en mención y que deberán 
presentarse  con una identificación oficial (Original y dos 
copias) que contenga fotografía el día VEINTINUEVE de 
ABRIL del año en curso y horario que a continuación se 
plantea:

•	 A las NUEVE HORAS  con el C. Sergio Ávila 
Aquino.-
•	 A las NUEVE HORAS con TREINTA MINUTOS 
con el C. Almicar Ortegón Mendoza.-

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que los antes señalados, no comparezca en la 
fecha y hora señalada se procederá a decretar ausencia 
de testigo, decretándose CAREO SUPLETORIO entre 
el testimonio de los CC. AVILA AQUINO y ORTEGON 
MENDOZA con el C. CARLOS TOMAS JIMENEZ 
BARRERA.
Por lo que, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que 
dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se hará acreedora de 
las correcciones disciplinarias correspondientes, tal como 
lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de 
salario mínimo, la que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa 

(…”).-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a los CC. SERGIO AVILA AQUINO 
y ALMICAR ORTEGON MENDOZA, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 5 de Marzo de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 174/17-2018/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ, 
FELIPE SELEM SASIA Y ALEJANDRO JOSÉ CU 
SÁNCHEZ, APODERADOS LEGALES DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN CONTRA DE  
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AGRICULTORES UNIDOS DE DZITBALCHE, SOCIEDAD 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO UBICADO EN LA CALLE VEINTISIETE 
(27) SIN NÚMERO DEL BARRIO DE SAN FELICIANO DE 
LA LOCALIDAD DE DZITBALCHE, CALKINI, CAMPECHE, 
INSCRITO A FAVOR DE AGRICULTORES UNIDOS DE 
DZITBALCHE, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CON EL FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 508016. TENIENDO COMO 
POSTURA BASE LA CANTIDAD DE $ 1,822,000.00 
(SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N.),  Y COMO POSTURA LEGAL 
LA SUMA DE $1,214,666.66 (SON: UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA 
TENDRÁ LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
JUZGADO A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS 
(11:00) DEL DÍA TREINTA (30) DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE (2020).-

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZ PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO
SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 281/11-2012/1I-IV RELATIVO 
AL JUICIO EJECUTIVO CIVIL PROMOVIDO POR 
JORGE  MANUEL  OJEDA  ACOSTA  ENCONTRA  DE 
MANUEL  CHI POOT:

““PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE 59 D, UNO 
NUMERO 569, COLONIA  BOJORQUEZ, CIUDAD  Y 
MINICIPIO  DE MERIDA, YUCATAN, PREDIO URBANO.- 

TENIÉNDOSE COMO BASE LEGAL DE LA PARTE 
ALICUOTA  A REMATAR  LA SUMA DE $229.000.00 
(SON: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA DE 152.666.66 
(SON: CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL  SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS 00/100 M.N).- LA SUBASTA PÚBLICA 
TENDRÁ VERIFICATIVO ANTE ESTE JUZGADO 
MIXTO CIVIL -FAMILIAR – MERCANTIL, UBICADO EN 
ESTA CIUDAD DE HECELCHAKAN EL DIA  QUINCE 
DE ABRIL DEL AÑO 2020 A LAS DOCE HORAS PARA 
LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS. DADO EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE A VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTE.-

M.EN D. ANTONIO CAB MEDINA ,  JUEZ MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADO JAVIER IVAN LUGARDO LOPEZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

TERCERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 498/14-2015/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR JOSE 
DEL CARMEN CANDELARIO LECIANO FUENTES EN 
CONTRA DE NATIVIDAD OSORIO ORTIZ. EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: PREDIO SOLAR URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE NUMERO CINCO DE LA MANZANA 
DIEZ DE LA ZONA UNO DEL POBLADO CHINA, 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
ACTUALMENTE CALLE VEINTISÉIS NUMERO 
TRESCIENTOS TREINTA, DE CHINA, CAMPECHE, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO BAJO 
FOJAS 85 A 86 DEL TOMO 330, VOLUMEN A, LIBRO 
Y SECCION PRIMERA CON LA INSCRIPCION II NO. 
99641 INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO, INSCRITO A FAVOR DE 
NATIVIDAD OSORIO ORTIZ. Restando el veinte por 
ciento de la segunda almoneda, teniendo como postura 
base la cantidad de $ 540,800.00 (SON: QUINIENTOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),  
y como postura legal la suma de $360,533.33 (SON: 
TRESCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA 
TENDRA LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE 
ESTE JUZGADO A LAS ONCE HORAS (11:00) DEL 
DIA DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE.-

ATENTAMENTE.- M  EN D MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRAN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA-
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CUARTA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 311/08-2009/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ, 
APODERADO GENERAL DE LA FINANCIERA RURAL, 
EN CONTRA DE UNIÓN DE PRODUCTORES DE 
PESCA RIBEREÑA MEDIANA ALTURA, ACUACULTURA 
Y DE BIENES Y SERVICIOS DE SABANCUY; EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: FRACCIÓN SEGREGADA DE UN PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE HIDALGO DE LA 
VILLA DE SABANCUY, CARMEN, CAMPECHE; al norte 
mide 23.50 metros y colinda con la calle Construcciones 
y con las Soc.. Coop. De P .P. B y el S el señor de las 
Maravillas, S. C. L: al norte mide 12.95 metros y colinda 
con el predio urbano de las Soc. Coop. De P.p.b y S el 
señor de las Maravillas, S. C. L; al Sur mide 36.75 metros 
y colinda con la calle Hidalgo; al Este mide 64.12 metros 
y colinda con el predio urbano de la C. Angela Maldonado 
Lara; al Oeste Mide 27.28 metros, y colinda con el predio 
urbano de la Soc. Coop. De P. P. B y S. el señor de las 
Maravillas, S. C.l L; al oeste mide 32.40 metros y colinda 
con la calle sin nombre (JOBO) se encuentra inscrito a favor 
de “UNIÓN DE PRODUCTORES DE PESCA RIBEREÑA 
MEDIANA ALTURA ACUACULTURA Y DE BIENES Y 
SERVICIOS DE SABANCUY” U. DE P., de Fojas 88-93 
del Tomo 88 Volumen A Libro Primero y Sección Primera 
de este Registro, bajo número 99772bis, folio electrónico 
52742. Teniendo como base la cantidad de $3,341,000.00 
(SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL PESOS  00/100 M.N.) haciendo la resta del 
20% a la postura base por tres veces correspondiente 
a la SEGUNDA, TERCERA y CUARTA ALMONEDA, 
dando como postura base de ésta última la cantidad de $ 
1,710,000 (SON: UN MILLÓN MIL SETECIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M.N.),  y teniendo como postura legal 
la suma de $1,140,394.66 (SON: UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 66/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ 
LUGAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:00) 
DEL DÍA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE (2020).-

ATENTAMENTE.- MAESTRA EN DERECHO  MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 144/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FRANCISCA CONTRERAS CONTRERAS 
quien fuera originaria de SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, TUXTEPEC, OAXACA, MÉXICO y  vecina 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de febrero 
del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Brenda Leticia 
Rodriguez Escamilla ,  Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. -

EXPEDIENTE   27/19-2020/3C-I

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GABRIEL DEL CARMEN PALI HEREDIA  
quien fuera vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de marzo 
de 2020.- Licda, en Derecho Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Jueza interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.  En Derecho Brenda Leticia Rodríguez Escamilla, 
Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

EXPEDIENTE  27/19-2020/3C-I

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión intestamentaria de GABRIEL DEL CARMEN 
PALI HEREDIA quien en vida  fuera vecino de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer 
Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 149
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 24 de 2020

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de marzo 
de 2020.- CIUDADANO AMILCAR DEL CARMEN PALI 
TEC, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.- 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 379/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  ROMAN ARMANDO CHI CALAN quien 
fuera originario de HALTUNCHEN, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, MÉXICO y vecino de la ciudad de San 
Francisco de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 6 de marzo 
del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Guadalupe del 
Carmen León Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 379/18-2019/3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión intestamentaria de ROMAN ARMANDO 
CHI CALAN quien fuera originario de HALTUNCHEN, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO y vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 6 de marzo 
del 2020.-  MARIA ELENA AYIL MAY, Albacea Provisional.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.- 

CONVOCATORIA 41/19-2020/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 251/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) JOSE 
LUIS ESPINOSA SANCHEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 

ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE FEBRERO  
DEL 2020.- ENCARGADO DEL DESPACHO, ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS-

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos.Lic. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  señor CARLOS CRUZ R 
DE LA GALA LEZAMA, quien falleciera el día treinta de 
enero de dos mil veinte,  denuncia que hace su cónyuge 
supérstite la señora BERNARDA DE LOS ANGELES 
COSGAYA DEL VALLE.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  03  de marzo de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA-

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano JOSE 
GUADALUPE CARDEÑO ZENTENO, quien falleciera el 
día diecinueve de abril del dos mil diecinueve,  denuncia 
que hace su madre la señora ERNILDE ZENTENO 
VELAZQUEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
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Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  03  de marzo de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Cuarenta y ocho (48) otorgada ante Mí, de 
fecha veintiuno de febrero del dos mil veinte, se denunció 
la PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE QUIÉN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE CARLOS LENIN GONZALEZ VILLANUEVA, 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS TREINTA Y DOS Y 
TREINTA Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE, A PETICIÓN DE LA SEÑORA  
JOSEFINA ROCHA TREJO, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 27 de Febrero del 
2020.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- CALLE 16 
NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC: ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintidós de febrero de dos mil veinte, se denunció la 
Sucesión testamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de EPIFANIO AKE PUC, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, por el señor ANGEL DEL CARMEN AKE 
CHERRES, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número treinta y cinco 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a veintidós 
de febrero de dos mil veinte.- LIC. ABELARDO 

MALDONADO GUERRERO.- MAGA-410213 FH2.- 
CED. PROF. 460787.- NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. 
Adolfo Ruiz Cortinez No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, 
San Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MI Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA NUMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESION TESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR GUADALUPE SANCHEZ RAMOS, ORIGINARIO 
DE MAMANTEL, CARMEN, CAMPECHE Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR LA 
ALBACEA EJECUTORA, SEÑORA JOSEFINA SANCHEZ 
RIVERO , EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.- - - 

ESCARCEGA, CAMP., A 24 DE FEBRERO DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, MANZANA 312 ENTRE CALLES 23 Y 25, 
COLONIA CENTRO.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 071/2020, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE CON FECHA TRECE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ARCADIO COBOS 
YE, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO BENITO 
COBOS YE Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
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PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A TRECE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL 
C. FRANCISCO FLORES CASTAÑEDA, DENUNCIADO 
POR SU ESPOSA LA C. ELVIRA HERNANDEZ VILLA, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA-

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 73/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CATORCE DEL MES DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE SAMUEL CHI 
MOO, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO MARCO 
ANTONIO CHI BACAB Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 

PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 
14 BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 059/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIDÓS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE JUAN MENA 
POTENCIANO, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
FELICITA ALEJO SILVAN. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE 
SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 13 DE 
FEBRERO DEL 2020.- NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DOS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO 
DEL C. ROMAN DEL CARMEN SONDA ARCEO, 
DENUNCIADO POR SU HIJA LA C. LILIANA DEL 
CARMEN SONDA IC, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
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Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 13.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 91/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ROSA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES NOVELO ANCONA, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA EMMA BEATRIZ SLUDER ABREU 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA-

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL 

C. SILVERIO SERAFIN ALVAREZ, DENUNCIADO POR 
SU ESPOSA LA C. LEODORA JIMENEZ CHABLE, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL 
NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI 
CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIO 
DE LA C. SOCORRO DEL CARMEN REYES ALPUCHE, 
DENUNCIADO POR SU ESPOSO EL C. LUIS FELIPE 
ZUBIETA ZAPATA, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 DE 
MARZO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.
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